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S U M A R I O

Ministerio de la Guerra.
Decreto d ispon iendo que el Teniente  

coronel de Estado M ayor del E jérci
to D . José Engría Jim énez cese  en  
el cargo de C onsejero delegado, re
presentante de este M inisterio en la 
Compañía T elefón ica  N acional. —  
Página 2163.

Otro nom brando Consejero delegado, 
representante de este M inisterio en  
la Compañía T elefón ica  Nacional, 
al Comandante cíe In genieros don  
Enrique Escudero C isneros.— Pági
na 2163.

Otro d isponiendo que la P residencia  
de la Junta Asesora de A viación  m i
litar recaerá en  el D irector  general 
de Aeronáutica, quien podrá d ele
gar en el Jefe de A viación  militar 
cuando lo considere oportuno.— Pá
gina 2W 3.

Ministerio de Marina.
Decreto con ced ien d o la Gran Cruz de 

la Orden del M érito Naval, con  dis
tintivo blanco, al Teniente coron el, 
Jefe de la Marina de Guerra con s
titucional de la R epública de Cuba, 
D. Angel A. González.— Página 2163.

Ministerio de Hacienda.
Decreto derogando y  dejando sin e fe c 

to el D ecreto  de 27 de Septiem bre  
de 1934, y  recobrando iodo su vi
gor las d isposicion es de los D ecre
tos de las fech as que se indican .—  
Páginas 2163 y  2164.

Otro adm itiendo a D. Carlos Sidro y  
Herrera la dim isión  del cargo de D e
legado del G obierno cerca  de la 
Compañía Arrendataria del M ono
polio de P etróleos.— Página 2164.

Otro nom brando D elegado del G obier
no cerca  de la Compañía Arrenda

taria del M onopolio de P etróleos a 
D. H onorato de Castro Bonel, D ipu
tado a Cortes.— Página 2164.

Otro adm itiendo a D. A ndrés García 
de la Barga y Gómez de la Serna la 
dim isión del cargo de D elegado del 
G obierno en el Banco de Crédito In 
dustrial.— Página 2164.

Otro nom brando Delegado del G obier
no en el Banco de Crédito Indus
trial a D. Emilio González L ópez, 
Diputado a Cortes.— Página 2164.

Otros adm itiendo a D. Pío Díaz Pradas, 
D. José Martí de Veses y  Sancho, don  
Daniel Ríu Periquet y, D. Salvador 
Sediles M oreno las d im isiones de 
los cargos de Consejeros en rep re 
sentación  del Estado de la Com pa
ñía Arrendataria del M onopolio de 
P etróleos.— Página 2164.

Otros nom brando Consejeros en  rep re 
sentación  del Estado de la Com pa
ñía Arrendataria del M onopolio de 
P etróleos a D. Enrique R odríguez  
Mata, D. Antonio F lores de Lem us  
y  D. Manuel Aro ce na E chegaray .—  
Página 2164.

Otro d isponiendo que el artículo  4.° 
del Reglam ento provisional para la 
aplicación  de la L ey  de 29 de D i
ciem bre de 1934 en lo sucesivo que
de redactado con  el texto  que se e x 
presa.— Páginas 2164 y  2165.

Ministerio de la Gobernación.
D ecreto  d isponiendo que D. F élix  P ei- 

ró Zafra, Jefe superior de Adm inis
tración civil en este M inisterio, pase 
a prestar sus serv icios  con  el m is
m o em pleo al Gobierno civil de la 
provincia  de Badajoz.— Página 2165.

Otro ídem que D. Rafael Afán de R i
vera y  M arco de Lizana, Jefe de Ad
m inistración  civil de prim era clase, 
cese  en el cargo de S ecretario del 
G obierno civil de la provincia  de 
Toledo y  pase a prestar sus serv icios  
con  el m ismo em pleo al de L u go .—  
Página 2165.

Otro ídem que D. Benito H erm ida

Losada, Jefe de Adm inistración  c i
vil de prim era clase en este M inis
terio, en com isión , pase a prestar  
sus servicios  con  el m ism o em pleo  
al G obierno civil de Cáceres.— Pá
gina 2165.

Otro ídem que D. José Rodríguez Man- 
resa, Jefe de A dm inistración civil  
de segunda clase, en com isión , cese  
en  el cargo de S ecretario del Go
bierno civil de Alicante y  pase a 
prestar sus serv icios  com o adscrito  
a la plantilla del G obierno civil de 
Ciudad Real.— Página 2165.

Otro ídem que D. L orenzo Fernández  
de la Somera y Ruiz de la Prada, 
Jefe de A dm inistración civil de se 
gunda clase, en connsión, cese en  % 
el cargo de Secretario del G obier
no civil de Segovia y  pase a p res
tar sus servicios  com o Jefe de A d
m inistración  adscrito a la plantilla 
del Gobierno civil de Patencia. —  
Página  2165.

Otro ídem que D. Manuel Salvadores 
de Blas, Jefe de Adm inistración  c i
vil de tercera  clase, en com isión , 
pase a prestar sus serv icios  con  el 
m ismo em pleo al G obierno civil de 
Zamora.— Página 2165.

Otro confirm ando en el cargo de Jefe 
de Adm inistración civil de tercera  
clase del Cuerpo técnicoadm inistra- 
tivo de este M inisterio a D. Salvador 
Raboso Cuesta.— Página 2165.

Otro disponiendo que el S ecretario del 
Gobierno civil de la provincia  de 
Granada, D. A ntonio L ópez Monís, 
pase a continuar sus serv icios  al de 
la provincia  de Soria.— Página 2165.

Otro adm itiendo a D. Luis Buixaréu  
Ibáñez la dim isión  del cargo de Go
bernador del Banco de Crédito L o 
cal de España.— Páginas 2165 y  2166.

Otro nom brando G obernador del Ban
co de Crédito Local de España a 
D. Isidoro Vergara Castrillón.— Pá
gina 2166.

Otro con ced ien d o el em pleo de Gene
ral de brigada, h onorario, de la Guar
dia civil al Coronel de d icho Insti-
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tuto, en situación dé retirado, don 
Julio González Dichoso. —  Página 
2166.

Otro convocando a elecciones de Con
cejales en todos los Municipios es
pañoles, salvo los ele Cataluña y los 
que tengan el carácter de Concejo 
abierto.— Páginas 2100 .?/ 2167.

Ministerio de Trabajo, Sanidad' 
y Previsión,

Decreto restableciendo en lodo su vi
gor el de 25 de Mayo de 1931 que 
regulaba la organización y normas 
para la inscripción en el Censo elec
toral social.— Página 2167.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
el Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión estará formado por dos 
Subsecretarías: una de Trabajó y 
Acción Social y otra de Sanidad y 
Beneficencia, habiendo una D irec
ción general de Trabajo. —  Páginas
2167 y  2168 .

Otro ídem que D. Juan Cuenca Rome
ro cese en el cargo de Delegado del 
Gobierno en la Comisión inspectora  
del Instituto de Crédito de las Ca
jas Generales de Ahorro..-— Página 
2168.

Otro nombrando a D. Luciano Vidán 
Freyria Delegado del Gobierno en 
la Comisión Inspectora del Institu
to de Crédito de las Cajas Generales 
de Ahorro.— Página 2168.

Otro declarando disueltas las actuales 
Comisiones provinciales de Benefi
cencia.— Página 2168.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros,

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
tenciosoadministrativo planteado en
tre la Compañía de los Ferrocarriles 
Suburbanos de Málaga y la Admi
nistración.— Página 2168.

Ministerio de la Guerra,

Orden circular disponiendo que por la 
Jefatura de Transportes militares 
de Sevilla se celebre por el proce
dimiento de subasta la contratación 
del servicio de acarreos interiores 
de la mencionada plaza. —  Páginas
2168  a 2173.

Ministerio de Hacienda.

Orden relativa a la autorización que 
con carácter de guía se requiere pa
ra salir al extranjero con billetes 

. del Banco de España.— Página 2173 .

Ministerio de la Gobernación,
Orden desestimando instancia prom o

vida por el Teniente coronel de la 
Guardia civil D. José Garzón Serra
no.— Página 2173.

Otra concediendo el retiró al Teniente 
de la Guardia civil D. Ricardo Mar
tín Luis.— Página 2173.

Otra disponiendo que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia civil coni-

rendidos en la relación qué se pu~ 
iica pasen ;a mandar las unidades 

que se expresan,— Página 2173.
Otra ídem que el Teniente coronel de 

la Guardia civil D, Antonio Escobar 
Huerta quede en comisión a las ór
denes del Inspector general.—-Pági
na 2113.

Otra, circular, dictando reglas para 
las elecciones de Concejales.— Pági
na 2174.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden disponiendo se entienda recti
ficada en la forma que se expresa 
la Orden de 7 del actual. —  Página 
2174.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan las becas que se 'indican. 
Página 2174.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
D. Federico Martín Guillén.— Pági
na 2174.

Gira aprobando él Reglamento y Plan 
de estudios para la Escuela de Vi
gilantes mineros de Río Tinto.— Pá
ginas a 2111.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos el fallo recaído en 
el pleito coníenciosoadministrativo 
interpuesto por el Inspector, de Pri
mera enseñanza D. Celestino Min
gúela Velas co.— Páginas 2177 y  2178.

Otras resolviendo expedientes solici
tando subvención del Estado para la 
construcción de edificios con desti
no a Escuelas.— Páginas 2178 a 2180 .

Ministerio de Agricultura.

Orden dejando sin efecto la de 17 de 
Abril de 1934 que aprobó el Regla
mento de la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola.— Página 2180.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que las vacantes 
existentes en el Cuerpo de Ayudan
tes industriales se provean en la 
form a que se indica.— Páginas 2180  
y  2181 . •

Otra ídem se reconozca a D. José Ma
ría Navas y de la .Peña Velasco los 
servicios prestados interinamente 
como Catedrático de la Escuela Cen 
tral de Ingenieros Industriales. —  
Página 2181 .

Otra ídem se provean en la forma que 
se indican las vacantes existentes 
en el Cuerpo dé Ingenieros Indus
triales.— Páginas 2181 y 2182.

Otra ídem id¿ una plaza de Ayudante 
mayor de segunda cía se. del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales. —  Páyi- 
na 2182.

Otra concediendo un mes de licéñcia 
por enfermedad a D. Julián Peña y 
Vea-M. urgiiía, Ingeniero prim ero . de l 
Cuerpo Nacional de Minas.— Pági
na 2182 . -

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden disponiendo se publique en es
te periódico oficial la lista de los

acogidos a la Orden ministerial de, 
30 de Noviembre de 1933 .— Páginas 
2182 a 2186.

Administración Central,

Estado..— Subsecretaría. — Convocato
ria de becas de intercambio con Es
cocia. ■—- Fundación Síevenspn.— 
Anunciando concurso para proveer 
dos becas éntre estudiantes espáño- 

Aes.— Página 2186.
JusTicjA.— Subsecretaría. — Anuncian- 
, do hallarse vacante en los Juzgados 

de primera instancia e instrucción 
de Morón de la Frontera y Guernica 
la plaza de Médico forense.— Pági
na 2186 .

Dirección, general, de los. Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes las Notarías que se men
cionan.— Página 2186.

Tribunal Supremo.— Secretaría. — Re
lación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadminis- 
trativo.— Página 2187.

Gu e r r a .— Subsecretaría. —  Relaciones 
de las carteras y tarjetas militares 
de identidad entregadas y anuladas. 
Página 2188.

Go b er n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —- Eliminando las 

. Secretarías de los Ayuntamientos 
que se indican del concurso anuncia
do en la Gaceta  de 16 de Febrero 
próxim o pasado— Página 2190 . .

Rectificando la categoría de la Secre
taría del Ayuntamiento de Teis(Pon
tevedra), anunciada a concurso en 
la Gaceta  de 16 de Febrero último, 
en el sentido de ser incluida entre 
las de prim era— Página .2190..

T rabajo , Ju st ic ia  y  Sa n id a d .—Direc
ción general de Justicia.— Subdirec- 
ción de los Registros y del Notaria
do.—  Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por D. Ma
nuel de Burgos y Mazo contra la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de La Palma a inscribir una es
critura de préstamo y constitución 
de hipoteca.— Página: 219Q. ' <■

A g r ig u l t u r a . —  Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.— 
Disponiendo que durante la según* 
da quicenq del més de Abril próxi

m o  se efectúe en esta capital el cur
sillo para ingreso en el Cuerpo ' de 
Inspectores m unicipales. Veterina
rios.— Página 2192.

In d u st r ia  y  Co m e r c io .— Dirección ge
neral de Comerció y Política arance 
iaria.— Disponiendo se publique nías 
propuestas definitivas de la Sección 
de Importación del reparto del 80 
y 90 por 100 del cupo total del con
tingente. de leche en  polvo (parti
da 1.408) y asta en estado natural 
(partida 1.448) respectivamente, pa
ra el presente año — Página 2192.

Rectificando el anuncio de distribu
ción del contingente de cueros (par 
tidas 176, 177 y  ¡178) publicdo en la 
Gac e ta  del día 4 del actual.—rPágina

f 2192 .
A n e xo  ú n ic o . —  B o l sa . — : Su b asta s '. —  

A d m in ist r a c ió n  p r o v in c ia l . —  An iín - 
. oíos, de previo  pago . .—  E dictos . —  

Cuadros e st a d íst ic o s , . . .. ; \ r
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■ MINISTERIO DE  LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el Teniente 
Coronel del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército D. José Ungría Jiménez 
cese en el cargo de Consejero delegado 
representante del Ministerio de la Gue
rra en la Compañía Telefónica Nacio
nal,

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar. Consejero dele
gado representante del Ministerio de la 
Guerra en la Compañía Telefónica Na
cional al Comandante de Ingenieros 
D. Enrique Escudero Cisneros.
. Dado en Madrid a dieciséis de Mar

zo de «mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  M a s q u e l e t  L a c a c i .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
La Presidencia de la Junta asesora 

de Aviación militar, creada por Decre
to de 23 de Abril de 1932, recaerá en 
el Director general de Aeronáutica, 
quien podrá delegar en el Jefe de Avia
ción militar cuando lo considere opor
tuno por los .asuntos que se lian de so
meter a su deliberación.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
Ca r l o s  Ma s q u e l e t  L a c a c i* .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Teniente Coronel, Jefe 
de la Marina de guerra constitucional

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETOS

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Constitución 
fué ordenada la disolución de la Com
pañía de Jesús por Decreto de 23 de 
Enero de 1932. En este Decreto se 
creó un Patronato para que realizara 
la gestión de incautación de bienes 
que poseía la Compañía, por sí di
rectamente o por personas interpues
tas, procedieran a la administración 
y reivindicación de los mismos y 
cumpliera los demás fines que en esta 
disposición se establecían.

El Patronato así creado, por lo com
plejo y extraordinario de la labor que 
tenía que realizar, no pudo terminar 
su gestión en los plazos que le fueron 
señalados para ello por distintas dis
posiciones, siendo objeto de varias 
prórrogas, lo que permitió que se des
naturalizara su primitiva organiza
ción, dándose el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1934 que ql restringir 
considerablemente sus funciones de
jaba al Patronato entonces existente 
a la Sección más tarde creada al 
extinguirse aquél en la casi imposi
bilidad de realizar sus fines.

La situación de los expedientes de 
reclamación, unos resueltos y la ma
yor parte pendientes de resolución, 
aunque informados por el extinguido 
Patronato sin tener en cuenta, a ve
ces, documentos de indudable impor
tancia incautados a ía disuelta Com
pañía de Jesús, reclama imperiosa
mente que se ponga fin a tal situación 
para que, de una manera objetiva y 
respetando los intereses que sean le
gítimos, puedan resolverse las recla
maciones y revisar las ya resueltas, al 
efecto de que la finalidad del Decreto 
disolutprio de la Compañía de Jesús 
y el cumplimiento exacto de lo dis
puesto en el artículo 26 de la Cons
titución tenga una debida realidad. 

En su consecuencia,
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Se deroga y se deja 

sin efecto el Decreto de .27 de Sep

tiembre de 1934, recobrando todo su 
vigor las disposiciones de los Decre
tos de 23 de Enero y l.° de Julio 
de 1932.

Articulo 2.° Las funciones del an
tiguo Patronato que se declaran vi
gentes en el artículo anterior y las 
que corresponden a la Sección de 
bienes procedentes de la disuelta 
Compañía de Jesús que sustituyó a 
aquél, estarán a cargo de una Junta 
bajo la dependencia del Ministerio de 
Hacienda, compuesta por el Director 
de Propiedades, el Director de lo 
Contencioso, el Interventor general de 
la Administración del Estado, un re
presentante del Ministerio de Ins
trucción pública y otro del Ministerio 
del Trabajo, designados por los res
pectivos Ministerios, y dos personas 
designadas libremente por el Ministro 
de Hacienda, una de las cuales perte
necerá al Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.

Artículo 3.° La Junta que se crea 
en el artículo anterior designará li
bremente su Presidente y la persona 
que haya de actuar como Secretario, 
pudiendo delegar en cualquiera de 
sus Vocales todas o parte de sus 
funciones, excepto las que se refieran 
a incautaciones, resolución de las re
clamaciones o expedientes de inves
tigación, que serán resueltas por la 
Junta con la presencia, cuando me
nos, de cinco de sus miembros. Rea
lizará su labor con el personal afecto 
a la actual Sección de bienes proce
dentes de la disuelta Compañía de 
Jesús, que ha pasado al servicio de la 
Hacienda en virtud de lo dispuesto 
en el último párrafo del Decreto de 
27 de Septiembre de 1934̂  y con los 
funcionarios del Ministerio de Hacien
da que se le asignen.

Artículo 4.° Por la Junta se proce
derá a revisar todos los expedientes 
de devolución que hayan sido infor
mados favorablemente por el extingui
do Patronato incautador de bienes, 
proponiéndose las sanciones que co
rrespondan e incoando, a este efecto, 
los expedientes que sean precisos pa
ra depurar las responsabilidades ad
ministrativas de los funcionarios que 
formaron el Patronato.

Artículo 5.° En tanto otra cosa no 
se acuerde, en los expedientes en que 
haya recaído Decreto de devolución, 
si los bienes no han sido devueltos, 
se suspenderán estas devoluciones.

Artículo 6.° Por dicha Junta se 
procederá a reclamar y clasificar los 
documentos de la disuelta Compañía 
de Jesús incautados, reclamándose 
asimismo los que se estimen pertinen
tes, cualquiera que fuere la oficina,

de la República de Cuba, ¡D. Angel 
A. González, en recompensa a los es
peciales servicios prestados a la Mari
na española,

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,
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organismo o localidad en que se ha
llaren. La documentación en cuestión 
habrá de servir de base a la Junta 
para la revisión de los expedientes 
de las devoluciones acordadas y unir
se a las reclamaciones pendientes de 
acuerdo, hayan sido o no informados 
por el disuelto Patronato.

Artículo 7.° por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las órdenes 
complementarias que sean precisas 
para el más exacto cumplimiento de 
este Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar- 
20 de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

G a b r ie l  F ranco  L ó rez .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos ha presentado 
D. Carlos Sidro y Herrera.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r an c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda.

Vengo en nombrar Delegado del Go
bierno cerca de la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos a don 
Honorato de Castro Bonel, Diputado a 
Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seiá. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r anco  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en el Banco de 'Crédito Industrial ha 
presentado D. Andrés García de la Bar
ga y Gómez de la Serna.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de -mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Ga b r ie l  F ranco  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en nombrar Delegado del Go

bierno en el Banco de Crédito Indus
trial a D. Em ilio González López, D i
putado a Cortes.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA V TORRES 

El Ministro cíe Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero en representación 
del Estado de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ha pre
sentado D. Pío Díaz Pradas,

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NÍCETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r anco  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo dé Consejero en representación 
del Estado de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ha pre
sentado José Martí de Ves es y San
cho.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero en representación 
del Estado de la Compañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos ha 
presentado D. Daniel Río Periquee 

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de ¡mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro do Hacienda,
G a b r ie l  F ra n co  L q p ü z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Consejero en representación 
del Estado de la Compañía Arrendata^ 
ria del Monopolio de Petróleos ha pre
sentado D. Salvador Sediles y Moreno- 

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero en re
presentación del Estado de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos a D. Enrique Rodríguez Mata.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero en re
presentación del Estado de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos a D. Antonio Flores de Lemus.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de m il novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en nombrar Consejero en re
presentación del Estado de la Compa
ñía Arrendataria del Monopolio d-e Pe
tróleos a D4 Manuel Arocena Echega- 
ray.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de ¡mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALC ALA-Z AM O R A  Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ga b r ie l  F r a n c o  L ó pé z .

Las entidades Asociación Patronal 
de Empresas de Seguros, Asociación 
Patronal Catalana de Empresas de 
Seguros, Colegio de Agentes Libres de 
Seguros de Madrid, Colegio Oficial de 
Agentes Libres de Seguros de Barce
lona, Asociación Nacional de Agentes 
de Seguros, Federación Española de 
Colegios de Agentes de Seguros soli
citan la reforma del artículo 4.° del 
Reglamento provisional para la apli
cación de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1934; y  como la redacción del tex
to del expresado articulo 4.° ha dado 
lugar a diferentes escritos, consul
tas, petición de aclaraciones y solici
tudes de reforma y en la nueva re
dacción del texto cuya aprobación se 
interesa están unánimemente y  en 
perfecta coincidencia todas y cuantas 
representaciones existen en España 
de los sectores de seguros, sin excep
ción, y toda vez que el texto reforma
do del artículo 4.°, sin dejar de adap
tarse al espíritu de la Ley, permite 
llevar a la práctica las disposiciones
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de ésta y resuelve definitivamente las 
diferencias que sobre dicho artículo 
se habían exteriorzado,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ha- 
cien da3

Vengo en decretar lo siguiente :
El artículo 4 /  del Reglamento pro

visional para la aplicación de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1934 en lo su
cesivo quedará redactado con el tex
to siguiente:

'‘Artículo 4,° Los Agentes afectos 
sólo podrán trabajar para una sola 
Compañía en cada Ramo, aun cuan
do en cada uno de ellos sea para una 
Compañía distinta.

En las plazas de Madrid, Barcelona 
y Bilbao, sin perjuicio de la norma 
del párrafo anterior, los Agentes 
afectos desde el momento en que se 
realice su afección a una Compañía 
que opere en varios Ramos deberán 
actuar exclusivamente en favor de és
ta en los .Ramos que la misma practi
que, excepción de aquellos Ramos 
respecto a los cuales se hallaren an
teriormente inscritos como afectos en 
otra u otras Empresas. En ningún ca
so podrán trabajar para más de una 
Compañía en un mismo Ramo.

Los mandatarios con poder y re
presentación oficial y los Jefes de 
Sucursales de las Compañías inscri
tas podrán ostentar la representación 
de varias Empresas que operen en 
Ramos distintos/-’

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
G a b r ie l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Por exigirlo las necesidades del ser

vicio,
Vengo en disponer que D. Félix Peí- 

ró Zafra, Jefe superior de Administra
ción civil en el Ministerio de la Go
bernación, pase a prestar sus servicios 
con él mismo empleo al Gobierno civil 
de la provincia de Badajoz.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ Ministro de la Gobernación,
; A m ó s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Rafael 
Afán de Rivera y Marcos de Lizana,

Jefe de Administración civil de prime
ra clase, cese en el cargo de Secreta
rio del Gobierno civil de la provincia 
de Toledo y pase a prestar sus servi
cios con el mismo empleo al Gobierno 
civil de la provincia de Lugo 

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de lá Gobernación,
A m o s  Sa l v a d o r  C a r r e r a s .

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Benito Her- 
mida Losada, Jefe de Administración 
civil de primera clase en el Ministerio 
de la Gobernación, en comisión, por 
percibir sueldo de la clase inferior in
mediata, pase a prestar sus servicios 
con el mismo empleo al Gobierno civil 
de la provincia de Gáceres,

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m ó s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

Vengo en disponer que D. José Ro
dríguez Manresa, Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, en comi
sión, por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata, cese en el cargo de 
Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Alicante y pase a prestar sus 
servicios como Jefe de Administración 
adscrito a la plantilla del Gobierno c i
vil de la provincia de Ciudad Real.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m ó s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

Vengo en disponer que D. Lorenzo 
Fernández de la Somera y Ruiz de la 
Prada, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, en comisión, por perci
bir sueldo de la clase inferior inme
diata, cese en el cargo de Secretario 
del Gobierno civil de la provincia de 
Segovia y pase a prestar sus servicios 
como Jefe de Administración adscrito 
a la plantilla del Gobierno civil de la 
provincia de Palencia.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s .

Por exigirlo las necesidades del ser
vicio,

Vengo en disponer que D, Manuel Sal
vadores de Blas, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, en comisión, 
por percibir sueldo de la categoría y 
clase inferior inmediata en el Ministe
rio de la Gobernación, pase a prestar 
sus servicios con el mismo empleo al 
Gobierno, civil de la provincia de Za
mora.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m ó s  Sa l v a d o r  C a r r e r a s .

Con arreglo al artículo 4.°, aparta
do A-a), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictadp para aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
del mismo año, y en vacante produ
cida por excedencia de D. Joaquín del 
Moral y Pérez de Aloe,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo técnicoadministrativo 
del Ministerio de la Gobernación, con 
destino en el Gobierno general de Bar
celona y el sueldo anual de 10.000 pe
setas, que deberá percibir a partir del 
20 de Febrero último, a D. Salvador 
Raboso Cuesta, que desempeña el mis
mo cargo y con la misma clase, en co 
misión, por percibir sueldo de la clase 
inferior inmediata, acordándose este 
nombramiento por Decreto, según lo 
dispuesto en el de 18 de Junio de 1852 
y disposición transitoria del de 2 de 
Noviembre de 1935.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m ó s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s ,

Vengo en disponer que el Secretario 
del Gobierno civil de la provincia de 
Granada D. Antonio López Monís pase 
a continuar sus servicios, con su em
pleo de Jefe de Administración civil de 
primera clase, al de la provincia de 
Soria.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m ó s  Sa l v a d o r  Ca r r e r a s *

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador del Banco de
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Crédito Local de España ha presen
tado D, Luis Buixaréu Ibáñez.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro da la Gobernación,
A m o s  Sa l v a d o r  C a r r e r a s .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en nombrar Gobernador del 
Banco de Crédito Local de España a 
D. Isidoro Vergara Castrillón.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  Sa l v a d o r  C a r r e r a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Coronel de la Guardia civil, en si
tuación de retirado, D. Julio González 
Dichoso, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem
bre de 1931,

Vengo en concederle el empleo de 
General de brigada, honorario, de la 
Guardia civil, con los beneficios que 
otorga la citada Ley.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  S a l v a d o r  Ca r r e r a s .

La notoria anormalidad en que se 
encuentran los Municipios españoles^ 
debida a múltiples causas que han dado 
por resultado la falta de renovación 
normal, correspondiente a los meses 
de Noviembre de 1933 y 1935; la larga 
suspensión de funciones que ha pesado 
sobre los Ayuntamientos elegidos el 12 
de Abril de 1931 y la necesidad de 
acudir ya con urgencia a remediar los 
males que todo ello supone, de una 
parte, y de otra el debido cumplimien
to de las disposiciones de la ley Mu
nicipal vigente que, mientras otra cosa 
no acuerden las Cortes en cuanto a su 
posible reforma, es necesario entren 
en vigor, imponen al Gobierno la obli
gación de convocar, por modo excep
cional y extraordinario, a elecciones 
para Concejales, con el fin de renovar, 
en su totalidad, los actuales Ayunta
mientos y proceder a la constitución 
de éstos y de los Concejos abiertos, 
con la máxima urgencia que permite 
la legislación aplicable.

El carácter excepcional que revisten 
estas elecciones explica que la fecha 
en que se van a realizar sea distinta a

la prevista en aquella Ley e igualmen
te la correspondiente a la constitución 
de los Ayuntamientos y Concejos» Ello, 
sin embargo, no puede implicar la al
teración, en el porvenir, de aquellas 
fechas y, por tanto, las futuras renova
ciones seguirán las normas estableci
das en la Ley, sin otra modificación 
—producida por la especial condición 
de estas elecciones— que la prolonga
ción, durante unos meses, del mandato 
de los que ahora resulten elegidos.

El tiempo que transcurra desde el 
mes de Abril hasta el de Noviembre, 
para un efecto, y al 1.® de Enero del 
próximo año para otro, no entrará en 
el cómputo de los tres y los seis años 
a que se refiere el artículo 42 de la 
Ley.

La Ley vigente no impone expresa
mente la simultaneidad de las eleccio
nes en todos los Municipios convoca
dos, aunque ello es, en términos nor
males, exigencia natural de un llama
miento general al efecto; por ello y 
por la propia especialidad de la ac
tual convocatoria, estima el Gobierno 
que, por modo excepcional, está justi
ficado tener en cuenta las circunstan
cias singularísimas que concurren en 
Sevilla, en las fechas fijadas para los 
otros Municipios españoles, y retrasar, 
por tal motivo, sin daño para los pro
pósitos señalados en párrafos anterio- 
nes, .las que han de regir en las elec
ciones de la capital andaluza.

En todo lo demás serán estrictamen
te aplicados los preceptos correspon
dientes .a la ley Municipal y de las 
leyes Electorales de 1933 y 1907.

Por todo ello, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

DECRETO

Artículo 1.° Se convoca a elecciones 
de Concejales en todos los Municipios 
españoles, salvo los de Cataluña y los 
que tengan el carácter de Concejo 
abierto.

Por excepción, en las presentes elec
ciones, se efectuará la renovación total 
de los miembros de los indicados Muni
cipios.

Artículo 2,° En cada Municipio se 
elegirá el número de Concejales y su
plentes que corresponda, de acuerdo 
con el artículo 39 de la ley Municipal.

El número de dichos Concejales se 
señalará teniendo en cuenta el censo 
de población de 1930. Al efecto, el Mi
nisterio de la Gobernación determinará 
las normas para la fijación de dicho 
número, de acuerdo con el informe del 
Servicio de Estadística. •

Artículo 3.* En la elección se utili

zarán las listas del censo electoral vi- 
gente de 1933.

Artículo 4,° Cada Municipio consti
tuirá una circunscripción electoral y 
los electores de la misma no podrán 
incluir • en la papeleta de voto sino 
las dos terceras partes del número 
de Concejales que corresponda a dicho 
Municipio, salvo que haya residuos, 
que se imputarán a dichos dos tercios.

Artículo 5.° En las elecciones regí* 
rán las normas establecidas por la ley 
Municipal vigente en sus artículos 44, 
45 y 46, relativos7 a condiciones, in- 
elegibilidad e imposibilidad para ser 
Concejal.

Artículo 6.° La elección se verifica
rá el día 12 de Abril, y la segunda 
vuelta, en su caso, el día 26 siguiente, 
salvo en la circunscripción municipal 
de Sevilla, donde la elección se efec
tuará el día 3 de Mayo y, en su caso? 
la segunda vuelta, el día 17 ’del mis
mo mes.

Artículo 7.° Los Gobernadores civi
les dispondrán la convocatoria de estas 
elecciones en Boletín extraordinario 
que deberá publicarse el día 22 del 
corriente, salvo en Sevilla. En la con
vocatoria se señalarán las fechas: del 
día 29 siguiente, para que las Juntas 
municipales se reúnan a los efectos 
del artículo 37 de la ley Electoral 
de 1907; del día 5 de Abril, para la 
proclamación de candidatos; del do
mingo 12 del citado Abril, para la 
elección; del jueves 16, para el escru
tinio general; del día 26, para la se
gunda vuelta, y del 30, para el escru
tinio correspondiente. En Sevilla se 
hará la publicación con la adecuada 
modificación de fechas.

El día 22 del mes en curso, en que 
los Gobernadores deberán publicar 3a 
convocatoria en el Boletín extraor
dinario de que se ha hecho mención, 
comenzará el período electoral. En Se
villa empezará con el retraso consi
guiente a la publicación de la convo
catoria.

Artículo 8.° En todo lo referente & 
la proclamación y derechos de los can-» 
didatos, la constitución de las mesas* 
el procedimiento electoral y las sancio
nes penales, regirán las disposiciones 
correspondientes de la ley Electoral 
de 1933, en relación con las aun en 
vigor de la de 1907.

Artículo 9.° El escrutinio general y 
la proclamación de Concejales se veri
ficarán de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado d) del artículo único de 
la Ley de 1933, así como la proceden
cia de acudir a la segunda vuelta, pre
vista en el mismo apartado.

Artículo 10. Las reclamaciones y 
protestas contra las elecciones se sus
tanciarán de acuerdo con el aparta-
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do ep del artículo único de la citada 
Ley de 1933. •

Articulo .11. La constitución de los 
Ayuntamientos y- de los Concejos se 
Aerificará, de conformidad con lo pre
visto por los artículos 51 y 54 de. la 
ley Municipal, el día 18 de Mayo pró
ximo, excepto el de Sevilla  ̂ que se
constituirá el 8 de Junio. ..............
. El día señalado para la constitución 
de los Ayuntamientos y Concejales ce
sarán en - sus funciones tanto las Co
misiones gestoras actuales como los 
Concejales, cualquiera que haya sido 
la lecha de su elección.

Artículo 12. El Ministro de la Go
bernación dictará las disposiciones ne
cesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto, del que en su día se 
dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a diecisiete de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
A m o s  S a l v a d o r  Ca r r e r a s .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
 Y PREVISION; .

: DECRETOS
El Decreto de 10 de Julio de 1935, 

relativo a la inscripción en el Censo 
electoral social de las entidades patro
nales y obreras, obedeció principalmen
te á la situación jurídica derivada de 
la disolución o suspensión judicial y 
gubernativa de las Asociaciones obre
ras, que hizo que el Censo careciera 
fié la concreción precisa para conocer 
la realidad de las organizaciones sin
dicales constituidas,

Pero él motivo antedicho perdió su 
razón de ser al promulgarse el Decretó 
dév amnistía. Las Sociedades sometidas 
a sanciones ño podían por sí mismas 
sé'f jurídicamente responsables, lo fue- 
rtm á consecuencia dé actos atribuidos 
a los elementos directivos en quienes 
lecaía la responsabilidad de las activi
dades sociales.
' Concedida la amnistía á las personas 

qué ejercieron cargos en las Asociacio
nes disueltas o suspendidas, hay que 
extender su aplicación obligatoriamente 
adas organizaciones expresadas, y por 
ser esto así, pierde en absoluto su va
lor el Decreto de 10 de Julio de 1935, 
fundado en motivos circunstanciales, 
por entero desaparecidos. Al perderlo, 
se impone volver a la situación ante- 
líójy a las normas que entonces regula
ban el ingreso en el Censo electoral 
social y al restablecimiento del mismo, 
según sé hallaba constituido. Hay, sin 
embargo, que advertir qué el transcur
so del tiempo y las vicisitudes por que

han pasado las Asociaciones éh r cues
tión .requieren poner ál' díá; la. efecti
vidad de sus componentes, concediendo 
un plazo para verificar.las rectificacio
nes que procedan, >

En su virtud, a propuesta de] Minis
tro de Trabajo,.Sanidad y  Previsión y 
de acuerdo con .el Consejo de Minis
tros, . .. .. ,:.

Vengo en decretar lo siguiente:. . . 
Primerow Queda restablecido en to

do su vigor el Decreto de 25 .de Mayo 
de 1931, que regulaba la organización 
y normas para la inscripción en el 
Censo electoral social y las disposicio
nes complementarias dictadas con mo
tivo del Decreto expresado, anulándose 
a su vez el de 10 de Julio de 1935 so
bre análoga inscripción.

Segundo. Se restablece el Censo elec
toral social,'según se hallaba formado 
en el mes de Enero de 1934, conside
rándose sin efecto las inscripciones 
posteriormente verificadas, pero que
dando abierto de'modo permanente el 
repetido Censo para cuantas de nuevo 
se soliciten.

Tercero. Se concede el plazo de dos 
meses, a partir'dé la promulgación del 
présente Decretó, para que las entida
des que se hallasen inscriptas con arre
glo al Censó cuya eficacia se restablece 
procedan a la debida rectificación del 
numeró de sus socios.

Cuarto. Queda autorizado el Minis
tro de Trabajo, Sanidad y Previsión 
para dictar las disposiciones comple
mentarias y de ejecución que requiera 
el présente Decreto, que entrará en vi
gor a partir de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  H a m o s  R a m o s .

' Al publicarse el Decreto de 30 de 
Octubre de 1935 reorganizando los Ser
vicios generales del entonces Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sanidad y 
los especiales de lá Subsecretaría de 
Trábajo y Acción Social estaba supri
mida la Dirección general de Trabajo, 
mas al restablecerse ésta por el De
creto de 7 de Marzo de 1936 forzoso 
es modificar aquélj determinando los 
Servicios que han de quedar afectos a 
la nueva Dirección general.

Al hacerse esta modificación y seña
lar las materias que serán de la com
petencia de la Subsecretaría y Jas de 
la Dirección general, apartando tam- 
biAn aquellas que por su índole afectan 
a_ todo el Departamento: ministerial y 
que, por tanto, dependerán;directamen

te del .Ministró, conviene subsanar las 
deficiencias observadas y la estructura
ción de algunos Servicios, enlazando 
organismos que, -no -obstante su rela
ción -por la índole de las materias, no 
tenían conexión ninguna, suprimiendo 
otros por dalla de contenido y trans
formando en Sección una Asesoría que 
no tiene una razón de ser como tal.

Estas son, en síntesis, las razones que 
mueven al Ministro que suscribe a so
meter a V. E., previo el acuerdo del 
Consejo de Ministros, el siguiente De
creto:

En lo sucesivo el Ministerio de Tra
bajo., Sanidad y Previsión estará for
mado por dos Subsecretarías, una de 
Trabajo y Acción Social y otra de Sa
nidad y Beneficencia, habiendo una Di
rección general de Trabajo, todo élíó 
bajo la alta dirección e inspección del 
Ministro.

Dependerán directamente de éste los 
Servicios generales, que comprenden:

a) La Oficialía mayor, a la que se 
incorpora la Administración de los Ser
vicios provinciales.

b) La Asesoría jurídica.
c) El Servicio de Contabilidad, que 

será único para todas las dependencias 
del Ministerio, incorporándose a él la 
contabilidad de la Oficina Central de 
Colocación de Obreros, la de la Junta 
Nacional contra el Paro y la del Pa
tronato de Política Social Inmobiliaria 
del Estado.

d) El Servicio de Previsión Social.
La Asesoría de Seguros contra Acci

dentes del Trabajo se convierte en Sec
ción de Accidentes del Trabajo, servida 
exclusivamente por personal de la plan
tilla del Ministerio y sujeta al régimen 
común de 1.as demás Secciones.

.Dependerán directamente de la Sub
secretaría de Trabajo y Acción Social:
. a) La Subdirección general de Es
tadística.

b) La Subdirección general de Emi
gración.;

c) Subdirección general de Acción 
Social.;

d) El Servicio de Cultura Social.
e) El Museo del Trabajo Español.
í) El Servicio Internacional de Tra

bajo. .
g) El Servicio de Colocación de 

Obreros,- centralizándose bajo la Jefa
tura de. este Servicio, a los efectos ad
ministrativos, la Junta de Obras Cul
turales, la Oficina Central de Coloca
ción Obrera, y Defensa contra el Paro 
y la Secretaría de la Junta Nacional 
contra: el Paro, sin perjuicio de las fa
cultades que incumben a la Subcomisión 
correspondiente del Consejo de Trabajo 
y á la mencionada Junta Nacional.
: La Junta de Obras Culturales apli
cará los recursos consignados en los
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Presupuestos generales para el cumpli
miento de su misión, exclusivamente a 
la finalidad especificada en los aparta
dos d) y g) del artículo 2.° de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931 de creai 
enseñanzas y talleres y facilitar la re
solución de cuestiones de aprendizaje, 
orientación y selección profesional pa
ra aprovechamiento práctico y racio
nal de las fuerzas de trabajo.

Dependerá de la Dirección general de 
Trabajo la Subdirección general de Tra
bajo, con los Servicios siguientes:

a) Organización profesional.
b) Conflictos de Trabajo.
c) Legislación y Normas de Tra

bajo.
d) Inspección del Trabajo; y
e) El de Jurisprudencia del Trabajo 

creado por Decreto de 22 de Octubre 
de 1935.

Las Jefaturas de los Servicios po
drán ser desempeñadas por funciona
rios de este Ministerio con categoría 
de Jefes de Administración o de Ne
gociado, y las de las Secciones, por fun
cionarios de cualquier categoría.

Queda en vigor el Decreto de 30 de 
Octubre de 1935 en todo cuanto no se 
oponga a este Decreto, y derogadas to
das las disposiciones que al mismo se 
opongan.

Este Decreto entrará en vigor desde 
su publicación en la Gaceta de Ma
drid.

Dado en Madrid a dieciséis de Marzo 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ele Trabajo, Sanidad 

y Previsión,
Enrique Ramos Ramos.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con el artículo 38 de los Esta
tutos del Instituto de Crédito de las 
Cajas generales de Ahorro,

Vengo en decretar ¡que D. Juan Cuen
ca Romero cese en el cargo de Delega
do del Gobierno en la Comisión ins
pectora del Instituto de Crédito de las 
Cajas generales de Ahorro.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Enrique Ramos Ramos.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con el párrafo primero del 
artículo 37 de los Estatutos por que se

rige el Instituto de Crédito de las Ca
jas generales de Ahorro,

Vengo en nombrar a D. Luciano Vi- 
dán Freyría Delegado del Gobierno en 
la Comisión inspectora del Instituto de 
Crédito de las Cajas generales de Aho
rro.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Enrique Ramos Ramos.

Por Decreto de 21 de Noviembre de 
1934 fueron disueltas las Juntas pro
vinciales de Beneficencia, y para sus
tituirlas en todos sus cometidos se 
crearon Comisiones provinciales de 
función interina.

Dado que hasta la fecha no se ha 
llevado a efecto la constitución defi
nitiva de dichas Juntas, y no parece 
indicado, por razones diversas, que la 
actuación de las Comisiones provin
ciales indicadas se prolongue más, 
precisa su disolución, dejando encar
gadas del despacho de los importan
tes asuntos que les estaban encomen
dados a unas nuevas Juntas provin
ciales de Beneficencia interinas.

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.-° Quedan disueltas las 

actuales Comisiones provinciales de 
Beneficencia.

Artículo 2.° En tanto no se esta
blezca la definitiva constitución de las 
Juntas de Beneficencia, actuarán unas 
Juntas provinciales de Beneficencia in
terinas, compuestas por el señor Go
bernador civil respectivo, como Pre
sidente; tres Vocales representantes 
de los Ministerios de Trabajo, Hacien
da e Instrucción pública y el Secreta
rio de las disueltas Comisiones pro
vinciales.

Artículo 3.° Se deroga el Decreto 
de 4 de Diciembre de 1934, por el que 
se creó una Junta especial de Benefi
cencia para Asturias, y queda some
tida esta provincia al mismo régimen 
que las restantes.

Artículo 4:° Las disposiciones del 
presente Decreto no alcanzan a las 
cuatro provincias catalanas.

Dado en Madrid a dieciséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Enrique Ramos Ramos.

  -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSORDEN
Ilmo. Sr.: En el pleito contencio- 

soadministrativo planteado entre la 
Compañía de los Ferrocarriles Subur
banos de Málaga, demandante, contra 
la Administración, demandada, y en 
su nombre el Fiscal, sobre revocación 
o subsistencia del Real decreto y 
Reales órdenes de esta Presidencia de 
23 y 26 de Abril y 16 de Junio de 
1927, respectivamente, por los que se 
declara obligatorio el uso del carbón 
nacional para las industrias protegi
das, la Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo ha dictado el siguien
te fallo:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción propuesta como perentoria por 
el Fiscal en su contestación, debemos 
absolver y absolvemos a la Adminis
tración general del Estado de la de
manda formulada; dejando, en conse
cuencia, firmes y subsistentes el Real 
decreto y las Reales órdenes de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 23 de Abril, 26 del mismo mes y 
16 de Junio de 1927.”

En su virtud, esta Presidencia dis
pone se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, y que el expre
sado fallo se publique en la Gaceta de 
Madrid, a los efectos y en cumplimien
to del artículo 84 de la Ley orgánica 
de la jurisdicción contenciosoadmi- 
nistrativa. *

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
13 de Marzo de 1936.

p. D.,
LUIS FERNANDEZ CLERIGO

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

4— ---o o o  —

MINISTERIO DE LA GUERRA

MINISTERIO D ELA GUERRA                        ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: He resuelto que por la 

Jefatura de Transportes Militares de 
Sevilla se celebre, por el procedimien
to de subasta, la contratación del ser
vicio de acarreos interiores en la men
cionada plaza por el tiempo de dos 
años, debiendo efectuarse con suje
ción a los pliegos de condiciones for
mulados por la misma que han sido 
aprobados, y que a continuación se 
publican, y teniéndose en cuenta para 
su celebración las prescripciones de
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la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
y del Reglamento de contratación del 
Ramo de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 
de Marzo de 1936.

MASQUELET
Señor...

Pliego de condiciones técnicas que ha 
de regir para la contratación de los 
acarreos interiores de esta plaza de 
material de guerra, en virtud de lo 
dispuesto por el E xcm o . Sr. Inten
dente general, Jefe de la Intenden
cia Central del Ministerio de la 
Guerra, en orden manuscrita de 
4 de Octubre último.

1.a El servicio que se pretende 
contratar es el de los acarreos inte
riores de material de guerra que la 
Jefatura de Transportes Militares de 
esta plaza no pueda realizar con los 
elementos militares que pudieran es
tar a su disposición.

2.a Estos acarreos se verificarán 
precisamente de almacén a almacén, 
o bien desde los almacenes y puntos 
en que estén aparcados a los alma
cenes y puntos en que se hayan de 
aparcarse o entregarse, bien sea en 
estaciones de ferrocarril o embar
cos.

3.a La duración del contrato será 
de dos años, que empezará a contarse 
desde el día en que se le notifique 
al contratista la aprobación definiti
va de adjudicación del servicio; no 
obstante, será prorrogable tácitamen
te por períodos de un año si con 
seis meses de anticipación no fuere 
denunciado por escrito por parte del 
contratista su terminación y al Esta
do conviniere seguir la contratación 
del imismo y el que finiquitado el 
tiempo de la primera contrata podrá 
rescindirlo en cualquier momento por 
conveniencias del servicio.

4.a Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a la hora que. 
se le designe en la Jefatura de Trans
portes Militares para recibir las ór
denes referentes al servicio, recoger 
las declaraciones y guías para hacer 
las expediciones y entregar en dicha 
Oficina los talones, guías y declaracio
nes que recoja en las estaciones o ca
sas consignatarias, después de verifi
cados los acarreos, efectuando estas 
entregas a la mayor brevedad, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes al 
despacho de cada expedición, para lo 
cual firmará diariamente en libro dis
puesto al efecto el recibo de las do
cumentaciones que se le entreguen, y 
en caso de que las mercancías deven
guen almacenaje o paralización de 
iniaterial en estaciones por demoras 
imputables al contratista, serán satis
fechas por él.

5.a El contratista verificará dentro 
del día los acarreos que se le orde
nen' y se le avise con tres horas de 
anticipación, para lo cual tendrá 
siempre a disposición de la Jefatura 
de Transportes un camión, camioneta 
o carro por lo menos, con los hom
bres, caballerías y útiles precisos, in
cluso encerados o toldos para los días 
de lluvia. Si dentro del día no se ter

minase el acarreo ordenado, lo con
tinuará en el día o días hábiles suce
sivos, con preferencia a cualquier otro 
servicio del mismo carácter, hasta 
dejar aquél terminado.

6.a Los acarreos que requiera cual
quier transporte urgente o muy ur
gente que se le ordene, deberá efec
tuarlos seguidamente de darle aviso 
y sin interrupción hasta terminar el 
servicio, o en días y horas hábiles. Si 
en algún caso la Superioridad dispu
siera precisa y concretamente que se 
inviertan los días y horas extraordi
narias que fueran necesarias para la 
más rápida ejecución del servicio, el 
contratista realizará éste ateniéndose 
a las instrucciones que se le den y 
sin derecho por ello a reclamación al
guna.

7.a Queda obligado el contratista 
a presentarse con el número de hom
bres, carruajes y ganado que el Jefe 
del Servicio le ordene y a las horas 
que le designe, sin distinción de día 
o noche, ni feriado, para verificar 
servicio urgente o muy urgentes, te
niendo siempre en cuenta que si el 
Jefe del Servicio estimara que alguno 
o algunos de los elementos de trans
portes utilizados por el contratista 
para verificar los servicios no reunie
ran las condiciones necesarias a su 
objeto, serán sustituidos en el plazo 
que le señale, y- de no verificarlo, 
dispondrá el Jefe la ejecución del 
acarreo o aúarreos no cumplimenta
dos, siendo por cuenta del contratis
ta el pago de todos los gastos que se 
originen, cualquiera que sea el pre
cio a que se hubieran verificado.

8.a Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefactos 
o aparatos especiales pertenecientes 
al Ramo de Guerra, y éste los nece
sitara para su servicio, se le facilitará 
para su servicio al contratista, sin re
muneración, debiendo devolverlos en 
el mismo estado en que se le entre
garon, siendo de su cuenta el pago 
del importe de reposición o recom po
sición de desperfectos.

9.a El contratista, antes de hacer
se cargo de cualquier expedición, la 
examinará detenidamente, fijándose 
principalmente en el número de bul
tos, peso, embalajes y precintos, y si 
notare indicios o señales de haber si
do abiertos, faltar peso o cualquier 
otra anormalidad, lo pondrá en co
nocimiento de , la Jefatura de Trans
portes, suspendiendo la operación 
hasta que por dicha entidad se dis
ponga lo procedente.

De todas las faltas o desperfectos 
que se noten en la ejecución de los 
acarreos será responsable el contra
tista, abonando su importe por la va
loración que formule de dependencia 
de donde procedan los efectos, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pueda alcanzarle, cuando por existir 
indicios racionales de culpabilidad se 
le someta al procedimiento que co 
rresponda.

10. Siempre que tenga que aca
rrear pólvoras, armas, municiones y 
demás material que sea necesario to
mar precauciones, adoptará las que se 
le ordenen, lo imismo durante el tra
yecto que en la carga y descarga, y 
recorrerá el itinerario procedente, 
aunque no sea el más corto, por exi

girlo así la seguridad del servicio. El 
acarreo de dicho material sólo podrá 
efectuarse transportando en cada 
vehículo la cuantía y peso que para 
mayor seguridad en el servicio esti
me conveniente el Jefe de Transpor
tes, sin que tenga el contratista de
recho a reclamación alguna por no 
completar la carga máxima de que sea 
susceptible el carruaje que emplee, 
pudiendo ser de aplicación estas exi
gencias a otros servicios que requie
ran precauciones semejantes y, por 
consecuencia, de circunstancias espe
ciales.

11. Si por la importancia del aca
rreo a efectuar lo toma a su cargo la 
Jefatura de Transportes y un funcio
nario de la misma acompaña al con
tratista o sus empleados, desde el mo
mento de la recepción del material 
hasta la entrega en estación, barco o 
esablecimiento que corresponda, el 
contratista ejecutará el servicio a las 
órdenes del representante de la men
cionada Jefatura.

12. El tanto abonable por día o 
fracción de él, en los casos de esta
día, detenciones involuntarias o fuer
za mayor de servicio en ejecución, se 
satisfará al contratista a razón del 10 
por 100 del importe del acarreo, en 
hora de detención, excepto en el ma
terial, cuyo pago es con relación al 
volumen, que lo será a razón del 5 por 
100, y en los casos fortuitos de si
niestro o de quedarse los efectos por 
conveniencias del servicio en un es
tablecimiento intermedio, será abona
ble el transporte proporcionalmente 
hasta el punto donde se verifique, au
mentándose también en forma pro
porcional y equitativa el pago si fuese 
mayor la ruta en el caso de que ésta 
sufriera alguna variación por orden 
expresa.

13. La entrega de la mercancía no 
se considerará debidamente realiza
da, ni producirá efectos legales de 
ningún género a favor del contratista, 
mientras no conste el recibo del esta
blecimiento o cuerpo receptor sin pro
testas o reclamaciones, cuando sean 
de efectos retirados de las estaciones, 
vapores o de otros establecimientos de 
la plaza, o bien la conformidad de las 
casa consignatarias, Empresas ferro
viarias en las guías correspondientes 
para las expediciones marítimas y que 
por ferrocarril se remitan, y en caso 
de haber protestas o reclamaciones, 
hasta que se justifique la irresponsa
bilidad del- contratista, tanto por lo 
que afecta a faltas y deterioros como 
en lo relaitvo a la entrega dentro del 
plazo señalado para verificar el trans
porte.

14. Los gastos de embarque y des
embarque del material de guerra en 
vapores o impuestos de muellaje en el 
puerto serán por cuenta del Servicio 
de Transportes.

15. Las mercancías que se consi
deren exclusivamente voluminosas las 
determinará la Jefatura de Transpor
tes, advirtiéndoselo antes al contra
tista, y en caso de no hallarse éste 
conforme, hará el acarreo que se le 
ordene y después se nombrará un pe
rito por el Jefe de Transportes y otro 
por el contratista, cuya decisión será 
firme si están de acuerdo, y si no lo 
están decidirá el parecer de un ter-
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cer perito designado por la Autori
dad municipal, a petición del men
cionado Jeíe. Las mercancías que por 
su poco peso y mucho volumen resul
ten de difícil transporte tendrán el 
aumento de 100 por 100, y el mismo 
aumento tendrán los explosivos o pe
ligrosos. Las .mercancías que por su 
peso o especie o trayecto no estén 
clasificadas en este pliego de condi
ciones se hará a precios convencio
nales.

16. -A los efectos de la fianza para 
esta contratación, so calcula qüe el 
•importe del servicio en un año será 
de unas 137.000 pesetas.

17. Los precios límites de los aca
rreos serán los siguientes:

Primer trayecto.

Desde el muelle del río. o estacio
nes del ferrocarril a . los diversos es
tablecimientos militares en el interior 
de la población :
: 1.a Harina,. cereales, y mercancías 
en sacos, 1,35 pesetas quintal, mé
trico.

2.a Maquinaria y material ordina
rio en bultos, 1,75 pesetas quintal 
métrico.

3.a Espoletas, cebos, estopines, car
tuchos y granadas vacías, 1,80 pese
tas quintal métrico»

4.a Cañón de artillería ligera y de 
montaña, 35 pesetas unidad.

5.a Obuses de artillería, 65 pesetas 
unidad.

6.a Armón de 7,5 centímetros y 
9 centímetros,, 22,50 pesetas unidad.

7.a Carro de grupo, batería, muni
ciones, cocina rodada de campaña 
con avantrén, carro de víveres y ba
gajes, raciones y de Parque, 30 pese
tas unidad.

8.a Automóviles ligeros, 60 pesetas 
unidad.

9.a Autocamiones y auto ambulan
cias, 70 pesetas unidad.

10. Muebles y empaques vacíos,
3.75 pesetas quintal métrico.

11. Material de acuartelamiento,
3.75 pesetas quintal métrico.

12. Material de campamento, 3,80 
pesetas quintal métrico.

Segundo trayecto .
Desde los diversos establecimien

tos militares en el interior de la po
blación :

.Iguales precios que en el anterior 
trayecto. , • ,

Tercer trayecto.

Desde el muelle del río, estaciones 
del ferrocarril o establecimientos m ili
tares del interior de la población al 
polvorín de la Enramadilla.

Por cada quintal métrico de mate
rial vacío correspondiente a espole
tas, cebos, estopines, cartuchos, de
tonadores y granadas, 3,75 pesetas.

Cuarto trayecto.
Desde el muelle del río, estaciones 

del ferrocarril al aeródromo de Ta
blada, o al imismo, desde los estable
cimientos militares de la plaza:

1.a Material ordinario o de Avia
ción, 3,40 pesetas quintal métrico.

2.a Cajas de material de las si
guientes dimensiones:

De 9,00 por 2,30 por 2,30 metros’ y

peso de L000 a 2.000 kilogramos, 
390 pesetas quintal métrico. ’

De 7,80 por 2,30 por 1,50 metros y 
peso de 700 a 1.000 kilogramos; ’350 
pesetas quintal métrico. -

De menores dimensiones, pero su
perior a tres metros y peso de 500 
a 800 kilogramos, 250 pesetas quintal 
métrico.
■- 3.a Cajas con planos de 500 kilo
gramos de peso, 170 pesetas quintal 
métrico»

4.a Cajas con motores hasta 500 ki
logramos de peso, 70 pesetas quintal 
métrico.

5.a Por cada fracción de 100 kilo
gramos de más de 500 kilogramos de 
peso de las cajas de motores, 14 pese
tas. * - •

6.a Muebles y empaques vacíos,
quintal métrico, 5,10 pesetas.

7.a: Espoletas, bombas, granadas,
detonadores, cartuchos, etc», vacíos, 
3,80 pesetas.

8.a Jaulas material Aviación, peso 
200 kilos, 60 pesetas.

9.a Jaulas material Aviación, peso 
menor de 190 kilos, 50 pesetas.

10. Bidones y barriles de aceite 
ricino, 60 pesetas.

11. Bidones y barriles de grasa 
consistente, 60 pesetas.

Quinto trayecto,

Desde el muelle del río o estaciones 
del ferrocarril al polvorín dé Torre- 
blanca, o a :éste desde los diversos 
establecimientos situados en él inte
rior de la población*:

Por cada quintal métrico de mate
rial vacío, correspondiente a espole
tas, cebos, estopines, cartuchos, deto
nadores y granadas, 4,80 pesetas.

OBSERVACIONES.
1* En los trayectos primero y  se

gundo, cuando el acarreo a verificar 
su peso sea inferior a 100 kilogramos, 
su abono será el mínimum del quintal 
métrico.

2.a En los trayectos cuarto y  quin
to, dada su distancia, se abonará co
mo mínimum el peso de media tone
lada.

3.a Los acarreos que se verifiquen 
a los cuarteles del Cortijo de Pineda 
se considerarán como del cuarto tra
yecto.

18. El cómputo para decidir las 
ventajas de las proposiciones que se 
presenten se hará por el total servi
cio, que se considerará como único 
precio límite medio y no por e í  de 
las partidas parciales, cuyos mayores 
precios no será obstáculo para admitir 
la proposición, siempre que en su to
tal importe resulte beneficiosa para el 
Estado, con arreglo a la Orden de 29 
de Diciembre de 1885 (C. L. Reguera, 
tomo IV, página 1.036), pudiendo, por 
lo tanto, exceder en algunos de los pre
cios el que sirve de regulador.

Pliego de condiciones . legales que ha 
de regir, para la contratación de los 
acarreos interiores de esta plaza de 
material de guerra, en virtud de lo 
dispuesto por el Excmo. Sr. Inten
dente general,. Jefe de la Intenden
cia Central del Ministerio de la 
Guerra, en Orden manuscrita de. 4 
de Octubre .último. .. .
1.a Las proposiciones se: extende

rán en- papel sellado 'de la Clase sexta

(4,50 pesetas) y -aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nuevas firmas-, y se su
jetarán al modelo-que se publique e-n 
el anuncio. Caso de extender se en pa
pel común llevarán adherida e inuti
lizada la póliza correspondiente. ' -'

2.a Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte- de-extranjería y él 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y - caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Utilida
des, se justificará este extremo. No 
será necesario el recibo o alta dé la 
contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas o Navarra, y bastará que 

•acrediten su condición ihdustriai, se
gún lo  dispuesto en los preceptos eco
nómicos que reguleu dichas provin
cias. Pe-ro si el servicio hubiera de 
realizarse en territorio no aforado-o 
común, al ser adjudicado a sujeto' con
tribuyente de régimen distinto, deberá 
el adjudicatario matricularse confor
me ai Reglamento aplicable en él- lu
gar del servicio. - - --
j • Los apoderados o sus representan
tes deberán también exhibir el poder 
notarial otorgado a su favor. Presen
tarán también la certificación a que 
hace referencia el Decreto de 3 de Di- 
ciem bre• de 19 26 y -Regíamen to p ara 
su aplicación, así corno también de
clararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en el servicio ob
jeto de la licitación estarán someti
dos a c ó  nd i c i o n es no i ni e r i o re s a 1 as 
establecidas con carácter general, bien 
por los-'Comités paritarios correspon
dientes o por los contratos de normas 
de trabajo acordados por las organi
zaciones patronales y obreras de la 
industria de que; se trate, o generali
zadas en los contratos individuales de 
la propia industria o profesión; de
clarando también su misión expresa, 
a los preceptos del Decreto-ley núme
ro 744 dé 6 de Marzo de 1929, qüe es' 
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salario y 
dé imuosición de multas y para la ga
rantía de los créditos por jornales. 
^También acompañarán los lieitadórés 
el boletín o recibo de autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al- mes anterior, según dis- 
jrone la • Orden de 30 de Julio de 1921 
(■■Colección Legislativa número 312), y 
las Empresas y Sociedades, una certi
ficación^ expedida por su Director o 
Gerente, que acredite no formar par
te de las mismas ninguna persona de 
las comprendidas en los artículos L° 
y 2N del Decreto- dé Ií2i de Octubre 
de 1923 {Colección Legislativa  ̂ núme
ro 454) y Decreto de 24 de Diciembre 
de 1928 (Diario Oficial número 284).
" Todos los documentos presentados 
por los Imitadores en el acto de da su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos- por la inter
pretación de lenguas deí M inisterio de 
Estado' y estarán, además,; legalizados 
y visadas sus-firmás por dicho Minié: 
terió. Asimismo estarán :-reintegrádós 
conformé' a la le y  deL'Timbréf-excep*
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filándose los pasaportes de ex tran je
ría,

3.a No serán adm itidas las p ropo 
siciones de aquellas personas que no 
acredíten en debida form a reu n ir  lo* 
requisitos y elem entos necesarios para 
cum plim iento de las condiciones fija
das, haciéndose constar en las p ropo 
siciones que el p roponente está con
forme con cuanto en los m ism os se 
estipula. Tam poco se adm itirán  las 
que no se ajusten al modelo pub lica
do en los anuncios.

4.a P ara  tom ar parte  en la subasta 
es condición ind ispensable que los li- 
citadores acom pañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pagos que 
justifiquen haber im puesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus sucur^ 
sales la sum a equivalente .al .5 por 100 
del im porte de sus ofertas.

La c itada garan tía  pod rá  consig
narse en m etálico o en  títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán  al 
precio m edio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido  se adm itan po r su va
lor nom inal. El Secretario  del T rib u 
nal com probará el p recio  m edio con 
la  Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Este depósito se constitu irá  hac ien 
do constar expresam ente en el res
guardo que tai depósito  se ha efec
tuado p a ra  acud ir a la subasta de que 
se trata.

5.a La expresada fianza no serv irá  
más que p ara  la  p roposición  a la  cual 
vaya unida, aunque el lic itad o r p re 
sente d istin tas proposiciones,

6.a No se adm itirán  p ara  tom ar 
parte en la subasta n i p a ra  garan tir  
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a im posiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea no toria la te rm inación  satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extrem o po r m edio de la co rres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la tran sfe ren cia  de la g aran 
tía para responder al nuevo contrato.

7.a E l p rec io  que se consigne en 
las proposiciones se expresará  en le
tra, por pesetas y céntim os de d icha 
unidad m onetaria , no adm itiéndose 
más frac-iones que las del céntim o; en 
la inteligencia de que si se consigna
sen más c ifras decim ales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8.a La subasta se verificará p rec i
samente en d ía laborable en Sevilla 
y en ei local ocupado po r la Jefa tu ra  
de T ransportes M ilitares, sita en los 
Altos del Cuartel de la Carne, po r ca
lle Demetrio de los Ríos, el d ía y hora 
que se fije en los anuncios, constitu 
yéndose el T ribunal, con asistencia 
de un N otario designado p o r el De
cano del Colegio Notarial^ dando p r in 
cipio el acto con la lec tu ra  del anun 
cio y pliegos de condiciones.

9.a T erm inada la lec tu ra  de estos 
documentos, el P residen te declarará 
abierta la lic itac ión  por un plazo de 
media hora, y ad v ertirá  a los concu
rrentes que du ran te  él pueden p ed ir 
las explicaciones que estim en necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la in te ligencia de que, pa
sado el plazo y abierto  el p rim er plie- 
zo, no se dará  explicación alguna. 
Durante el expresado  plazo de m edia 
bpra.los lic itadores en tregarán  al P re 

sidente, bajo sobre cerrado, los p lie
gos que contengan sus proposiciones 
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito  lo s ig u ien te : 
“P roposición  para  o p ta r a la subasta 
del servicio de acarreos in te rio re s  en 
la plaza de.Sevilla/’

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el núm ero que le co
rresponda por el orden de p resen ta
ción y los dejará sobre la m esa a la 
vista del público. Una vez p resen ta
dos al P residen te los pliegos, no po
d rán  re tira rse  por ningún concepto.

10. Cinco m inutos antes de ex p ira r 
el plazo de m edia hora se anunc ia rá  
en alta voz que falta sólo ese tiem po 
para te rm in ar el plazo de adm isión 
de pliegos, y al ex p ira r la m edia hora, 
el P residen te lo declarará term inado . 
Inm ediatam ente el P residen te  ab rirá  
el p rim er pliego presen tado  y se dará 
lectura p o r el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y 
sucesivam ente se ab rirán  y leerán  los 
dem ás por el orden de num eración  
que se íes haya dado al presen tarlos.

1.1. Una vez te rm inada la lec tu ra  
de las proposiciones p resen tadas, se 
fo rm ará por el Secretario del T rib u 
nal de subasta un estado com parativo  
de Tas mismas, que firm ará dicho Se
cre tario  con el visto bueno del P re 
sidente y el in terv ine del Com isario 
in te rv en to r.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá p rev en ir el 
anuncio  que el P residen te del T rib u 
nal de subasta inv itará  a una lic ita 
ción por pujas a la llana du ran te  el 
térm ino de quince m inutos a los au
tores de aquellas proposiciones, y si 
term inado  dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decid irá  por m edio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la lic itación, 
el P residen te declarará aceptada, a 
reserva de la ap robación  superior, la 
proposición  más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rem a
te, la cual tend rá  siem pre el. ca rác ter 
de provisional, dándose con ello por 
term inado el acto y precediéndose se
guidam ente a ex tender acta no taria l 
de lo ocurrido , que au to rizarán  todos 
los ind ividuos del T ribunal y firm ará 
el rem atante o su apoderado.

13. Las cartas de pago de depósito 
correspondien tes a lgs p roposiciones 
que no fuesen aceptadas, ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán des
pués de term inado el acto de la su
basta, a los interesados, los que fir
m arán el re ;:ré  de las m ism as al pie 
de sus respec.'vas ofertas, quedando 
éstas un idas al expediente de subasta, 
Igualm ente -;e devolverán los dem ás 
docum entos que acom pañen a sus 
proposiciones.

14. La garm vfa provisional se per
derá, quedando  su im porie a benefi
cio del Tesoro cuando el autor de la 
proposición que resulte beneficiosa deje 
de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso.

15. Al d ec larar aceptada una p ro 
posición se en tiende que en la acep
tación va envuelta la responsab ilidad  
del rem ate hasta que sea aprobada 
por el M inisterio de la G uerra, sin 
cuyo requisito  no em pezará a causar 
efectos, a menos que la u rgencia del 
servicio ¡exija se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la u rgencia del serv i
cio exigiera que se ejecutase desde 
luego, el con tra tista tendrá obligación 
de hacerlo así,

Si después el con tra tista  favoreci
do con la adjudicación provisional no 
obtuviera la definitiva, sólo tend rá  
derecho a que se le liquide y abone 
al precio  de su proposición la parte  
del servicio prestado, sin derecho a 
indem nización alguna.

Si la subasta fuese anualada, será 
potestativo para el ad jud icatario  p ro
visional con tinuar o no, de acuerdo 
con el Ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiem po ind ispensa
ble para asegurar el mismo.

17. Aprobado el rem ate por quien 
corresponda, ei ad jud ica tario  tend rá  
obligación de constitu ir a d isposición 
del P residente del T ribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im 
porte de su adjudicación, constituyen
do este depósito en la m ism a form a 
que para el provisional p recep túa la 
condición 4.a

Este depósito definitivo se im pon
drá dentro del plazo de quince días, 
contados desde que se notifique d icha 
aprobación al con tra tista  y serv irá  
para garan tir el cum plim iento del con
trato, haciéndose constar así expre
sam ente en el docum ento acred ita tivo  
de la constitución del depósito, te
niéndose presente, cuando correspon
da, lo determ inado en el artículo  9.° 
del vigente Reglamento de con tra ta
ción adm in istra tiva  en el Ramo de 
Guerra.

Cuando al con tra tista  se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado para  
ejecutar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor, pudiendo adm itirse a 
este efecto la fianza personal bastante 
a juicio del Ramo de Guerra.

18. El con tra tista  tendrá  obliga
ción de form alizar la escritu ra  y de 
en tregar al Jefe de T ransportes para 
el curso correspondien te una p rim era  
copia y cuatro copias sim ples, en el 
térm ino de un mes, a con tar desde 
el día en que se le notifique la ad
judicación definitiva del rem ate.

Al acto de otorgam iento de escritu
ra  concurrirán , de una parte , el Jefe 
de T ransportes m ilitares de Sevilla y 
el In terven to r del servicio, ambos en  
represen tación  del Estado, y de la  o tra , 
el con tra tista  o su rep resen tan te  legal. 
En el mismo acto deí otorgam iento se 
devolverán al con tra tista  los resguar
dos del depósito definitivo.

19. El con tra tis ta  queda obligado 
a p resen tar en la Oficina liquidadora 
de derechos reales la  escritu ra  que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del im puesto ique proceda y dem ás 
gastos que com o consecuencia pud ie
ran  originarse, en la in teligencia de 
que, con arreglo a lo prevenido  en la 
Orden m in iste ria l de H acienda de 18 
de Agosto de 1934 (JD . O. núm . 197), 
no le podrá  ser satisfecho ningún 
pago ni aun ex p ed ir a su favor m an
dam iento, de no justificarse este ex
trem o en la form a que preceptúa el 
inciso cuarto de la citada disposición.

20. Serán de cuenta del ad jud ica
tario  todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, el otorgam iento de escri
tu ra  y sus copias y el acta n o ta ria l de 
la subasta, debiendo p resen ta r el re 
m atante ios recibos que acred iten  ha-
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ber satisfecho los derechos de inserción de los anuncios.21. No se accederá a satisfacer indemnización alguna, intereses de demora ni a pagar mayor precio que ei estipulado por la creación de nuevos impuestos o subidas de jornales, asi como tampoco el Estado intentará mermar la retribución convenida por que se supriman los citados impuestos o tarifas existentes al contratarse el servicio.22. El contratista queda obligado a satisfacer el impuesto del Timbre, el de pagos del Estado y todos los demás y los arbitrios provinciales y municipales que se hallen establecidos o se establezcan en el período de duración del contrato y sean inherentes al mismo.23. El pago se hará dentro de los créditos disponibles, con cargo a Ja sección, capítulo y artículo en que figure este servicio, debiendo acreditar precisamente el contratista que ha satisfecho la contribución industrial que le corresponda, las cuotas del retiro obrero, derechos reales y los gastos, impuestos y arbitrios que enumeran las condiciones 18 al 22. Los pagos se harán una vez que acredite estar ejecutado el servicio de referencia, en efectivo al pie de Caja de la Pagaduría de Transportes militares, si sil cuantía no excede de 500 pesetas, y los superiores a esta cantidad, por medio de mandamiento de pago expedido a su favor en la forma que preceptúa la Orden circular de 11 de Marzo de 1933 (D . O. número 60).

24. Si el contratista o su representante, dado a conocer al Jefe del Centro o Establecimiento receptor, se ausentará sin previo aviso ni autorización de la plaza donde se verifique el servicio, las órdenes relativas al m ismo que fueran necesario comunicarle, se considerarán como si las hubiera recibido, y de 110 cumplimentarlas se procederá a efectuar dicho servicio en la forma que más convenga, a costa y riesgo del citado contratista.
25. El contratista queda obligado al cumplimiento de los preceptos relativos al contrato del trabajo, accidentes, trabajo de menores, etc., establecidos para los patronos en el Código del Trabajo. Asimismo se ajustará a las obligaciones señaladas para los patronos en todas las disposiciones de carácter social que se encuentren vigentes.26. Terminado el contrato, completo y fielmente por parte del contratista, el Jefe de Transportes, a cuya disposición estará constituida la fianza, acordará su devolución, si bien exigiéndole previamente que acredite haber satisfecho todos los gastos a que se refiere la condición 23 y que se ha dado cumplimiento a las disposiciones reguladoras del impuesto de derechos reales.
27. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato o iun pidiese que éste tenga efecto en el término señalado, se anulará el remate a su costa.Los efectos de esta declaración serán :1.° La pérdida de la garantía o depósito de la subasta, que desde luego se adjudicará al Estado como indem

nización del perjuicio ocasionado por la demora del servicio.2.Q La celebración de un nuevo remate bajo las mismas condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.3.° No presentándose proposiciones admisibles en el nuevo, la Administración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa, respondiendo el rematante del mayor gasto que ocasione con respecto a su proposición.
Las responsabilidades a que se contraen los dos párrafos anteriores se exigirán en la forma que establece la con ilición anterior.28. En los casos de incumplimiento, el contratista será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en ei plazo que se fije, si la fianza prestada o ios pagos que estuvieran pendientes de satisfacérsele no se consideraran suficientes, se expedirá certificado del débito por el Comisario Interventor del Tribunal de subasta, con expresión del capítulo, artículo, sección y presupuesto a que afecte. Este certificado será cursado por el Presidente del Tribunal de subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga .su residencia el contratista para que, con arreglo a lo que establece el artículo 61 de la ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda pública, se proceda a la eje cución y venta de ios bienes que sean precisos, en la forma establecida para la recaudación de tributos, rentas y créditos de la Hacienda pública, ingresando el importe del débito, una vez hecho efectivo, con aplicación al capítulo, artículo, sección y presupuesto en que resultó el descubierto, y cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le remitió el certificado la carta de pago que justifique el restablecimiento del crédito en el servicio de referencia.29. Las disposiciones gubernativas que en estos contratos se adopten por la Administración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del contratista para dirigir sus reclamaciones por la vía contenciosoadministra- tiva.
Las cuestiones a que estos contratos den origen, que no se puedan resolver por las disposiciones especiales sobre contratación administrativa, se resolverán por lás reglas del Derecho común.30. Estos contratos no pueden someterse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán en la forma que determina la condición anterior.
31. En caso de muerte o quiebra del contratista quedará rescindido y terminado el contrato, a no ser que los herederos o Síndicos de la quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.El Ramo de Guerra, entonces, quedará en libertad de admitir o desechar el ofrecimiento, según convenga, sin que en este último caso tengan aquéllos derecho a indemnización, sino únicamente a que se haga la liquidación de los devengos del contratista.32. Por el Ramo de Guerra podrá ser rescindido el contrato si se suprimiese el servicio a que éste se refiere o dejara de consignarse en presupuesto el crédito necesario para el mismo, siendo igualmente causa- dé rescisión el es

tablecimiento de un monopolio sobre ios efectos o materias objeto de este, contrato.33. El plazo de duración de este contrato será el de dos años, y en armonía con lo expuesto en la condición 3.a de ias técnicas, se considerará prorrogado tácitamente, por períodos de un año, si con seis meses de anticipación no fuese denunciado, previamente por escrito, por el contratista; quedando a salvo el derecho del Ramo de Guerra para una vez terminado el tiempo de la primera contrata en cualquier momento, y antes de dicho período de tiempo de ocurrir alguna de las circunstancias enumeradas en la condición anterior.34. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de Protección a la industria nacional de 14 de Febrero de 1907 y Reglamento para su aplicación aprobado por Orden circular de 26 de Julio de 1917 (C. L., número 153) y disposiciones complementarias, se inserta a continuación, en virtud de lo preceptuado en el artículo 16 de dicho Reglamento, los -artículos 10, 11 y> 12 y primer párrafo del 14 del repetido Reglamento y que son como sigue:“Artículo 10. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o proposición admisible, una subasta o concurso sobre materia reservada a la producción nacional, se podrá admitir la concurrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sirvió base para la primera vez.Artículo 11. En la segunda subasta o en el segundo concurso previsto en el artículo anterior, los productos nacionales serán preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda al de éstos en más del 10 por 100 que señala la proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los pliegos de condiciones y proposiciones los agruparán y evaluarán por separado. En tales contratos la preferencia del producto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando ésta  ̂ fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha relación anual.Artículo 12. En todo caso las proposiciones han de expresar los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del presupuesto los adeudos arancelarios en su caso, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen al efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.Artículo 14. Las Autoridades y los funcionarios de la Administración que otorguen cualesquiera contratos para el servicio u obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrados en cuauquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión protectora de la producción nacional.”Todo cuanto no aparezca consignado o previsto especialmente en e s t e  pliego de condiciones se regirá por los preceptos del Reglamento para la contratación administrativa para el Ramo de Guerra, aprobado por Orden circular de
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10 de Enero de 1931 (D. 0 9 número 12), de la ley de Adm inistración y Contabilidad de la Hacienda pública de 1.® de Julio de 1911 (C. A», número 128) y alteraciones de aquéllas señaladas en disposiciones posteriores,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

limo, Sr.; Para el debido cum pli
miento del Decreto de 16 de los co
rrientes, y en v irtud  de lo establecido 
en el artículo 9.° del mismo,

Vengo en d isponer lo siguiente: 
Artículo 1.° La autorización que 

con carácter de guía se requiere en el 
Decreto de 16 de los corrientes, pu

blicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 17, 
se extenderá en libros talonarios y se
rá de tres clases o series, a saber: 
A, B, C.

Los talones o guías de la serie A 
serv irán  de autorización para 1.000 
pesetas; los de la serie B, para  500 pe
setas; los de la serie G, para  100 pe
setas.

Los interesados, ateniéndose estric
tam ente a lo establecido en el citado 
Decreto, podrán pedir, en su caso, a 
las A dm inistraciones de Aduanas res
pectivas que les faciliten los talones 
de la serie que más convenga a sus 
particulares intereses.

Artículo 2.9 El modelo del talón de 
la guía -que por esta Orden se aprueba 
será del tenor siguiente:

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Serie A.—Núm. .................
   0—    _   —  ;---------

AUTORIZACION PARA 1.000 PESETAS

Autorización para  que el po rtado r pueda sa lir al E xtranjero  con billetes 
del Banco, de España por un valor de añil pesetas.

P ara la en trada de dichos billetes y su abono en cuenta deberá acom pa
ñar a los mismos como guía la presente autorización.

 ....................................   de       de 19...

(Sello y  visado de la Aduana de salida.)

El texto de los talones de la serie B 
y de la C d iferirá  del an te rio r sola
mente en que m ientras los talones de 
la serie A d icen : “A utorización para 
1.000 pesetas”,'lo s  de las series B y C 
dirán: “Autorización para 500 pese
tas” y “Autorización para 100 pese
tas”, respectivam ente.

M adrid, 17 de Marzo de -1936. 
p . d .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señor D irector general de Aduanas y 

(Directores del Centro Oficial de 
C ontratación de Moneda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Exemo. S r .: Vista la  instancia  p ro 
movida por el Teniente coronel que 
fué de ese Institu to  D. José Garzón 
Serrano, solicitando se le rein tegre a 
la situación de activo y puesto que en 
el Escalafón le corresponda,

Este M inisterio, considerando  que 
la situación de retirado , a que pasó 
el in teresado a petición p rop ia  por 
Orden de 18 de Septiem bre de 1935 
(G a c e t a  núm ero 265), es d e fin itiv a , 
conform e determ ina el artículo  37 de 
la ley constitutiva del E jército  de 29 
de Noviem bre de 1878 (C. L. núm e
ro 367), ha resuelto desestim ar su pe
tición por carecer de derecho a lo que 
solicita.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p  D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r .: En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Institu to , 
con destino en la C om andancia de P a
tencia, D. R icardo M artín Luis,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el retiro , con las noventa cen-»

tésimas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como com prendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 
(G a c e t a  núm ero 71); abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pese
tas, que percib irá , a p a rtir  de 1.° de 
Abril próxim o, por la Delegación de 
H acienda de la p rovincia de Zamora, 
por fijar su residencia en Toro, de 
dicha provincia.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y cum plim iento. M adrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p  D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de Ja Guar
dia civil.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha te
n ido a bien d isponer que los Jefes de 
ese Institu to  com prendidos en la si
guiente relación, que p rinc ip ia  con 
D. Manuel Fernández Valdés y term i
na con D. Fernando  Vidal Pagán, pa
sen a m andar las U nidades que se ex
presan.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p . D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar-< 
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA
Tenientes coroneles.

D. Manuel Fernández Valdés, de la Com andancia de Granada, de p rim er Jefe, a la de Logroño, con igual cargos 
D. Pablo Iglesias M artínez, de la Com andancia de Logroño, de p rim er 

Jefe, a la de Jaén, con igual cargo.D. Fernando Vidal Pagán, de la Com andancia de Jaén, de p rim er Jefe, 
a la de Granada, con igual cargo.

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha te
n ido a bien d isponer que el Tenien* 
te coronel de ese Institu to , p rim er 
Jefe de la Com andancia de León, don 
Antonio Escobar H uerta, quede en co
misión- en esa Inspección general a 
las órdenes de V. E., sin causar baja 
en el destino de p lantilla  a que actuaU 
m ente pertenece.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 16 de Mar-< 
zo de 1936.

p  D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la  Guar
dia civil.
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ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el párrafo  2,° del Deere* 
to de 17 del actual,

Este Ministerio ha acordado fijar las 
siguientes reglas para  la determ inación 
del número de Concejales que, con 
arreglo al censo de población de 1930, 
corresponde a cada Municipio:

Regla 1.a Los Gobernadores civiles, 
en sus respectivas provincias, previo 
Inform e de la Jefa tura de E stad ística 
de las m ism as, publicarán  en el Bole
tín Oficial  ex trao rd in ario  a que se re 
fiere el artículo 7.° del Decreto de 17 
del actual, una relación de los Muni
cipios que, según el censo de población 
de 1930, estén com prendidos en las di
versas categorías señaladas por el a r 
tículo 39 de la ley Municipal.

Regla 2.a En dicha relación apare
cerá, en prim er lugar, la enumeración 
de los Municipios que tengan el ca
rác ter de Concejo abierto, con arreglo 
a su población; en segundo lugar, se 
enum erarán los Municipios de 501 a 
1.000 habitantes, con la indicación de 
co rresponderás  elegir cinco Conceja
les, cuatro p o r  la m ayoría y uno por 
la m inoría. Sucesivamente se irá  h a 
ciendo la misma enum eración según 
las demás categorías establecidas por 
el indicado artículo, con la fijación del 
número total de Concejales que les co
rresponde elegir, añadiéndoles la indi
cación de los que se atribuyen, respec
tivamente, a m ayorías y m inorías de 
aquel número total.

Regla 3.a En la propia publicación 
se reproducirá el artículo 40 de la ley 
Municipal, al efecto de que sea recor
dado en el momento de la constitución 
de los A yuntam ientos el núm ero de 
Tenientes de Alcalde que les co rres
ponda. De igual modo se reproducirá 
el texto del artículo 41 de la p ropia 
ley Municipal. Se añadirá  la adverten
cia de que, po r tra ta rse  de renovación 
total, han de elegirse todos los cargos.

Regla 4.a De la publicación y del 
contenido de la misma los Gobernado
res civiles darán  cuenta a este Minis
terio en el mismo dáa en que aquélla 
se verifique.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.
AMOS SALVADOR

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, salvo las de Cataluña 
y Delegados del Gobierno de Ceuta 

. y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: P or Orden m in iste ria l,

fecha 7 del actual (Gaceta del 1 0 ), se 
anuncia a concurso p rev io  de tras la 
do y reingreso  un plaza de P rofesora 
especial de Corte y Confección de 
p rendas de las Escuelas de adultas de 
Vailadolid, adscrib iéndose la resulta, 
caso de que la hubiere, a las oposi
ciones que se ce lebran  para  p roveer 
o tras de la m ism a especialidad  de 
B arcelona y Santiago, y habiendo  lle
gado dichas oposiciones a su térm ino 
con sujeción a las norm as de Ja con
vocatoria,

Este M inisterio ha dispuesto que se 
en tienda rectificada la m encionada 
d isposición  en el sentido de que que
da anulado el núm ero te rcero  de la 
p rec itada  O rden m in iste ria l, sin que 
puedan proveerse com o consecuencia 
de las oposiciones ind icadas otras 
plazas que las de B arcelona y San
tiago..........

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. S r.: Vista la p ropuesta  ele
vada a este M inisterio  p o r la Escue
la Especial de Ingenieros de Montes, 
m ediante la que significa a los alum 
nos de d icha Escuela D. F ernando  
Bruna Dublang, D. Santiago ¡Sánchez 
Cózar, D. Miguel N avarro  G am ita  y 
I). Vicente García Pérez p a ra  el d is 
frute de cuatro  becas de 1.500 pese
tas anuales cada una, a fin de ayu
darles a seguir sus estudios en |n 
m encionada E scu e la :

R esultando que existe consignación 
en el capítu lo  p rim ero , artículo  2.n, 
grupo 48, concepto 17, del p resupues
to general de gastos vigente en este 
M inisterio pa ra  el pago de dichas 
a tenciones:

R esultando que la designación fué 
hecha de acuerdo con las d isposicio
nes establecidas p o r la Real o rden fe
cha 19 de F eb rero /de  1930:

C onsiderando que, en su conse
cuencia, no. hay inconvenien te en 
acep tar la propuesta referida ,

Este M inisterio ha resuelto :
1.° Que con cargo a la consigna

ción figurada en el cap ítu lo  prim ero, 
ai títu lo  2.% grupo 48, concepto  17, 
del presupuesto  general de gastos v i
gente en este D epartam ento, se con
cedan a D. F ernando  B runa Dublang, 
D. Santiago Sánchez Cózar, D. Miguel 
N avarro G arnica y D. V icente García 
Pérez cuatro becas en m etálico de 
1.500 pesetas anuales cada una, que 
p erc ib irán  los agraciados por trim es

tres vencidos y a con tar desde 1.° de 
Enero del año en curso, a fin de ayu
darles a seguir sus estudios en la Es
cuela E special de Ingenieros de Mon
tes.

2.° Que se Ies hagan efectivas las 
becas concedidas por el H abilitado de 
la referida  Escuela D. José A paricio 
Fernández, a cuyo nom b e cab rán  de 
hacerse los oportunos libram ientos.

3.° Que la subsistencia de dichas 
becas queda subord inada a cuanto al 
presen te está regulado po r la regla 
décim otercera o m odificaciones que 
pud ieran  posteriorm ente establecerse 
a p ropuesta  de la Escuela de Ingenie
ros de Montes.

Lo que com unico a V. L para su co
nocim iento y efectos co rrespond ien
tes. M adrid. 16 de Marzo de 1936¿

P. D,,
DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I lmo. Sr.: Visto el expedien te p ro 
m ovido por D. Federico  M artín Gui
llén, A yudante de ta ller de Vaciado dé 
la Escuela de Artes y  Oficios A rtísti
cos de Soria, solicitando se le conce
da la excedencia v o lun ta ria :

Resultando que D. F ederico  M artín 
Guillén fué nom brado p o r Orden m i
n is te ria l de 3 de F ebrero  últim o (Ga
ceta del 4), en v irtu d  de concurso, 
Ayudante, de ta ller de Vaciado de la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísticos 
de Soria y de cuyo destino tomó po
sesión, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, el día 7 del mismo m es: 

C onsiderando que en v irtu d  de lo 
prevenido  en el artículo  1.° de la Ley 
de 27 de Julio  de 1918, p ara  log rar la 
excedencia no será necesaria  justifi
cación alguna ni se ex igirá tiem po de
term inado  de servicios; que el D irec
tor de la  Escuela in form a favorable
m ente y que no le es de aplicación el 
D ecreto de 13 de F ebrero  últim o (Ga
ceta del 14), porque se refiere sólo a 
los C atedráticos,

Este M inisterio ha resuelto  conceder 
a D. F ederico  M artín Guillén la exce
dencia vo lun taria  de su cargo de Ayu
dante de ta ller de Vaciado de la Es
cuela de Artes y Oficios A rtísticos de 
Soria por un período m ínim o de un 
año y diez como máxim o, de acuerdo 
con lo p revenido  en la Ley de 27 de 
Julio  de 1918 (Ga ceta del 2 de 
Agosto).

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.
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I lm o. Sr.: En el expediente de que 
se’ -hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:-

“Por el Sr. Subsecretario de este 
Ministerio ha sido remitido a infor
me-de este Consejo Nacional de Cul
tura el proyecto de Reglamento para 
la Escuela de Vigilantes Mineros de 
Río Tinto (Huelva), sometido a apro
bación superior por el Sr. Director 
de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas.

' Consta el Reglamento propuesto de 
39 artículos, contenidos en siete ca
pítulos titulados, respectivamente, 
“ Objeto de la Escuela” , “ Condiciones 
para ingresar en la Escuela” , “Estu
dios dentro de la Escuela” , “Jefe de 
Estudios” , “ Secretario de la Escuela” , 
“ Obligaciones de los alumnos” y 
“ Conserje- de la Escuela” .
- De su examen, así como de los an

tecedentes que constan a este Conse
jo, resulta que la mencionada Escuela 
de Vigilantes Mineros tiene por fina
lidad perfeccionar y ampliar Ja ins
trucción manual recibida por los 
obreros en las prácticas de; las labo
res mineras que requiere la explota
ción de las importantes minas de 
¡Río-Tinto, otorgando títulos acredita
tivos de- capacidad para inspeccionar 
inmediatamente a, los obreros del la
boreo y para cuidar del cumplimien
to de las: reglas generales y especia
les de Policía Minera. Consta también 
que la Escuela se creó accediendo a 
solicitud de la Compañía de las- mi
nas de Río Tinto y aceptando el 
ofrecimiento hecho por la misma de 
costear todos los gastos de enseñan
za y; facilitar local adecuado.

EL Reglamento propuesto contiene 
cuanto es preciso para asegurar el 
cumplimiento de los fines de la Es
cuela y su normal funcionamiento, 
sin olvidar el carácter elemental y 
breve duración que han de tener los 
estudios, así como el carácter necesa
riamente práctico de las enseñanzas.

Por otra parte, tampoco*-se ha olvi
dado que la instrucción del Vigilante 
debe ser - cómo la introducción a la 
del gradó de Capataz, con lo cual se 
facilita a los obreros bien dotados el 
acceso a categorías técnicas más ele
vadas,- puesto que la obtención del tí
tulo de: Vigilante da derecho al ingre
so en cualquier Escuela de Capataces 
sin otra prueba adicional de sufi
ciencia.. - - - • -

Él personal docente deberá ser de
signado entre facultativos con títulos 
de Ingenieros o Ayudantes de Minas, 
condicíón que garántiza cumplidamen- 
te - el biien desempeño : de -tal función;

la cual, además, estará inspeccionada 
por el Director y Junta de Profesores 
de la Escuela de Capataces de Huelva.

Por último, se ha cuidado en dicha 
propuesta de dotar, a la enseñanza de 
tiempo muy suficiente para dar la de 
las materias que se especifican y que 
son todas las requeridas por el objeto 
de la Escuela, y se han previsto los 
casos, tan frecuentes entre la juven
tud obrera, de ser necesaria una sus
pensión de estudios.

En atención a lo expuesto, este Con
sejo estima que procede otorgar la 
aprobación superior, al proyecto de 
Reglamento de la Escuela de, Vigilan
tes-Mineros de Río Tinto, remitido al 
Sr. Subsecretario de este Ministerio 
por el Sr. Director de la Escuela de 
Ingenieros de Minas con fecha 23 de 
Enero del corriente año.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone, aprobando el citado Regla
mento, que se inserta a continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Reglamento y plan de estudios para la 
Escuela de Vigilantes mineros de Río 

Tinto.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Objeto de la Escuela*

Artículo 1.° Se crea en minas de Río 
Tinto, provincia de Huelva, una Escue
la práctica para la formación de Vigi
lantes mineros.

Artículo 2.° Esta Escuela, en cuanto 
a su orientación técnica, será depen
diente de la Escuela dé Capataces fa
cultativos de minas de Huelva y estará 
bajo la inspección directa del Subdirec
tor de la misma, siendo el Director el 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas dé Madrid.

Artículo 3.° La Escuela se instalará 
en eL local facilitado por la Compañía 
de Río Tinto, limitada.

Artículo 4.° La enseñanza sé dará 
por Ingenieros de Minas con la coope
ración de Capataces facultativos de Mi
nas, ambos españoles, como se dirá más 
adelante en el artículo 15.

Artículo 5.° La enseñanza se dividi
rá en dos - cursos, que empezarán en
1.° de Octubre y terminarán en 31 de 
Mayo, verificándose los exámenes ordi
narios en el mes de Junio y los extra
ordinarios en el mes de Septiembre. *

CAPITULO II

Condiciones para ingresar en la Es
cuela.

, Articulo 6.° t Para ingresar en la Es
cuela se necesita:
: 1.° Ser español.

2.° Solicitarlo del Subdirector de la 
Escuela de Huelva cuando se anuncie 
ía convocatoria.

3.6 Tener veinte años cumplidos en 
el momento de solicitarlo.

4.° Acreditar por medio de certifica
ción médica no tener defecto físico que 
le impida trabajar en el interior de las 
minas.

5.° Acreditar por medio de un certi
ficado suscrito por un Ingeniero Direc
tor de Minas que se halla ocupado a 
sus órdenes y que lleva más de cuatro 
años trabajando en el interior de las 
minas, y desempeñando los oficios de 
saneador, entibador y maquinista de 
perforadora. Si le faltara trabajar en 
alguno de ellos, no obtendrá su título 
sin haberlo justificado.

6." Acompañar a la solicitud, ade
más de los certificados anteriores, la 
cédula personal, un certificado del Re
gistro civil para acreditar la edad y 
un certificado de buena conducta de la 
Empresa donde trabaja.

7.° Sufrir ante los Profesores jde la 
Escuela un examen de lectura, escritura 
y jas cuatro reglas aritméticas, en las 
fechas fijadas en el artículo 5.°

CAPITULO III 

Estudios dentro de la Escuela.
Artículo. 7-° Las asignaturas que in

tegran la enseñanza se distribuirán se
gún se indica en el siguiente cuadro:

. PRIMER CURSO
Clase

Gramática castellana y Geografía. 40
Aritmética  ...........     40
Nociones de Geometría .....é.... 20
Laboreo (primer curso)............. ... 30
Interpretación de planos.............   30

Total......................  160

SEGUNDO CURSO ~ ~ ™
Clase

Nociones de Física y Minerales... 30
Laboreo (segundo curso)............ . 40
Prácticas de curaciones urgentes. 15
Legislación minera y social  15
Ejercicios y prácticas ......   30
Dibujos, croquis, etc..................... 30

Total..................  160

Artículo 8.° La extensión con que 
han de estudiarse las materias enume
radas en el artículo anterior se seña
lará en. programas formados por los 
respectivos Profesores, los que, una vez 
discutidos y aprobados por la Junta de 
Profesores de la Escuela de Capataces 
de Huelva, se elevarán, para su apro
bación definitiva, al Sr. Director de la 
Escuela de Ingenieros de Minas de Ma
drid.

Artículo 9.° Durante el curso no ha
brá más fiestas que las oficiales y el 
día de Santa Bárbara.

Artículo 10. A fin de curso los alum
nos sufrirán examen, ante los Tribuna
les que se constituirán con Profesores 
de las Escuelas de Huelva y Río Tinto 
y un Ingeniero de Minas por cada Tri
bunal que sea Director de minas o esté 
al servicio de una Empresa industrial, 
previo acuerdo con el interesado, pu
blicando el Tribunal así constituido en 
la tablilla de anuncios, no pudiendo. ser 
sustituido él Ingeniero de Minas afecto
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al Tribunal más que por un Profesor 
de la Escuela.

Artículo 11. Terminados los exáme
nes de cada asignatura, el Tribunal ca
lificará a los alumnos con las notas de 
sobresaliente, muy bueno, bueno, apro
bado y suspenso (si el examen iha sido 
en Junio), y aprobado y desaprobado 
si ha sido en Septiembre; extendiéndo
se de ello una relación que firmarán to
dos los Ingenieros que constituyan 
Tribunal examinador, debiendo tener en 
cuenta, además de los resultados de los 
ejercicios, las notas obtenidas durante 
el curso y el número de faltas.

Artículo 12. Para obtener el título 
de Vigilante minero, además de las con
diciones anteriormente enumeradas, se 
precisará:

Acreditar, después de haber termina
do ios estudios en la Escuela, el haber 
efectuado las prácticas necesarias en 
los diferentes servicios de laboreo de 
una mina, ciñéndose a las instrucciones 
que detalladamente deberán ser fijadas 
por el Claustro de Profesores de Ja 
Escuela, exigiéndose un mínimum de 
dos años de prácticas. Estas, deberán 
ser controladas por el Profesorado, de
biéndose acompañar también un diario 
de las visitas efectuadas, autorizado 
por la Dirección de la Sociedad donde 
haya verificado estas prácticas.

Artículo 13. El título de Vigilante 
minero a que se refiere el artículo an
terior será expedido por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
en vista de la propuesta que elevará el 
Subdirector por conducto de la Direc
ción de la Escuela de Madrid.

Los alumnos que hubieren aprobado 
la totalidad o alguna de las materias 
que son objeto de la enseñanza de esta 
Escuela tienen derecho a que se les ex
pida la certificación correspondiente.

Artículo 14. El título de Vigilante 
minero dará derecho a matricularse en 
las diferentes Escuelas de Capataces 
como alumno de primer año, sin nece
sidad de examen de ingreso, y se tendrá 
en cuenta los conocimientos adquiridos.

Artículo 15. Para desempeñar la en
señanza de la Escuela de Vigilantes mi
neros el Subdirector de la Escuela de 
Capataces de Huelva nombrará, de 
acuerdo con el Ingeniero Director de 
las minas, los Ingenieros de Minas y 
Ayudantes que sean necesarios, con la 
colaboración del Jefe de Brigada de 
Salvamento de Río Tinto y de un Mé
dico de la Compañía, que dará las cla
ses prácticas de asistencia a los he
ridos.

Artículo 16. La Dirección estará 
a cargo de un Jefe de estudios, y el 
Ingeniero más moderno o un Ayudan
te desempeñarán el cargo de Secre
tario.

Artículo 17. Las obligaciones de 
los Profesores serán:

1.a Dar lecciones orales y de apli
cación, y dirigir los ejercicios prác
ticos de las asignaturas que tengan 
a su cargo con sujeción a los progra
mas aprobados.

2.a Concurrir a las Juntas y de
más actos de servicio, ayudando al 
Subdirector en cuanto concierne al 
mantenimiento del régimen y disci
plina de la Escuela.

3.a Pasar a Secretaría parte dia
rio en que se exprese el número y 
objeto de la lección, las faltas y cen
sura de los alumnos.

4.a Constituir los Tribunales de 
examen y calificar sus ejercicios.

5.a Todas las demás que se con
signan en este Reglamento.

Artículo 18. Todas las dudas que 
puedan surgir en esta Escuela de Vi
gilantes Mineros serán resueltas por 
la Junta de Profesores de la Escuela 
de Huelva.

CAPITULO IV 

Jefe de Estudios.

Artículo 19. Corresponden al Je
fe de Estudios:

1.° Cuidar de la exacta observa
ción del Reglamento y que se cum
plan las órderíes dé la Superioridad.

2.° Proponer al Subdirector de la 
Escuela de Huelva todas las disposi
ciones que estime oportunas para la 
buena marcha y disciplina de la Es
cuela.

3.° Asistir a las Juntas de Profe
sores, hacer que se cumplan sus 
acuerdos y consultar, cuando esti
me conveniente, con el Subdirector.

4.° Rendir, al Subdirector, un re
sumen mensual* de los partes de cla
ses pasados por los Profesores a Se
cretaría, así como el resumen de los 
exámenes de Junio y Septiembre y 
relación de los alumnos matriculados 
en el año.

5.° Todas las obligaciones y atri
buciones que le confiere el presente 
Reglamento.

CAPITULO V 

Secretario de la Escuela.
Artículo 20. Además de las clases 

prácticas que le pueden correspon
der, el Secretario tendrá a su cargo 
la organización y dirección de cuan
tos registros y documentos pertene
cen a la Secretaría de la Escuela, 
siendo obligaciones del m ism o:

1.a Redactar la correspondencia 
oficial, rubricando al* margen las co 
municaciones que ha de firmar el 
Subdirector.

2.a Expedir las certificaciones so
bre todo género de actos del servi
cio de la Escuela, que someterá al 
visado del Subdirector.

3.a Cuidar de los archivos de la 
Escuela, guardando en ellos ordena
damente los partes de las clases que 
diariamente rinden los Profesores y 
demás documentos que deben archi
varse.

4.a Llevar los libros que prescribe 
el artículo siguiente.

5.a Inspeccionar y c o m p r o b a r  
anualmente el inventario general de 
la Escuela, propiedad de la Compa
ñía de Tío Tinto.

6.a Todas las demás obligaciones 
que consigne este Reglamento.

Artículo 21. El Secretario llevará 
los libros siguientes:

1.° Un libro de matrículas, con los 
antecedentes necesarios para la com
pleta identificación de cada alumno.

2.° Otro donde conste el histo
rial académico de los mismos.

3.° Otro en el que se copien las 
comunicaciones oficiales recibidas.

4.° Otro en el que se consignen 
los documentos que han salido de la 
Escuela,

5.° Libros de actas de las Juntas 
de Profesores celebradas.

6.° Y otro para copiar los resúme
nes necesarios de los partes de las 
clases, que se remiten al Director de 
la Escuela de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VI 
Obligaciones de los alumnos.

Artículo 22. Las obligaciones de 
los alumnos son:

1.° Dar conocimiento a Secretaría 
de las señas de su dom icilio a prin
cipio de cada curso y cuantas veces 
varíen su residencia.

2.w Cumplir estrictamente las dis-* 
posiciones emanadas del Subdirector, 
Ingenieros y Ayudantes afectos a la 
Escuela, en lo que atañe a los deberes 
de los alumnos, al orden de las clases 
y al régimen de la enseñanza.

3.° Indemnizar l o s  desperfectos 
que, por incuria o mal trato, causen 
en el material de enseñanza que ma
neja.

4.° Los demás impuestos en este 
Reglamento.

Artículo 23. La asistencia a clases 
es obligatoria. El alumno que duran
te el año cometa faltas de asistencia 
cuya suma parcial en cada asignatu
ra exceda del 15 por 100 del núme
ro de Clases dadas en ella, perderá el 
derecho a ser examinado de la mis
ma en Junio. Si el número de faltas 
es superior a 20 por 100 de clases, 
tampoco podrá ser examinado en Sep
tiembre.

Artículo 24. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, podrán 
elevarse las cifras ai 20 y 25 por 100, 
respectivamente, cuando en concepto 
de "la Junta de Profesores, y previa 
solicitud del interesado, quede justi
ficado que las faltas se han cometido 
por un motivo totalmente indepen
diente de la voluntad del alumno.

Artículo 25. En caso de que las 
faltas dependiesen del servicio mili
tar, y previa, siempre, análoga justi
ficación, la Junta de Profesores acor
dará si cabe poner límite mayor o si 
procede en justicia imponer la sus
pensión de estudios.

Artículo 26. En caso de que un 
alumno, por no haber aprobado la to
talidad de las asignaturas de un año, 
tuviera que repetir esos estudios en 
el siguiente, se le aplicarán los artícu
los anteriores como a los que cursen 
por primera vez, con la sola, excep
ción de lo que dispone el artículo 27*

.Artículo 27. Los alumnos que hu
biesen aprobado todas las asignaturas 
del primero, menos una, podrán cur
sar el segundo, con la condición in
dispensable de aprobar antes que las 
de éste Ja asignatura pendiente.

Artículo 28. Estarán sujetos los 
alumnos a correcciones disciplinarias 
cuando falten a lo prescrito al Regla
mento, así como a la subordinación y 
compostura.

Artículo 29. Estas faltas se corre
girán, según su mayor o menor gra
vedad :

1.° Con reprensión privada.
2.° Con trabajos extraordinarios, 

que consistirán en la ejecución de 
trabajos gráficos o analíticos, y en ho
ras distintas a las señaladas para las 
clases.
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3.° Con pérd ida  de curso.
4.° Con expulsión de la Escuela.
Artículo 30. La p rim era  y segunda

corrección a que se refiere el a rtícu 
lo an terior, se podrá im poner d irec
tamente por el .Jefe de Estudios o por 
los Profesores, dando cuenta a aquél. 
La tercera y la cuarta  corrección  se 
im pondrá por el Subdirector, previa 
propuesta de la Ju n ta  de P rofesores 
de la Escuela de Huelva.

Artículo 31. D urante el curso de
berán los alum nos con testar a las p re
guntas que el P rofesor les d irija  en 
las clases orales, y efectuar los e jer
cicios que se les señalen para  las cla
ses de aplicación.

Artículo 32. Las explicaciones que 
los alumnos den en clase, cuando fue
ren preguntados, y el aprovecham ien
to que dem uestren en los exám enes, 
así como las M emorias y dem ás tra 
bajos, serán juzgados por los P ro fe
sores respectivos con puntos com
prendidos entre el cero y veinte. El 
número 10 señala el m ínim um  de 
puntos necesarios p ara  la aprobación.

Artículo 33. El alum no que no 
pueda obtener la aprobación  de algu
na asignatura duran te tres cursos, 
será excluido de la Escuela.

Artículo 34. Los alum nos podrán  
in terrum pir la con tinu idad  de Jos es
tudios a que se refieren los artículos 
anteriores, en caso de que po r enfer
medad o cualquier o tra  causa no es
tén en condiciones de p roseguir un 
curso com enzado o de com enzar los 
sucesivos.

Cuando así ocurra, podrá  so licitar 
y obtener la suspensión de estudios 
sin que se considere perd ido  el cu r
so comenzado.

Artículo 35. P ara  que cese la sus
pensión de estudios b astará  con que 
lo solicite el in teresado  antes del día 
1.° de Octubre.

CAPITULO VII 

Conserje de la Escuela.
Artículo 36. El Conserje estárá a 

las órdenes del Jefe de estudios.
Artículo 37. El Conserje estará en

cargado y será responsable del aseo 
y lim pieza de la Escuela, y perm a
necerá en Ja Escuela duran te las ho
ras que se le señalen.

Artículo 38. El Conserje rec ib irá  
iva duplicado de inventario  de los en
seres que existen en el Establecim ien
to; haciéndose cargo de ellos y con
servando el inventario  en su poder, 
archivándose un duplicado.

Los inventarios serán firm ados por
1.° Dar parte  al Jefe de estudios’ 

debiendo revisarse anualm ente.
Artículo 39. Son obligaciones del 

Conserje:
1.° D ar parte  al eJfe de estudios 

de cuantas novedades ocurran  en el 
Establecim iento.

2.° Cum plir cuantas órdenes se le 
transm itan por el Jefe de estudios re 
lativas al servicio del Establecim iento.

Río T into, 2 de Octubre 'de 1935.

El Excmo. Sr. M inistro de In stru c 
ción pública y Bellas Artes dice a esta 
Dirección general de P rim era  ense

ñanza, con fecha de hoy, lo que si
gue :

“lim o. S r .: En el pleito  contencio- 
soadm inistrativo in terpuesto  p o r el 
Inspector de P rim era enseñanza don 
Celestino Mingúela Velasco, la Sala 
cuarta del T ribunal Supremo ha dic
tado la siguiente sen tencia:

“En la villa de M adrid a 3 de M ar
zo de 1936; en el recurso contencioso- 
adm inistra tivo  que ante la Sala pende 
en  única instancia, en tre D. Celestino 
M ingúela Velasco, dem andante, p re 
sentado y dirigido por el L etrado don 
Manuel Goded Alonso, y la A dm inis
trac ión  general del Estado, dem anda
da, y en su nom bre el F iscal, sobre 
nu lidad  o validez de O rdenes del Mi
n isterio  de Instrucción  pública y Be
llas Artes de 23 de Febrero  y 30 de 
Abril de 1932, sobre provisión de p la
zas de Inspectores de P rim era  ense
ñanza:

R esultando que m ediante O rden del 
M inisterio de Instrucción  púb lica y 
Bellas Artes de 20 de N oviem bre de 
1931 se anunció concurso p a ra  p ro 
visión entre Maestros norm ales p roce
dentes de la Escuela Superior del Ma
gisterio que tuvieran reconocido de
recho a ello, con arreglo al artículo  49 
del Decreto de 30 de Agosto de 1914 
y disposiciones com plem entarias, de 
cinco plazas de Inspectores de P rim e
ra enseñanza, de la categoría de en
trada, con sueldo anual de 4.000 pese
tas, concurso al que acudió, en tre  otros 
señores, D. Celestino Mingúela Velasco, 
M aestro norm al procedente de la Es
cuela Superior del M agisterio, que in 
gresó en dicha Escuela en el año 1923 
y term inó sus estudios én 1927, y que 
posteriorm ente desem peñó, con ca rác
ter in terino , durante tres años, cua
tro meses y veinticinco días, la p la
za de Maestro de la sección octava del 
grupo a) de la G raduada “P rín c ip e  de 
A sturias”, hoy “Ruiz Z orrilla”, de Ma
drid , y con ca rácter in te rino  tam bién, 
duran te dos meses, la Escuela de n i
ños del barrio  Conseco-Arm unia, de 
L eó n :

Resultando que el concurso fué re 
suelto con exclusión de D. Celestino 
Mingúela, po r O rden del expresado 
D epartam ento m in isteria l de 23 de 
F ebrero  de 1932 (dictada de con fo r
m idad con lo propuesto  por el Con
sejo de Instrucción  pública), que con
signó en tre sus fundam entos que el ci
tado señor no cum plía la condición 
exigida por el artículo 32 del Decreto 
de 8 de N oviem bre de 1930, de haber 
desem peñado Escuela nacional, obte
n ida por oposición, duran te cinco 
años:

Resultando que por o tra  Orden del

M inisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes de 12 de Marzo de 1932 se 
anunció un nuevo concurso p ara  la p ro
visión de plazas de Inspectores de P r i
m era enseñanza en tre  M aestros norm a
les procedentes de la Escuela Superior 
del M agisterio, concurso al que no con
currió  el Sr. Mingúela Velasco y fué 
resuelto por Orden del mismo Ministe
rio de 30 de Abril de 1932, que hizo 
asimismo aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 32 del Decreto de 8 de No
viembre de 1930:

Resultando que contra las menciona
das Ordenes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas A rtes de 23 de 
Febrero y 30 de Abril de 1932 se in
terpuso recurso contenciosoadm inistra- 
tivo ante este Tribunal por el Letrado 
D. Manuel Goded Alonso, en nombre y 
representación de D. Celestino Mingúe
la Velasco, y en su día el citado  Le
trado formalizó demanda con la súpli
ca de que se declararan nulas las opo
siciones celebradas — así dice — y los 
nom bram ientos de Inspectores de P ri
m era enseñanza hechos en las Ordenes 
recurridas, ordenando que por el ex
presado M inisterio se convoque nueva 
oposición para  cubrir las inspecciones, 
en la que se adm itirá al actor sin exi
girle los cinco años de servicios en Es
cuelas rurales y sí solamente el título 
de Maestro norm al de la Escuela Su
perior del M agisterio; y por medio de 
otrosí interesó el recibimiento del re 
curso a p ru eb a :

Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda, y solicitó se estime la ex
cepción de incompetencia de jurisd ic
ción que alegó como perentoria en 
cuanto a Ja Orden de 30 de Abril de 
1932, y en todo caso se absuelva a la 
Administración y se confirmen las re 
soluciones im pugnadas; y se opuso al 
recib im iento  a prueba, que fué dene^ 
gado por la Sala:

Visto siendo Ponente el M agistra
do D. Agustín Aran da García de Cas
tro  :

Vistos los Reales decretos de 30 de 
Agosto de 1914, 3 de Marzo de 1922, 
8 de Noviem bre de 1930; los Decretos 
de 22 de Agosto de 1931 y 2 de Octu
bre del mismo año y el artículo  1.° 
de la Ley orgánica de esta ju risd ic
ción :

Considerando que el concurso de 
fecha 20 de Noviem bre de 1931 para 
proveer plazas de Inspectores de P ri
m era enseñanza se anunció para Maes
tros norm ales procedentes de Escue
la Superior del M agisterio, con dere
cho reconocido, conform e al artículo 
49 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914 y d isposiciones com plem en
tarias, en tre  las que figura el Decreto 
de 8 de N oviem bre de 1930, que exi-
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ge p ara  desempeñar Inspecciones h a 
ber  servido durante cinco años., al 
menos, Escuela nacional obtenida por 
oposición, concediéndose a los con
cursantes, po r  Orden de 19 de Enero 
siguiente, un plazo p ara  acred ita r  es
tos servicios, y como D. Celestino 
Mingúela no justificó haberlos presta
do quedó excluido del concurso por 
la Orden recu rr ida  de 23 de Febrero 
de .1932, que se dictó por la Adminis
tración aplicando rectamente las ba
ses que sirvieron de norm a:

Considerando que el Decreto de 8 
de Noviembre de 1930 no había per
dido su fuerza de obligar al ser re
visado por el de 22 de Agosto de 19.31, 
ya que no se oponía a ninguna Ley 
votada en Cortes el artículo 49 del 
Decreto de 30 de Agosto de 1914, de 
donde el recurren te  preíente trae r  su 
derecho, porque aparte el rango re
glamentario que ambos alcanzaban, ese 
artículo quedó derogado por el D ecre
to de 3 de Marzo de 1922, bajo cuya 
legalidad ingresó y salió de la Escue
la Superior del Magisterio el recu
rrente Sr. Mingúela, sin que tampoco 
le favorezca el Decreto de 2 de Octu
bre de 1931, porque el apartado A) 
de .su  artículo 1.°, que a su favor in 
voca, se refiere al ingreso por opo
sición libre y no por concurso, que 
fue el medio empleado en el caso con
creto de este recurso: . -

Considerando que a la convocatoria 
anunciada por  Orden de 12 de Marzo 
de 1932 no acudió el recurrente, y la 
Orden de 30 de Abril de 1932 que 
resolvió el concurso, también impug
nada, no pudo lesionar derecho algu
no que le estuviera reconocido, deter
minándose así no a causa de la inad- 

-misibilidad, en competencia que ale
ga el Fiscal, sino la absolución de la 
Administración, porque en el fondo 
del asunto no aparece la vulneración 
de derecho que es fundamento - de 
ñuéstro recurso contencioso:

- Considerando que la Orden de Ins
trucción pública de 4 de Abril de 1934 
(G a c e t a  del 10) invocada por e l  re
currente -en el acto de la vista,- que 
concedió una plaza de Inspector, '  no 
afecta-a l presente recurso porque se 
trata  de resolución de otro concurso 
de-bases diferentes y sometido a con 
diciones distintas m a rc ad a s • en dispo
siciones legales posteriores a-la fecha 
en que el reeuro aquí impugnado fué 
planteado y resuello,-

Fallamos que, desestimando; la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Fiscal, debemos absolver y absol- 

¿ • vemos a la Administración de la de
m anda formulada por D. Celestino 
Mingúela contra las Ordenes de Ins- 
t-rucci ón púb 1i *:--a • o e 23 - de -Feb r ?r  <'

y 30 de Abril de 1932 que declararon 
válidas y subsistentes.. .

Así po r  esta nuestra sentencia, que 
se publicará en- la G a c e t a  d e  M a d r id  

e insertará  en la Colección Legislati
va., lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —- Francisco Javier  Elola. — 
Juan  G. Bermúdez.— Salvador Díaz Be- 
rrio.— Agustín Aran da.— Luis - Merino 
y Horodinski.”

Fallo al que este Ministerio ha acor
dado que se le dé cumplimiento en 
sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Marzo de 193.6.

MARCELINO. DOMINGO
.Señor- Director general de P rim era  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Prado de la 
Guzpeña (León) de la primera mitad 
de la subvención que en principio y 
por Orden ministerial de 9 de Octubre 
de 1934 se le concedió para  construir 
directamente un edificio con destino a 
Escuela unitaria, de asistencia mixta 
con vivienda para  el Maestro en Ro
bledo de la Guzpeña:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de ins.- 
pección girada ai edificio por el Ar
quitecto D. Jorge Gallegos, adscrito a 
la Oficina técnica, pero manifiesta que 
únicamente se encuentra construida la 
Escuela, pudiéndose^ por  tanto, ser 
concedida la primera parte de i a sub
vención en cuanto al edificio-escuela se 
refiere:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Prado de la Guz
peña (León) la cantidad de 5.000 pe
setas, pr im era mitad de la subvención 
concedida en virtud de lo preceptuado 
por el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, puesto que ha sido fa
vorable el resultado de la visita g ira 
da al edificio escuela y en éste se han 
cubierto aguas:

CoiiA aerando que por Decreto-ley de 
24 de Febrero próximo pasado se ha 
concedido un crédito extraordinario 
liara atender al pago del servicio de 
que se trata  y ' que en el expediente 
consta la conformidad dél Delegado de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este Mbdsterio ha tenido a bien 
acordar que con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último, se abone al 
Ayuntamiento de Prado de la Guzpe
ña (León) , la cantidad de 5.000 pese
tas, como primera mitad del importe 
de l a . subvención que en principió y 
por Orden, ministerial de 9 .de Octubre

de. 1934 le fué concedida para  construir 
directamente un edificio, con destinóla 
Escuela unitaria de ..asistencia., mixta 
en Robledo de-la Guzpeña.

Lo digo a V. I. para  su conocimien- 
. to - y efectos. Madrid, 16 de Marzo 

de 1936.: : - - ' • i
■ • • - - •■ - .. p 0

' - - DOMINGO : B ARNES"

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ’

limo. Sr.: Visto el expediente .sobre 
abono al Ayuntamiento de Canoyellas 
(Barcelona) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 9 de Enero de 1935 se le concedió 
en principio para  construir directa
mente un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias^ una para  niños, y
otra para  niñas:

Resultando que ha  sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Adolfo López Durán, ads
crito a la Oficina técnica:

Considerando que procede sé abone 
al Ayuntamiento de C a no v ellas -la p ri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha  sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas: . . .

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero  último (G a c e t a  

del 26) se ha aprobado un crédito ex
traordinario para  atender al pago del 
servido de que se tra ta  y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general 
de la Administración del E stado; en 
este Departamento, -

Esté Ministerio ha tenido a bien 
resolver que con cargo al crédito ' ex
traordinario  aprobado por Decreto-ley 
dé""fecha 24 de Febrero  último (Ga 
c e t a  del 26), sé abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Canove- 
llas (Barcelona) la cantidad de 10.000 
pesetas como primera mitad del im
porte de la subvención que en princi
pio y por Orden ministerial d e '9 de 
Enero de 1935 le fué concedida para 
construir directamente las referidas 
Escuelas.

Lo digo' a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Mar
zo de 1936. '

p. ’d'.,
DOMINGO BARNES

Señor. Director general d e . . .  Primera 
.enseñanza..
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Ilm o , Sr.: Visto ei expediente sobre 
abono al A yuntam iento de San Jaim e 
de Dom enys (Tarragona) de la p rim e
ra m itad  de la subvención que por 
Orden m in iste ria l de 15 de D iciem bre 
de 1934 se le concedió en p rinc ip io  
para constru ir d irectam ente un edh 
ñelo con destino  a dos Escuelas u n i
tarias, una para  niños y o tra  para  n i
ñas :

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la p rim era  visita de in s
pección g irada al ediñcío por el Ar
quitecto D. J. L. M, Benl.ilure, ads
crito a la Oficina técn ica:

C onsiderando que procede se abo
ne al A yuntam iento citado la p rim e
ra m itad de la  expresada subvención, 
o sean 10.000 pesetas, en v irtu d  de lo 
preceptuado por el artícu lo  16 del De
creto de 15 de Jun io  de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección  girada al ed i
ficio y en éste se han  cubierto  aguas: 

C onsiderando que por D ecreto-ley 
de 24 de F ebrero  próxim o pasado 
(Gaceta del 26) se ha ap robado  un 
crédito ex trao rd in ario  para  atender 
al pago del servicio de que se tra ta , y 
que en el exped ien te consta la confor
m idad del Delegado de la In terven 
ción general de la A dm inistración del 
Estado en este D epartam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver que con cargo al crédito  ex- 
trao rdnario  aprobado  por Decreto-ley 
de 24 de F ebrero  últim o (G a c e t a  del 
26) se abone al Sr. A lcalde-Presidente 
del A yuntam iento de San Jaim e de 
Domenys (Tarragona) la can tidad  de 
10.000 pesetas, como p rim era  m itad 
del im porte de la subvención que, en 
principio, le íué  conced ida por Orden 
m inisterial de 15 de D iciem bre de 
1934, para  co n stru ir  d irectam ente las 
referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 16 de Mar- 
2o de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNEÉS 

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Mon- 
taverner (V a len c ia ) solicitando sub
vención del Estado para  constru ir d i
rectam ente dos edificios, uno con des
tino a Escuela graduada, con tres sec
ciones p ara  niñas, dos u n ita rias  para  
niños y Biblioteca, y otro a cinco v i
v iendas p ara  los M aestros: .

R esultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha in fo rm a
do favorablem ente el proyecto, redac
tado po r el A rquitecto D. V íctor Rue-

so Bellot; pero con la  advertencia, p a
ra que se tenga en cuenta du ran te  la 
ejecución de las obras, que p ara  po
der com putarse como grado, a los 
efectos de la subvención, el local des
tinado  a B iblioteca ten d rá  que am 
pliarse hasta darle capacidad  equiva
lente a la de una clase, extrem o que 
se com probará en las visitas de in s
pección reg lam en taría :

C onsiderando que, según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Jun io  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas N acionales, pero  su 
cuantía no excederá de 12,000 pese
tas po r cada sección de Escuela g ra
duada o local com putable como gra
do, y de 10.000 pesetas por cada Es
cuela un ita ria , abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que seña
la d icho a r tíc u lo :

C onsiderando que el artícu lo  17 del 
citado D ecreto dispone que cuando 
los Ayuntam ientos soliciten casa-habi
tación para  los Maestros el Estado les 
abonará por cada una de ellas la  sub
vención de 3.000 pesetas, p rev ia  la 
aprobación de los proyectos e inspec
ción de los edificios,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
aco rd ar:

1.° Que con la advertencia que h a
ce en su inform e la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado  por 
el Arquitecto D. V íctor Bueso Bellot, 
p ara  la construcción por el A yunta- 
m iento de M ontaverner (Valencia) de 
dos edificios: uno destinado a E scue
la graduada, con tres secciones para  
n iñas, dos un ita rias para n iños y un 
local, com putable como grado a los 
efectos de la subvención, destinado  a 
Biblioteca, y otro a cinco v iv iendas 
para  los M aestros;

2,° Que se conceda en p rin c ip io  al 
m encionado A yuntam iento la subven
ción de 83.000 pesetas, que se abona
rá  en los dos plazos que señala el 
artículo  16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934, previas las oportunas v i
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. M adrid, 16. . de 
Marzo de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector genera de P rim era  
enseñanza.

Ilm o .  S r .: Visto el expedien te in 
coado por el - A yuntam iento de Pau 
(Gerona) solicitando subvención del 
Estado para  constru ir d irectam ente 
un edificio con destino a dos Escue

las un itarias, una para  niños y o tra  
para n iñ a s :

Resultando que la Oficina técn ica 
de Construcción de Escuelas ha in fo r
mado favorablem ente el p royecto  re 
dactado, por el A rquitecto D. iPelayo 
M artínez P a r ic io :

C onsiderando que, según establece 
el artículo  16 del Decreto de 15 de 
Jun io  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía  no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela un ita ria , abonándo
se estas subvenciones en los dos p la
zos que señala dicho artículo,

Este M inisterio ha resu e lto :
1A Que se apruebe el proyecto, re 

dactado por el A rquitecto D. Pelayo 
M artínez P aricio , para  la construc
ción por el A yuntam iento 'de Pau 
(Gerona) de un edificio con destino a 
dos Escuelas un ita rias, una para  n i
ños y o tra para  n iñas; y

2.° Que se conceda, en p rincip io , 
al m encionado A yuntam iento la sub
vención de 20.000 pesetas, que se abo
n ará  en los dos plazos que señala el 
artículo  16 del D ecreto de 15 de Ju 
nio de 1934, p revias las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 16 de Mar
zo de 1936.

p . D*,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Fimo. Sr.-: Visto el expediente sobre 
abono al A yuntam iento de Aldea Real 
(Segovia) de la p rim era  m itad  de la 
subvención que por Orden, m inisteria l 
de 22 de Enero de 1935 se le conce
dió ,-en  p rincip io , para constru ir di
rectam ente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas un ita rias, dos p ara  
n iños y dos para niñas, con viviendas 
para  los M aestros:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la p rim era  visita de in s
pección g irada al edificio por el Ar
quitecto D. Jorge Gallegos, adscrito  a 
la Oficina técn ica:

C onsiderando que procede se abone 
al citado A yuntam iento la p rim era  m i
tad de la expresada subvención, o 
sean 26.000 pesetas, en v irtud  de lo 
preceptuado por el artículo  16 del 
Decreto de 15 de Junio  de 1934, pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la visita de inspección girada al 
edificio y en éste se han cubierto  
aguas:

C onsiderando que por D ecreto-ley 
de fecha 24 de F ebrero  próxim o pa-
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sado (Ga c e t a del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para  aten
der al pago del servicio de que se 
trata y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha acordado que, 
con cargo al crédito extraordinario  
aprobado por Decreto-ley de fecha 24 
de Febrero último (Ga c e t a del 26), se 
abone al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Aldea Real (Sego- 
via) la can tidad  de 26.000 pesetas 
como prim era  mitad del importe de 
la subvención que, en principio  y por 
Orden Ministerial de 2¡2 de Enero de 
1935, le fué concedida para  constru ir  
directamente las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Marzo de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de P r im era  
enseñanza.

limo. S r . : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Cervón 
(Soria) de la p r im era  mitad de la 
subvención que por Orden ministe
rial de 9 de Octubre de 1934 se le 
concedió, en principio, para  construir 
directamente una Escuela unitaria  de 
asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la p r im era  visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a 
la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la p r i 
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio  de 1934, 
puesto que ha sido favorable el re 
sultado de la visita de inspección gi
rada  al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que po r  Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo p a
sado (Ga c e t a  del 28) se ha aprobado 
un crédito extraordinario  para  aten
der  al pago del servicio de que se 
tra ta  y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar  que, con cargo al crédito ex
t raord inar io  aprobado por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último (Ga c e t a  del 
26), se abone al Ayuntamiento de 
Cervón (Soria) la cantidad de 5.000 
pesetas co'flao prim era  mitad del im 

porte de la subvención que, en p r in 
cipio, le fué concedida por Orden mi
nisterial de 9 de Octubre de 1934 para 
construir directamente la referida Es
cuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Modificada la composi
ción de la Comisión Mixta Arbitral 
Agrícola a pa rt ir  del Decreto de reo r
ganización de este Ministerio de 16 
de Octubre de 1935, y su funciona
miento por consecuencia de lo que 
determina la ley de Azúcares de 23 
de Noviembre del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto dejar 
sin efecto la Orden ministerial de 17 
de Abril de 1934, que aprobó el Re 
glamento de la Comisión Mixta Arbi
tral Agrícola.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.
RUIZ FUNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r . : En el Cuerpo de Ayu

dantes Industriales, dependiente de 
este Ministerio, existen seis vacantes 
ocurridas por las causas y en las fe
chas que se indican :

Una de Ayudante p rincipal de se
gunda clase, por fallecimiento de 
D. Ramón Fernández Senra en 22 de 
Junio de 1934.

Una de Ayudante p rinc ipal de se
gunda clase, por jubilación volunta
ria, por imposibilidad física, de don 
José Taugis Orrit, por Orden de 3 
de Junio de 1934 y cesando en 10 
de Julio siguiente.

Una de Ayudante princ ipal de se
gunda clase por jubilación de D. An
tonio Bibert Casals, en vir tud  de Or
den de la Generalidad de Cataluña de 
5 de Noviembre de 1934, por haber 
cumplido aquél, la edad reglamenta
ria  en 27 de Septiembre anterior.

Una de Ayudante Mayor de segun
da clase, por jubilación de D. Maria

no Riera Solé, declarada por Orden 
de 15 de Noviembre de 1934, el cual 
cumplió la edad reglamentaria en 13 
de Octubre anterior.

Una de Ayudante primero, por fa
llecimiento en 14 de Marzo de 1935 
de D. Tomás Olivar Navarro.

Una de Ayudante Mayor de segun
da clase, por jubilación, por imposi
bilidad física, de D. Sebastián Láza
ro Pérez, por Orden Ministerial de 22.. 
de Febrero de 1935 y cesando el 16 
de Mayo del mismo año:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudante Industriales de 
17 de Noviembre de 1931 y el de In
genieros de la misma fecha, rectifica
dos en 15 de Abril de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer se provean dichas vacan
tes en la forma siguiente:

Para cubrir  las vacantes produci
das en la clase de Ayudante Mayor 
de segunda por jubilación de D. Ma
riano Riera y D. Sebastián Lázaro, se 
nombre en ascenso de escala para 
ocuparlas a D. Enrique C-rovetto Sus
tanciante y D. Amador Loureiro López, 
que son los prim eros de la categoría 
inmediata inferior.

P a ra  sustituir en la clase de Ayu
dante Pr incipal  de p r im era  a los as
cendidos a la superior inmediata, se 
asciendan en corrida de escala a don 
Manuel Gispert Blanch y D. Pedro 
Sánchez Martínez, que son los prim e
ros de la inferior inmediata.

Para  sustituir en la clase de Ayu
dante Principal de segunda a los as
cendidos a la inm ediata  superior y 
cubrir  las vacantes que en aquélla se 
han producido por fallecimiento de 
D. Ramón Fernández Serira y jubila
ción de D. José Taugis y D. Antonio 
GTbert, se asciendan en corrida de es
cala a D. Serafín Macías González, 
D. Manuel Fernández y F. del Toro, 
D. Luis Roselló Cañada, D. José Her
nández Martínez y D. Antonio Sanz 
Fernández, que son los primeros de 
la clase inm ediata  inferior ;  pero co
mo el Sr. Macías se encuentra  en si
tuación de excedencia, en la que ha 
de continuar, debe ascenderse tam-, 
bién a D. Luis Fandiño Iglesias que 
sigue en antigüedad y se halla al ser
vicio activo del Estado.

Y las cinco vacantes que los ante
riores ascensos producen en clase de 
Ayudante primero, mas la producida 
por fallecimiento de D. Tomás Oliver, 
se cubran dos de ellas concediendo 
el reingreso al servicio activo de don 
Eduardo Boluda Leiva y D. Rafael 
Díaz García, que se hallaban exce
dentes y que tienen solicitado el re
ingreso con an terior idad  a la fecha
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en que se han producido  las vacan
tes que van a ocupar; y que las cuatro 
vacantes que restan sean provistas en 
su día, cuando el estado de los créd i
tos presupuestarios lo permita, por  
Ayudantes Industr iales de los que se 
encuentran en expectación de in 
greso.

■Entendiéndose conferidos los as
censos de los Sres. Maclas y F e rn án 
dez y F. del Toro  con antigüedad de 
23 de Junio de 1934; el del Sr. Rese
lló, con la de 11 de Julio de 1934; 
el del Sr. Hernández Martínez., con 
la de 23 de Septiembre de 1934; los 
de los Sres. Crovetto, Gispert y Sanz 
Fernández, con la de 14 de Octubre 
de 1934, y los de los Sres. Lourei.ro, 
Sánchez M art ínez . y Fandiño, con la 
de 17 de Mayo de 1935, por  ser las 
fechas siguientes a las en que . se 
produjeron las vacantes efectivas que 
entran a ocupar.

■De Orden com unicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos.. Madrid, 10 de arzo de 1936.. .

P . D .,

LUIS REGASEN SIGSES '
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l m o  S r . : Vista la Orden de este 
Departamento techa 2 de Enero u lti
mo (Gaceta del 19) d isponiendo se 
cumpla en sus propios términos la 
sentencia del Tribunal Supremo de 
15 de Noviembre de 1935, recaída en 
el pleito promovido por D. José María 
Navas y ae la Peña Velasco contra 
Ordenes de 26 de Diciembre de 1932 
y 13 y 17 de Febrero de 1933: 

Resultando que el fallo de la sen
tencia con declaración de la p lena va
lidez de  la Orden de 21 de Octubre 
de 1932 se reduce a tres puntos: p r i 
mero, el reconocimiento al Sr. Navas 
.de Nos servicios prestados interina- ' 
mente-como Catedrático de la Escue
la Central de Ingenieros Industriales 
en la misma asignatura y no otra, cuya 
Cátedra Ja hubiese obtenido después 
en p rop iedad” ; segundo, rectificación 
de la co rr ida  de escala aprobada poi 
Orden de 26 de D iciembre de 19321, sí 
ha lugar a ello, en v ir tud  del anterior 
reconocimiento; y tercero, í4que sí por 
consecuencia de esta declaración de 
derechos se beneficíase el recurrente 
en determinado puesto del Escalafón 
le sean abonadas las diferencias de 
sueldo correspondientes a p a r t i r  del 
día en que debía haberlo ocupado” : 

Resultando que con arreglo al pro
nunciamiento prim ero del referido fa
llo deben reconocerse al Sr. Navas los

servicios prestados desde 31 de Octu
bre de 1906, en que tomó posesión 
con ca rác ter  in terino de la Cátedra de 
Dibujo de la Escuela Central de Inge
nieros Industríales, hasta el 19 de Ju 
lio de 1907, en que la obtuvo en p ro 
piedad, que hacen un total de ocho 
meses y diecinueve días a inc rem en
tar  sobre la antigüedad actualmente 
reconocida:

Resultando que en la corr ida  de es
cala aprobada por Orden de 26 de 
Diciembre de 1932, con motivo de la 
jubilación del Sr. Colomina, ascendió 
a Ingeniero Jefe de segunda clase don 
Carlos Mataix Aracil, núm ero 1 de la 
clase inferior  inmediata a la que p e r 
tenecía también el Sr. Navas:

Considerando que no ha lugar, po r  
tanto, a rectificación alguna de la in 
dicada co rr ida  de escala, ya que, aun 
c o n ta d o s . los servicios interinos, el 
Sr. Mataix tenía mayor antigüedad 
que el Sr. Navas, toda vez que el p r i
mero la tiene reconocida desde 26 de 
Julio de 1966 y al segundo se le re 
conoce desde 31 de Octubre del mis
mo año:

Considerando que, por o tra  parte, el 
aumento de servicios otorgados al se
ñor Navas sólo hubiere dado lugar a 
que se antepusiese en aquella época en 
el Escalafón a D. Pedro M. de Artí- 
r a n o  (caso de no reconocerle -a  este 
s r o r  sus ■ servicios" interinos) y ello 
no llevaría aparejada n inguna diferen
cia de haber  e fech /a  en sus catego
rías de la piar tilla de la Escuela has
ta la fecha de la referida corr ida  de 
escala.

Este Ministerio ha- tenido a bien re
solver, en cumplimiento de la senten
cia del T ribunal Supremo de 15 de 
Noviembre de 1935, que se reconoz
c a n 'a l  Sr. Navas los servicios in te ri
nos desempeñados en la Cátedra de 
Dibujo que posteriormente obtuvo en 
propiedad, y que representan  un to
tal de ocho meses y diecinueve días, 
que se adicionarán a la antigüedad 
que actualmente tiene reconocida, y 
que, como consecuencia de lo ante
riorm ente expuesto, no ha lugar a mo
dificar la corr ida  de escala aprobada 
en 26 de Diciembre de 1932 ni abonar 
al Sr. Navas d iferencia alguna.

De Orden com unicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Ma
drid, 14 de Marzo de 1936.

p, d .,
LUIS RFC \SENS SIGUES 

Señor S u b secet  i de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : Existiendo en. el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio

de mste Ministerio las vacantes si
guientes:

Una, de Ingeniero Jefe de segunda 
clase por 'fallecimiento de D. José 
Baiget Serra, Ingeniero Jefe de Indus
tr ia  de Orense, ocurrido en 5 de Ene
ro último.

Otra, de Ingeniero prim ero por ex
cedencia voluntaria de D„ Mariano 
Bayo Estúa, concedida po r  Orden m i
nisterial de 24 de Enero último, el 
c u a l  cesó el día 25 en la Jefa tura-de 
Huelva adonde había sido destina
do; y

Cira, de Ingeniero tercero por fa
llecimiento de D. Pedro J, Trevijano 
Montenegro, ocurr ido  el 27.de Febre
ro último:

Visto ■ el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
17 de Noviembre de 1931, modificado 
por Decretos de 15 de Abril de 1932 
y 6 de Mayo de 1933,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
disponer que se provean en la forma 
sigu ien te ;

La vacante p roducida en la cate
goría de Ingeniero Jefe de segunda 
clase por fallecimiento de D. José 
Baíget Serra, se provea dándole nú
mero en ella a D. Miguel Rovíra Malé, 
que ya figura sin él en la expresada 
categoría.

La vacante que el'Sr. Rovlra deja 
en la categoría de Ingeniero Jefe de 
tercera clase (categoría que disfruta
ba antes de ser nom brado Ingeniero 
Jefe de segunda clase, en la cual figu
ra .sin número), sea provista conce
diéndosele el reingreso a B. Antonio 
Giralda Palles, que se encuentra en 
situación de excedencia y ha solici
tado eí reingreso con fecha 26 de Ju 
lio de 1935.

La vacante producida en la clase 
de Ingeniero primero por excedencia 
de R. Mariano Bayo Estúa se p rosea  
ascendiendo» en coi r iba de escala a 
D Mi uel Torres Puchol, número uno 
de la clase inmediata inferior, que se 
hal1 al servicio aU n  o del Estado.

La w can te  que ei anter ior  ascenso 
produce en Ja clase de Ingeniero se
gundo se provea ascendiendo a don 
Luís Líalas Serrat, núm ero uno de la 
inmediata inferior, pero como se en
cuentra en situación de excedencia, 
en Ja que ha de continuar,  debe nom
brarse para sustituirle a D. Leonardo 
Herrán Rucabado, que le sigue en an
tigüedad y se halla al se rv ido  activo 
del Estado.

La vacante que este último ascenso 
produce en la clase de Ingeniero len
cero, más la p roducida  por falleci
miento de B. Pedro  J, Trevijano, se 
provean, medíante oposición, en la 
ferina reglamentaría.



2182 18 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 78
Los ascensos conferidos se enten

derán : el de los Sres, Torres Pachol, 
Líalas y Herrán, con la antigüedad de 
26 de Enero último, por ser la fecha 
siguiente a la en que se produjeron 
las vacantes que por ascenso regla
mentario entran a ocupar.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 14 de Marzo de 1936,

p. o .,

LUIS RECASENS SICHES

(Señor Subsecretario de este Depar
tamento,

Ilmo, Sr,: Vacante una plaza de 
Ayudante Mayor de segunda clase del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio de este Ministerio por falleci
miento de'l Ayudante D. Amador Lou- 
reíro López:.

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 15 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio ha resuelto proveer
la en la siguiente forma:

Para cubrir la vacante existente en 
la categoría de Ayudante Mayor de 
segunda clase por fallecimiento de 
D, Amador Loureiro se 1 ascienda, én 
corrida de escala, *a D, Francisco Ri- 
eoy Anido, que es el primero de la 
inmediata inferior.

Para sustituir en la clase de Ayu
dante principal de primera clase al 
ascendido a la superior inmediata se 
ascienda, en corrida de escala, a don 
Santiago Vaquero Alonso, primero de 
la categoría inferior inmediata,.

Para sustituir en la clase de Ayu
dante principal de segunda clase al 
ascendido a la inmediata superior se 
ascienda, en corrida de escala, a don 
Francisco Martínez Gil, primero de la 
inferior inmediata; y

Que la vacante que este ascenso 
produce en la clase de Ayudante pri
mero se cubra, cuando el estado de 
los créditos presupuestarios lo permi
ta, con un Ayudante industrial de los 
que se encuentran en expectación de 
ingreso.

Todos estos ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 26 de 
Agosto de 1935, por ser la fecha si
guiente a la en que se produjo la va
cante que en reglamentaria corrida de 
escala entran a ocupar.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I.

para su conocim iento y demás efec
tos, Madrid, 17 de Marzo de 1936c

p. D„

. LUIS RECASENS SIGHES
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Ingeniero primero del Cuer
po Nacional de Minas D. Julián Peña 
y Vea-Murguía, afecto al distrito mi
nero de Valencia, solicitando licencia 
por enfermedad, y vistos asimismo la 
certificación facultativa que acompa
ña y el informe favorable emitido por 
su Jefe,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en ios artículos 32 
y 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1913 y Real orden de 11 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermedad, con el sueldo entero y a 
contar del día 9 del corriente mes en 
que se produjo la instancia en que la 
solicita, al referido Ingeniero del 
Cuerpo nacional de Minas D. Julián 
Peña y Vea-Murguía.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos, Madrid, 17 de Marzo de 1936.

p. o .,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial fe

cha 30 de Noviembre de 1933, Ga c e t a  
del 7 de Diciembre de dicho año, se 
concedió un plazo de treinta días pa
ra admitir instancias de los que no 
las hubieran presentado ya y se esti
maran comprendidos en el apartado 
séptimo de la Orden ministerial de 
17 de Abril de 1932, con la modifica
ción establecida por el apartado sex
to de la de 24 de (Diciembre del mis
mo año, acogidos, por consiguiente, 
a los beneficios de la cuarta disposi
ción transitoria del Decreto de 15 de 
Noviembre de 1933 sobre ingreso de 
cesantes en el Cuerpo de Subalternos 
de Correos.

Se presentaron en dicho plazo nu
merosas instancias, que, en unión de 
las que obraban en ese Centro direc
tivo, sirvieron para . formalizar una 
lista de 281 aspirantes a ingreso, ce
santes los unos de plaza similar a la

de subalterno de Correos y ocupando 
otros ■ servicios de transbordístas de la 
correspondencia en algunas estaciones 
férreas, todos ellos comprendidos en 
los mencionados preceptos legales, y 
los que, al contar con más de un año 
de servicios de carácter subalterno 
prestados, habían de ser nombrados a 
su ingreso con carácter de propiedad, 
debiendo ios restantes ser - sometidos 
a un concurso - examen extraordinario 
que se convocaría al efecto.

No obstante la vigencia de los mem 
clonados preceptos, que ninguna dis
posición posterior modificó, han per* 
maneeido sin llevarse a terreno de 
ejecución, y al apreciarse actualmen
te esta omisión, inmediatamente se ha 
querido prestar el debido acatamien
to a la legalidad. ¡

Pero antes de comenzar la aplica* 
ción de las expresadas disposiciones, 
es preciso que cause estado la lista de 
aspirantes antes mencionada, resol* 
viéndose cualquier reclamación ique, 
por error en el cómputo de los servi
cios estimados a. los-incluidos en. di
cha relación, fundamentadamente pu
diera presentarse.

En su virtud, en uso de las faculta
des que me están conferidas, he teni
do a bien disponer que se publique 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  la lista de los í 
acogidos a la Orden ministerial fe
cha 30 de Noviembre de 1933, én re
lación con las demás disposiciones 
que en la misma se mencionan, con
cediéndose un plazo de veinte días, 
contados a partir de la misma fecha 
de publicación de la lista expresada 
en  el periódico oficial, para que pue
dan presentarse solamente reclama
ciones'relativas a error en el cómpu
to de servicios estimados válidos para 
la clasificación hecha en dicha lista, 
y cuyos servicios han sido contados 
hasta 31 de Diciembre de 1933.

Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. Madrid, 13 de Marzo de 1936.

p. d.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Correos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Lisia de los individuos acogidos a la 
Orden ministerial fecha  30 de No
viembre de 1933 (G a c e t a  del 7 de 
Diciembre de dicho año), compren
didos en el apartado séptimo de la 
Orden ministerial de 17 de Abril 
de 1932, con ¡a modificación seña
lada en la disposición sexta de la 
de 24 de Diciembre del mismo año, 
con derecho a los beneficios consig
nados en la cuarta disposición tran
sitoria del Decreto de 15 de Noviem
bre de 1933, y que se halla forma
lizada teniendo en cuenta los serví-
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cios de carácter subalterno, presta- 
'd dos hasta '31 del Diciembre de 1933:

•Número 1. — Calixto Velilla Ruipé- 
rez. Servicios de transbordista.' Árizá; 
'Veintisiete años, un" iiies y J veinte¿ díás.
■ 2; Pedro- Aren-as ‘Rodríguez. Idem
ídem.. Ciudad Real; veinticuatro., años 

;y siete meses.
3.—Lorenzo Palomino Rivera. Idem 

'ídem. Cáceres; veintidós años, tres 
■meses y siete días.
; ;  ■ 41. —; Nicolás: Oñativia■ Garmendía.
, .Idem id.,y, de Ordenanza. Irán; dieci

nueve años, cuatro meses y veinte 
días.

■-"5.—Ventura' López 'Bastante.‘Peatón 
-extrarradio y afecto.- Daimiel;- dieci
nueve. años,. dos meses y .veinticinco 

- días. . . . . .  ,
6. — Pascual Fernandez Olías. Idem 

ídem. Moreda; dieciséis años, cinco 
■'ineses y quince días.
■■ •.7.'-— José . Hielo Valderrama. Idem 
ídem. Almorchón; catorce años y. seis 
días.

8; — Juan Cerezo Brenes. Idem id. 
/Córdoba; trece años, cuatro meses y 
¿yeinte días.

9.—• Juan Antonio García. Idem id. 
Badajoz; doce años, siete meses y cin
co días.

10.—Eudosio Llanos Labajos. Idem 
ídem. Valí a dol í d; doce años y tres rae-

, ses..
11.—Segundo Salas Fernández. Idem 

ídem. Manzanares; doce años/un mes
uy dieciséis días.

12. — Francisco Garrido González. 
. Idem id. San Jerónimo; doce años y 
" once días.
;; 13.—Juan García Melgares. Idem id. 
■Almería; once años, ocho meses, y 

■„quince días
. . , 14.— Francisco Román Garrido. Pea- 
Pión a la estación y Ordenanza. Alge- 

ciras; once años, seis meses y dieci
nueve días.

15— Andrés Arrua Barrena Zabala, 
. Transbordista. Iriin; diez años, , siete 
meses y dieciocho días.

16.—-Agustín Ibargoyen Irazu. Idem. 
Irún; diez años, siete meses y diecio
cho días.

17.—Ignacio Sariegiii Toledo, Idem. 
Irún; diez años, siete meses y diecio
cho días.
, 18.—Nicolás Martínez Prados. Idem. 
Córdoba; diez años, seis meses y ocho 
d|as.

■A jl,9.—Manuel' García Chacón. Idem. 
Córdoba; diez años y seis meses. • ■ 

20. Enrique Martínez Zamora. Idem. 
Córdoba; diez años, tres meses y diez 
días.

21 —T om ás Diez H i'j ar rub i a. Ide m. 
Patencia; diez años.

22.— Luis Sánchez Moya. Idem, Es- 
pelúy; nueve años, once meses y diez

. dias.
23.—Angel Móntalvo Moya. Idem. 

Mérida; nueve años, once meses y seis
■•días.
A 24— Joaquín Villena - García. Peatón 
yextrarradio y Ordenanza/ Valenciaj-nue* 

ve años, ocho meses y catorce díac.
Ap 25. — Juan Trujillo Palmero. • Idem 
•'■■ídem. La Laguna; nueve años,-cuatro 
■meses y trece días.

-'• ^26— Ensebio Martínez Muñoz. Servi
cios/ de transbordista. Quintanilla de 

' las Torres; nueve años.
*A"'27;—Domingo Veiasco Alonso/ Idem 

ídem.. ..Medina .del Campo;. ocho años, 
seis meses y ocho días.

28.-—José Carreras Selvas. Peatón 
conductor y extrarradio.’ Madrid; ocho 
años, tres meses y dieciocho días. r

29.—Francisco López Aguilar. Orde
nanza. Jaén y Santiago; ocho años, un 
mes y mi día. ' -
, 30.—Juan Idáñez Ecero.. Traosbor- 
dista. Almería; ocho años.

31.—Isidro Belloso Serna. Peatón ex
trarradio. Madrid; siete años, cinco me
ses y veintisiete días.

32;—M o d e s t o  Rodríguez González. 
Idem id* Villarrobledo; siete años y un 
mes. , <

33.—Leopoldo Lorenzo Iglesias, Ins
pector Peatones éxtrarrádio. Madrid; 
seis años, onee meses y dieciocho días.

34.—Quirico García Talayera... Orde
nanza. Madrid; seis años, once meses y 
un día.

35.—Santiago Medina Criado. Peatón 
extrarradio. Madrid; seis años, diez me
ses y veinticuatro días.

36.—Domingo Ruiz Dueñas. Trans
bordista. Ciudad Real; seis años y ocho 
meses.

37.—Victoriano. García Suárez. Pea
tón extrarradio y Ordenanza. Palencia 
y Venta de Baños; seis años, seis me
ses y dos días.

38.—Ensebio Martín Ortiz. Peatón ex 
trarradio. Madrid;7 seis años, tres meses 
y dieciséis días..

39.:—José. Padilla Casco. Idem ídem. 
Málaga;, seis años, tres meses y ocho 
días.

40.—Timoteo Corona López.- Peatón 
conductor. Madrid; seis años, dos me
ses y veintiún días.

41'.—Antonio Escalera Vega. Trans
bordista. Marchena; seis años y un mes

42.—Julio Navarro Flores. Idem. 
Puente Genil; seis años y un mes.

43.—Amado Arce Gómez. Peatón con
ductor. Madrid; seis años y diecisiete 
días.

44.— Ceferino Gato Quintana. Idem 
ídem. Madrid; seis años y quince días.

45. — Ignacio D a v o z Man tero í a. 
Transbordita y Mozo de carga. Irán; 
cinco años, once meses y siete días.

46.—Julio Martínez Herrador. Pea
tón extrarradio. Pamplona; cinco años, 
once meses y ün día,

47.— Andrés Cerezo Aguado. Trans
bordista. Córdoba; cinco años, diez 
meses y ocho días. ' -

48.—Pedro Molina Serrano* Idem. 
Córdoba; cinco años, diez meses y 
ocho días.

49.—Antonio Segura Ventura. Pea
tón extrarradio y Ordenanza. Tarra
gona; cinco años, diez meses y ocho

. días.
50.—Pedro Urdangaríii Berroa. Mo

zo de carga y Transbordista. Irpii; 
cinco años, nueve meses y veintiocho
■ días..'

oí.-*—¡Marcelo del Campo Rodríguez. 
Transbordista. Valiadolid; cinco años 
y nueve meses. A ,

527—Vicente Ro-p-eró- González.' Pea
tón conductor. Madrid-; cinco años, 
oeho meses ..y ‘trece días.

■ 53.-—Gregorio Cano Sobrino.. Pea
tón extrarradio. Ib iza; cinco años, 
ocho meses y cuatro días.;

5 4 ^Antonio Guerra- Díaz. Idem id. 
.Ceuta:;- cinco años, siete meses .y vein
ticuatro -días. .

55. — Bonifacio, Martín de Pedro. 
Cartero extrarradio y Peatón conduc
tor. Madrid; cinco años, seis meses y 
diecinueve días, :• . ■ ■, •• .,.

56.—Juan Serrano Romero. Idem id.

M adrid; c inco años, cinco, meses y 
veintiséis días.

57.— Indalecio Cara Cara. Peatón con 
ductor. M adrid; cinco años, cinco, mies es 
y diecisiete días.

58.— Julio Torras Rodríguez. Idem  
ídem; M adrid; cinco años y cinco m e
ses.:

59.— Angel López Jiménez. Peatón ex
trarradio. Madrid; cinco años, dos me
ses y veinte días.

60.— Antonio Árteaga Espinosa. Pea
tón, conductor. Madrid; cinco años, dos 
meses y dieciséis días.

61.— José Montoya López. Transbor
dista. U trera; cinco años, dos meses y 
dos días.

62.:—Pedro Gil Hernández. Idem. San 
Jerónim o; cinco años y dos meses.

• 63.^-Francisco -Sanz . Arribas. Peatón 
conductor y Cartero extrarradio. Ma
drid; cinco años, un unes y cuatro días.

64.— José Martínez A Ico lea. Ordenan
za. Madrid; cinco años y cinco días.
. 65.— Francisco Palomares López, Pea

tón extrarradio. Ceuta; cuatro años, 
once meses, y diecisiete días.

68 .— Jlisto Gómez Ibáñcz. Peatón con 
ductor. Madrid; cuatro años, diez me
ses y veinticinco días. '

67.— Antonio Reina Romero. Trans
bordista. Utrera; cuatro años, nueve 
meses y  dieciséis-'días.

-68 .— José - ‘Villegas . Bujalance,. Idem. 
Córdoba; cuatro años, nueve meses y 
dieciséis días.

69.— Justino Carcihenilía Chico,- Pea
tón extrarradio. M adrid; cuatro -años, 
nueve meses y trece días.

70.— José Vilar Barreiro. Peatón con-/ 
ductor,'M adrid; cuatro años, od io  me-

' ses y catorce-días. .
. 71.—Bartolomé Reina Serrano. Pea
tón extrarradio. M ontoro; cuatro años, 
siete‘ m'eses y un día .'

■ 72 — Eduardo Pelegrin G óm ez.'Idem
• ídem. Madrid; cuatro, años, seis, meses 
y trece días.

"73.— Antonio Hernández Sánchez. Mo
zo dé c a r g a -y  transbordista. Jerez de 
la Frontera; cuatro años, seis meses, y 
cinco - días.

74 .— A.gu stín' Borges Rod t■ \ i a r Peatón 
extrarradio- y- transbordista. Lérida; 
cuatro- años .y neis meses.

75.— Joaquín Contri Serradas, Orde
nanza. Madru!; cuatro años, cinco me
ses y  dieciséis días. •"

76.— Ambrosio Jiménez. Amo. Peatón 
.. conductor. Madrid; cuatro años, cuatro

meses y 'veintinueve días.
:77,— Santiago San Ignacio González. 

Ordenanza. Madrid; cuatro años, cua
tro meses y veinte días.

78.— José González de) Angel, Peatón 
conductor, Ordenanza y Mozo de carga.

■ Madrid; cuatro años, tres ineses y fre
ce/días,, • ; . •
■■ 7 8 Alfonso Ruano Gana i es. Peatón 

extrarradio y Mozo de carga. Málaga;
' cuatro años, tres meses y nueve días.

• 89.— Tomás Cuenca Leyes. Pontón, ex 
trarradio. Vedilla: cuati o años, dos me
ses y diecisiete días.

81.— José' Polo de ’ Valle. Peatón con-
■ ductor. Madrid; ( m i r o  años y vein

tiocho días. ■
82,— Eloy Lim icña Luz. ídem id* Ma

drid : ‘caái o años y  dñ rodete di .s.
. 83. — Arturo í/izor la  A uñó a-. Idem 
ídem, Madi íd;  tres años,  once meses y 
cuatro días.

; • '84.— Angel García García. ídem ídem.
* Madrid; tres años, once meses y cuatro 

días.
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85.-—Miguel Pastor Pastor. Peatón ex
trarradio. Madrid; tres años, once me
ses y dos días.

86.—Alejandro Ruiz García. Peatón 
conductor. Madrid; tres años, once me
ses y dos días*

87.—Angel Collazo Bardal. Peatón es
tación. Madrid; tres años y once me
ses.

88.—Antonio Puertas López. Peatón 
extrarradio. Montoro; tres años y once 
meses.

89.-—Saturnino Santamaría Burgos. 
Peatón conductor. Madrid; tres años y 
once meses.

90.—rTiburc.io Martín Andino. Idem 
ídem. Madrid; tres años, diez meses y 
veintiocho días.

91.—Regino Palacios Rivas. Idem 
ídem. Madrid; tres años, diez meses y 
veintisiete días.

92.—Vicente Martínez Villalba. Idem 
ídem. Madrid; tres años, diez meses y 
veinticuatro días.

93.—Luciano Carehenilla Chico. Idem 
ídem. Madrid; tres años, diez meses y 
cinco días.

94.—Angel Melara Berrocal. Trans- 
bordista. Valencia de Alcántara; tres 
años, nueve meses y once días.

95.—Luis López García. Idem. Medi
na del Campo; tres años, nueve meses 
y cinco días.

96.—Diego Chacón Rodríguez. Peatón 
extrarradio, Transbordista y Mozo de 
carga. Jerez de la Frontera; tres años, 
nueve meses y tres días.

97.—Miguel Rodríguez Díaz. Cartero 
extrarradio. Almería; tres años, nueve 
meses y tres días.

98.—Luis Hidalgo Rodenas. Peatón 
conductor. Madrid; tres años y nueve 
meses.

99.—Miguel Fraile Gómez. Idem ídem. 
Madrid; tres años, ocho meses y vein
tiocho días.

100.— Serapio Ramírez González. 
Peatón extrarradio  y Mozo de carga. 
Valencia; tres años, ocho meses y 
veinticinco días.

101.—Manuel de Oro González. Mo
zo de carga. Madrid; tres años, ocho 
meses y veintiún días.

102. — Nicolás López Elizondo. 
Transbordista .  Zaragoza; tres años, 
ocho meses y ocho días.

103.-—Prudencio  Bomer Alises. P ea
tó n -ex t ra r rad io .  Madrid; tres años, 
ocho meses y dos días.

104.—Manuel Pérez García. Idem 
ídem. Ceuta; tres años y ocho meses.

105.— Gregorio López Encina. Or
denanza y Transbordista . Medina del 
Campo; tres años, siete meses y siete 
días.

106. — Alfonso Cortés Gil. Peatón 
conductor. Madrid; tres años, seis m e
ses y nueve días.

107.— Hilario Pinilla Lacuerda. Pea
tón extrarradio  y subalterno. Calata- 
yud ; tres años, cinco meses y vein
tiún días.

108.— Francisco Castilla Acejo. Or
denanza. Málaga; tres años, cinco me
ses y diez días.

109.—Solero Zamarra Aranda. Idem. 
Albacete; tres años, cinco meses y tres 
días.

110. — José Menéndez Fernández. 
Peatón conductor. Madrid; tres años, 
tres meses y dieciocho días.

111.— Francisco López Sánchez. Or
denanza. Granada; tres años, dos me
ses y doce días.

112.—Jesús Lorenzo Folgueira. Pea

tón extrarradio. Lugo; tres años, dos 
meses y diez días.

113.—Justo Martín García. Idem 
ídem. Madrid; tres años, dos meses 
y ocho días.

114. — Francisco H errera  Gómez. 
Idem id. Ceuta; tres años y dos me
ses.

115.— Salvador Martínez Sánchez. 
Idem id. Almería; tres años y veinte 
días.

116.—Luis Mayor Corona. Peatón 
conductor. Madrid; tres años y dos 
días.

117.— Pedro Prieto Cruzado. Peatón 
extrarradio. Madrid; dos años, once 
meses y quince días.

118.—Juan José Piqueras Tendero. 
Idem id. La Encina; dos años, once 
meses y trece días.

119. — José Bohorque Rodríguez. 
Transbordista . Mérida; dos años y 
once meses.

120.— Francisco Rayó Simonet. Pea
tón afecto. Alfaro; dos años y diez 
meses.

121.— Tomás Martín Revilla. Peatón 
conductor. M adrid ; dos años, nueve 
meses y veintitrés días.

122.—Felipe Soria Rubio. Ordenan
za. (Menea; dos años, nueve meses y 
nueve días.

123.— Felipe Mateos del Monte. Pea
tón estación. Plasencia; dos años, nue
ve meses y tres días.

124.— José Llopart Llopart. Subalter
no. Barcelona; dos años, siete meses y 
dieciséis días.

125.— Julio López Polano Herrero. 
Peatón extrarradio . Madrid; dos años, 
seis meses y veinticinco días.

126.— Felipe Gómez Barja. Idem 
ídem. Madrid; dos años, seis meses 
y trece días.

127.— Andrés Martín Moreno. Idem 
ídem. Málaga; dos años, seis meses y 
tres días.

128.—P edro  Hernández Cabrerizo. 
Idem id. Guadalajara; dos años y seis 
meses.

129.— Santiago Jiménez Expósito. 
Idem íd. y Mozo de carga. Albacete; 
des años, cinco meses y veintiocho 
días.

130.— José Cipitria Blanco. Peatón 
transbordista. Soto del Rey; dos años, 
cinco meses y veintisiete días.

131.— Julio Antonio Garrido. Peatón 
extrarradio. Madrid; dos años, cuatro 
meses y ocho días.

132.— Juan Mesa Medina. T ransbor
dista. Córdoba; dos años y tres meses.

133.— Ciríaco Rendón Esquivel. Or
denanza y Mozo de carga. Cádiz; dos 
años, dos meses y ocho días.

134. — Antonio Alvarez Gutiérrez. 
Peatón extrarradio. La Laguna; dos 
años, dos meses y cuatro días.

135.—Manuel Moreno Pérez. Trans- 
berdista. San Jerónim o; dos años, un 
mes y veintiocho días.

136.— Francisco Díaz Juncal. Peatón 
extrarradio. Montoro; dos años, un 
mes y veintiséis días.

137.— Anastasio Azuaga Pancorbo. 
Ordenanza. Jerez -de la F ron te ra ;  dos 
años, un mes y siete días.

138.— Esteban Mateos Diez. Peatón 
extrarradio. Madrid; dos años y vein
tiséis días.

139.— Lorenzo Merino González. Or
denanza y Mozo de carga. San Sebas
tián; dos años y diecinueve días.

140.—Juan García Sanz. Peatón ex
trarrad io  y Mozo de carga. Barcelona; 
dos años y diecinueve días.

141.— Emilio Lahoz Noez. Peatón 
extrarradio. Madrid; dos años y dieci
nueve días.

142.— Juan Francisco Verdejo Díaz. 
Idem íd. Barcelona; dos años y tres 
días.

143.— Ramón Vázquez García. Mozo 
de carga. Oviedo; un año, once meses 
y veintitrés días.

144.— Gregorio Aguilera Aguilera. 
Peatón extrarradio . Madrid; un año, 
once meses y quince días.

145.-—Domingo Ruiz Alonso. Idem 
íd. P iedrabuena; un año, once meses 
y trece días.

146.— Santos Gordaliza Ruipérez. 
Iuem íd. Palencia; un año, once me
ses y doce días.

147.— Enrique Brox Moragón. Orde
nanza. Oviedo; un año, once meses y 
once días.

148.— José Pérez Jiménez. Mozo de 
carga. Sevilla; un año, once meses y 
diez días.

149.— Luis de André Aranda. Peatón 
extrarradio . Ceuta; un año, once me
ses y cinco días.

150.—Angel Paniagua Martín. Pea
tón conductor.  Madrid; un año, once 
meses y dos días.

151.—José Segura Amador. T rans
bordista. San Jerónimo; un año y once 
meses.

152.—Ildefonso Cieza Canas. Mozo de 
carga. Oviedo; un año, diez meses y 
veinticuatro días.

153.—José Mudarra Mudarra. Peatón 
extrarradio. Montoro; un año, diez me
ses y veintiún días.

154.—Eleuterio del Campo Delgado. 
Transbordista. Vailadolid; un año y 
diez meses.

155.—Angel Orodóñez Sánchez. Pea
tón extrarradio. Madrid; un año, nue
ve meses y veintiséis días.

156.—Manuel Cabello del Pino. Idem 
ídem. Melilla; un año, nueve meses y 
dieciséis días.

157.—José Alemán Martínez. Idem 
ídem y transbordista. Murcia; un año, 
nueve meses y cinco días.

158.— E n s e b i o  Rodríguez Calleja. 
Transbordista. Vailadolid; u n  a ñ o ,  
nueve meses y dos días.

159.—Felipe López Carpintero. Pea
tón conductor. Madrid; un año, ocho 
meses y diecinueve días.

160— Lino Fernández Soto. Mozo de 
carga y Peatón extrarradio. Vigo; un 
año, ocho meses y catorce días.

161.—Santiago Martín Moreno. Pea
tón extrarradio. Madrid; un año, ocho 
meses y ocho días.

162.—Rafael Martínez Calleja. Idem 
ídem. Madrid; un año, ocho meses y 
ocho días.

163.—Justo Piqueras Tos. Ordenanza. 
Manises; un año, siete meses y dieci
nueve días.

164.—Ramón Bretaña Cid. Peatón ex
trarradio. Vigo; un año, siete meses y 
quince días.

165.—-Ramón Aguilar Monroy. Idem 
ídem y Mozo de carga. Lérida; un año 
y siete meses.

166.—Gonzalo Gorgojo Valencia. Idem 
ídem. Barcelona; un año, seis meses y 
veintiséis días.

167.—Juan Gutiérrez Ponce. Idem íd. 
Ceuta; un año, seis meses y veintiún 
días.
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168.— Luis Alvarez Alvarez. Mozo de carga. Oviedo; un año, seis m eses y  d ie

cisiete días.— Gonzalo Fructuoso Mateos P orras. Peatón extrarradio. Madrid; un 
año, seis m eses y ocho días.170.— Guillermo R o s s e l l ó  Sampol. Peatón afecto. Alaró; un año, seis m e
ses y tres días.171.— Santos S á n c h e z Hernández. Peatón extrarradio. Madrid; un año, seis  
meses y un día.172. Alejandro González Pérez. Idem  
ídem. Barcelona; un año, cinco m eses y  veinticuatro días.173.— Manuel Reina Redondo. Trans- 
bordista. La Roda de Andalucía; un año, cinco m eses y  veintitrés días.174.— Francisco Rodríguez Noguera. Peatón estación. La Encina; un año, c in 
co meses y once días.175.— Sebastián Gascón Ortega. Mozo 
de carga. Jerez de la Frontera; un año, 
cuatro m eses y once días.176.— Joaquín García Salais. Peatón  extrarradio. A Imazora; un año y cuatro  
meses.177.—Enrique Tortajada Urtiaga. Mo
zo de carga. Barcelona; un año y cua
tro meses.178.-—Tomás Pérez Sánchez. Inspector 
Peatones. Madrid; un año, tres m eses y 
veintiocho días.179.— Julián F a j a r d o  Santamaría. Peatón extrarradio. Barcelona; un año, 
tres meses y veinticinco días.180.—José Martín Pérez. Ordenanza. 
Miranda de E b ro; un año, tres m eses y 
quince días.181.— Cayetano E lvira García. Mozo 
de carga. Santander; un año, tres m eses 
y once días.182.— Francisco Dom ínguez Fernández. Peatón extrarradio. M el illa; un 
año, tres m eses y nueve días.183.—Mariano Gómez Alonso. Idem  
ídem y Mozo de carga. Valladolid y B il
bao; un año, tres m eses y  siete días.184.— Salvador Díaz Díaz. Idem id. 
Málaga; un año y tres m eses.185.—-Francisco A vila García. Idem  ídem. Barcelona; un año, dos m eses y 
veintidós días.186.—José J o a q u í n  Vera Arenas. Peatón extrarradio. Elda; un año y dos 
meses.187.—Francisco Díaz García. Idem  
ídem. Ciudad Real; un año, un m es y

"veinticuatro días.188.—José Cea Rodríguez. Idem ídem. Cádiz; un año, un m es y  dieciocho días.
189.— Rafael Acosta Díaz. Mozo de carga. Melilla; un año, un mes y d ieci

séis días.190.—Jesús Goitia Rodríguez. Peatón  
extrarradio. Logroño; un año, un mes 
y dieciséis días.191.—Tomás Rodríguez Acosta. Idem  ídem y Mozo de carga. Santa Cruz de 
Tenerife; un año y  un mes.192.—Tomás Rodríguez Dorta. Idem  
ídem e ídem id. Santa Cruz de Tenerife; 
un año y un mes.193— Dom ingo Pérez Rodríguez. Idem  
ídem. Madrid; un año y  un mes.194.— Juan Conde Andrés. Idem ídem. 
Ceuta; un año y veintinueve días.195.— Lisardo Cuevas González. Idem  ídem. Oviedo; un año y  dieciocho días.

196.—Pedro José Bernard Casaos. Mozo de carga. Zaragoza; un año y  quince días.
197— Martín Leal Sánchez. Mozo de carga y Peatón del extrarradio. Córdo

ba; un año y  doce días.

198.—Marcos Jim énez Guirao. Idem  ídem. Lorca; once m eses y  trece días.199.— José Rodríguez Martínez. Peatón  
extrarradio. Barcelona; once m eses y 
diez días.200.— Alfredo Bartret Lagresa. Mozo de carga. Port-Bou; once m eses y  siete 
días.201.—Manuel Martínez Cayuela. Peatón  
extrarradio. Almería; once m eses y  s ie
te días.202. — Francisco García Santaolalla. Idem id. M elilla; once m eses y cinco  días.

203.— Manuel Clavijo Gómez. Idem  ídem, M elilla; diez meses y veinte días.204. — Tiburcio P é r e z  V esperinas. 
Peatón estación. Sigüenza; diez m eses 
y d iecisiete días.205.—Constantino Vega García. Peatón  extrarradio. Madrid; diez m eses y  tre
ce días.206.— Rafael Fernández M orillas. Mozo de carga. Granada; nueve m eses y 
dieciséis días.207.— Juan Crespillo Atencia. Peatón  extrarradio. Melilla; nueve m eses y  ca
torce días.208.— Antonio F e r n á n d e z  Pascual. 
Idem id. Melilla; nueve años y doce 
días.209.— Antonio Ram írez R am írez. 
Mozo de carga. Granada; nueve m e
ses y nueve días.210 .--B las Triadú Prat. Idem id. Ge
rona; nueve m eses y ocho días.211.— Angel Esteban Borrachína. Idem  
ídem. Melilla; ocho m eses y vein tin ue
ve días.212.— Samuel Ordejón H errero. Peatón  
extrarradio. Valladolid; ocho m eses y 
veintiocho días.213.—Pedro Valderrama Ballesteros. 
Idem id. Alhaurín el Grande; ocho m e
ses y veintiocho días.214.— Clemenciano Cea Cabello. Mozo 
de carga. Valladolid; ocho m eses y 
veinticuatro días.215.—Francisco-Tom ás Gisbert. Peatón  
extrarradio. Tortosa; ocho m eses y 
veintidós días.216.— José Roldán Santos. Idem ídem. Sanlúcar de Barrameda; ocho m eses y 
diecinueve días.217.— A ngel González Ucha. Subalter
no. Orense; ocho m eses y d iec isiete  días.

218.— Luis Calleja Olmos. Idem. Gi- 
jón; ocho m eses y  quince días.219. — Casto J i m é n e z  Claramunt. 
Peatón extrarradio. Albacete; ocho m e
ses y  quince días.220. — Santiago . Vacas Navas. Idem  
í d e m .  Madrid; ocho m eses y doce días.2 2 1 —Victoriano S á n c h e z  Mateos. 
Idem id. Alcázar de San Juan; ocho m e
ses y  cuatro días.-222.— Cesáreo García H errero. Idem  
ídem. Madrid; o c h o  m eses y tres días.223.— Cándido S a n g u i n o  Vázquez. 
Idem id. Cáceres; ocho m eses y  tres 
días.224.—Marcos M iguel Agudero Solano. 
Idem id. Cáceres; siete m eses y ve in ti
cinco días.225.—Vicente Lois Sánchez. Mozo de 
carga. Santander; siete m eses y d ieci
nueve días.226.— Bernardo Quilez Turón. Idem  
ídem. Zaragoza; siete m eses y quince 
días,227.— David S o 1 d e v i 1 Pa Trapero. 
Peatón extrarradio. Logroño; siete m e
ses y  quince días.228.— Francisco Raya Soriano. Idem  
ídem. Arjona; siete m eses y  cuatro días.

229.—Vicente Vidal Aragón. Mozo do carga. Gasíellón; siete m eses y  cuatro  días.
230.— Angel Aguilar Felices. Peatón  extrarradio. Melilla; seis m eses y  vein tiocho días.
231.—Manuel M oreira García. Idem  ídem. Vivero; se is  m eses y veintiséis  días.
232.— Enrique Martín Chameco. Mozo 

de carga. Sevilla; seis m eses y vein ticuatro días.
233.— José Chaves Toro. Idem id. Granada; seis m eses y  veintitrés días.
234.—Enrique Font Guardiola. Peatón  extrarradio. Port-Bou; seis meses y  veintiún días.
235.— José Gálvez Clemente. Mozo de carga. Zaragoza; seis m eses y veintiún  días.
236.—Eugenio Gavilán Gómez. Trans- bordista. Medina del Campo; seis m eses y veintiún días.
237.— Angel Sarasa Astiz. Mozo de 

carga. Pam plona; seis m eses y  d iec inueve días.
238.—Luis Valls Millor. Peatón extrarradio. Pam plona; seis m eses y  quince días.
239.—Daniel de la Fuente Jbáñez. Ordenanza. Madrid; seis m eses y  catorce días.
240.— P elegrín  Muñoz Gracia. Mozo de carga. T eruel; seis m eses y nueve días.
241.—Vicente Galán Esteban. Idem  ídem. Huelva; seis m eses y ocho días.
242.—Tom ás C r e m a d e s  Cremades. Peatón extrarradio. Aspe; seis m eses y  siete días.
243.— José Arizaga Fernández. Idem  ídem. Pontevedra; seis m eses y seis días.
244.— Leopoldo Chacón Valero. Idem  ídem. Sevilla; seis m eses y  cinco días.245.—Joaquín R o d e n a s  Sánchez. 

Peatón afecto. Murcia; seis meses y cin co días.
246.— Millán Jiménez del Rey. Mozo 

de carga. Toledo; seis m eses y  un día.•247.— Adolfo Lozano Marín. Peatón  estación. Ciudad Real; seis m eses y un día.
^48.— E líseo  Rodríguez Alba. Idem  ídem. Avila; seis m eses.
249.—Miguel S a l v a d o r  Viamonte. Transbordisia, Casetas; seis meses.250. — Máximo Blázquez Hernández. 

Peatón extrarradio. Avila; cinco m eses y veintiséis días.
251.— Silvino del Campo del Campo. Idem ía. Logroño; cinco meses y veintiséis días.
252.—Hilario Sarria García. Idem id. Toledo; cinco m eses y veintidós días.
253.—Isidro Aragón Toriquel. Idem  ídem. Huesca; cinco m eses y veinte días.254.— Andrés Ramos Ramón. Mozo de 

.carga. Castellón; cinco meses y veinte días.
255.— Santiago Suárez Cadenas. Idem  ídem. Madrid; cinco meses y quince días.
256.—José F ilgueira Solía. Idem id. Pontevedra; cinco m eses y doce días.
257.—-Casimiro Abad Ymedio. Peatón  estación. Alm agro; cinco meses y once días.
258.—José Galisteo Trujillo. Ordenanza. Córdoba; cinco m eses y siete días.
259— Em ilio Vidal Torréns. Peatón  estación . Alcalá de Chisvert; cinco m eses.
260.—Isidoro G u e r r e r o  Maqueda.
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Peatón extrarradio . Badajoz; cuatro 
meses y diecisiete días.

• 261.—■Federico Colomé Fortuño. Mozo 
de carga. Tortosa; cuatro meses y dieci
séis dias.

202.—ManueL M a r  t i n e z  Sándhez. 
Peatón estación. Jaén ; cuatro meses y 
once días.

263. — Francisco P é r e z Fernández. 
Peatón ex trarradio . M arín; cuatro me
ses y seis días.

264.—Antonio Cortés Mira. Idem id. 
Barcelona; cuatro meses y cuatro días.

265.—Ernesto P i q u e r a s  Zornoza. 
Peatón estación. La Encina; cuatro me
ses y cuatro días.

266.—'Secumuno A rranz Carbonero. 
Peatón exlrm radio. Ceuta; tres meses 
y veintiún días.

267.—Arturo Novelle Seoane. Idem
den) Orense; tres meses y siete días.

68 —Manuel Esté vez Pérez. Mozo de 
c i  ea Túy ;  dos meses y vein tiséis 
di a.'».

269.—Manuel R o d r í g u e z  Meitín. 
Peatón ex trarradio . Vivero; dos meses 
y veintiún días.

270.—José Gracia M artín. Idem id. 
Barcelona; dos meses y dieciséis días.

271.—Luis Moreno García. Mozo de 
carga. Huelva; dos meses y dieciséis 
días.

272.—Antonio Ruiz Espín. Peatón ex
trarrad io . Espinando; dos meses.

273.— Ceíerino Domínguez Barroso. 
Idem id. P lasencia; un mes y veinticin
co días.

'274.—José Romero Romero. Idem id. 
Albacete; un mes y veintiún días.

3275.—Eulogio Hernández Pérez. Idem 
ídem. Tenerife; un mes y diecisiete días.

276!—Redro Losada Carnero. Mozo de 
carga. Lugo; un mes y diecisiete días.

277.—Marino Díaz García. Idem id. 
Bilbao; un mes y once días.
• 278—Evaristo Carrito Vélez. Peatón 
extrarradio. M adrid; un mes y tres días.

279.—Manuel Angón Escolano. Idem 
'ídem. Ariza; veintisiete días.

280.—Antonio Curto Martínez. Idem 
ídem.- Salamanca; veintiséis días.

281.—Leoncio Serrano Sauz. Peatón 
conductor. M adrid; veintiún días. .

ADMINISTRACION CENTRAL

 MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

CONVOCATORIA DE BECAS DE IN TER CAM - 
BIO CON ESCOCÍA

Fundación Stevenson.

El Comité español de becas del In 
tercam bio Stevenson anuncia un con
curso para proveer dos becas en tre 
estudiantes españoles de cualqu ier F a
cultad  y graduados de U niversidad  
m enores de vein ticinco años -que de
seen estud iar en una U niversidad  es
cocesa durante el curso 1936-37, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Conforme a las cláusulas de la 
F undación  Stevenson, las becas serán 
por valor de 75 lib ras esterlinas al 
año, corriendo  a cargo de los beca
rios los gastos de viaje a Escocia y 
regreso*

2.a •. Los asp iran tes d irig irán  sus 
instancias al P residen te  del Comité 
español de becas del In tercam bio  Ste- 
ven son, en el M inisterio de Estado 
(Junta de Relaciones Culturales), es
pecificando . los estudios oficiales que 
hayan aprobado en las U niversidades 
españolas, certificados, los estudios y 
trabajos, científicos que hayan rea liza
do lib rem ente ; el cono cim iento que 
posean de la lengua inglesa, para  com
p ro b ar el cual pod rán  ser som etidos 
a exam en; los estudios que, proyecta 
rea lizar, en las U niversidades esco
cesas, m anifestando cuál de ellas p re 
fieren; las referenc ias personales que 
puedan ofrecer respecto  a los puntos 
antes ind icados.

3.a En casos especiales, el Comité 
español p o d rá  conceder las becas a 
aspirantes- m ayores de tre in ta  y cinco 
años que deseen rea lizar los estudios 
necesarios p a ra  ob tener un título un i
versitario . \

4.a Los becarios nom brados se com 
prom eten a som eterse a las ind icac io 
nes y a la  inspección del Comité Ste
venson en Escocia.

5.a El plazo de presen tación  de in s
tancias te rm ina el 15 de Abril p ró 
ximo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de p rim era  in stan 

cia e instrucción  de Morón de la 
F ron tera , de categoría de ascenso, se 
halla vacante p o r resu ltar desiertos 
los an terio res concursos la plaza de 
Médico forense, que de conform idad 
con lo prevenido  en el artículo  12 del 
Decreto de 17 de Jun io  de 1933, debe 
proveerse por an tigüedad en tre F oren
ses de categoría de en trada.

Las instanc ias deberán tener en tra
da en esta Subsecretaría  antes de las 
catorce horas del últim o día del p la 
zo de tre in ta  naturales, a co n tar des
de la publicación de este 'an u n c io  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 16 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario , Alvaro Díaz Quiñones.

En el Juzgado de p rim era  in stan 
cia e in strucción  de Gueriiica, de ca
tegoría de ascenso, se halla  yacan te 
por resu ltar desierto  el tu rno  de tras
lación la plaza de M édico forense, que 
de conform idad  con lo p revenido  en 
el artículo  12 del D ecreto de 17 ,de Ju 
nio de 1933, debe proveerse po r an 
tigüedad en tre Forenses dé categoría 
de en tradá.

Las instanc ias deberán tener en tra 
da en esta Subsecretaría  antes de las 
catorce horas del últim o d ía del p la 
zo de tre in ta  naturales, a co n ta r des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 16 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan  vacantes las siguientes 
Notarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidos

en el artículo  88 del vigente Regla 
m entó del N otariado de 8 de--Agoste 
de 1935: - :-

NOTARIAS DE PR IM ER A  CLASE v

Turno  1.°—-  Antigüedad en la carrera

Núm. 1 .— Algo (por defunción di 
¡P. Casimiro Velo de la V iña), Distritc 
del mismo nom bre, Colegió , de Li 
Coruña, ' :—

2.—Jaén  (por traslación  de B. Lá
zaro Lázaro y Junquera ), D istrito  dé 
mismo nom bre, Colegio de Graíl acia!

Turno  2 A ntigüedad en la clase,

3 .^--Cuenca (por traslación de don 
R aim undo Casal y Soto), D istrito  dé] 
mismo nom bre, Colegio de Albacete,

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno  1.°— Antigüedad en la carreta

4.— Talaivera de la R eina (por tras- 
traslación de D. Antonio Lostáu Pala
cios), D istrito  del mismo nom bre, Co
legio de M adrid.

Turno  2 .°— A ntigüedad en la clase*

5.—C ham artín  de la Rosa (por ju
b ilación  de D. Tom ás Calle Ugena). 
D istrito  de Colm enar Viejo, Colegio 
de M adrid.

6.—Telde (por traslación  de D. Jo.se 
Ceño Cánovas), D istrito  de Las R #  
•mas, Colegio de Las Palm as.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

A ntigüedad en la carrera .

7.—Vüllafranca, D istrito  de Tolosá, 
Colegio de Pam plona.

8.—Vicálvaro, D istrito  de Alcalá de 
H enares, Colegio de M adrid.

9.—N avalcarnero , D istrito  del mis
mo nom bre, Colegio de M adrid.

10.—■ Vinaroz, D istrito  del mismo 
nom bre, Colegio de -Valencia.

11.— V illarrubia de los Ojos, D istri
to de Daim iel, Colegio de Albacete.

12.— V alld e .U x ó , D istrito  de Nüles, 
Colegio de Valencia. : - ' >

13.— Villafranca, D istrito  de Tude- 
la, Colegio de Pam plona.

14.—N avaherniosa, D istrito  del mis
mo nom bre, Colegio de M adrid.

15.— Chinchilla, D istrito  del mismo 
nom bre.,. Colegio de Albacete. , .

16.— N ájera, D istrito  del m i s m o  
nom bre, Colegio de Burgos.

17.—Mor.ella (por traslac ión  de don 
A rturo Pérez .M ulét), D istrito  .del mis
mo nom bre, Colegio de Valencia.

18.—Vera, D istrito  del mismo nom
bre, Colegio de Granada.

19.— Biar, D istrito  de Villena, Co
legio de Valencia.

20.— M ondragón, D istrito  de Verga- 
ra, Colegio de Pam plona.

21.—'Puebla de M o n ta rá n , Distrito 
de Torrijos, Colegio de M adrid.

22.—'Planes, D istrito de Cocentaina, 
Colegio de Valencia.

Los N otarios so licitarán  en una sola 
instancia—o telegram a, tratándose de 
los que desem peñen N otarías perte
necientes a los Colegios de Baleares 
y Las Palm asalas vacantes que pre
tendan, aunque correspondan a turnos
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diferentes, sujetándose en un todo a las reglas y requisitos establecidos en 
el artículo 94 del vigente Reglamento del Notariado, de 8 de Agosto de 1935, entendiéndose por techa de ingreso 
en la carrera  (regla cuarta de dicho ai tí culo), la de posesión de la p rim era Notaría servida y no la del titulo.Las instancias— o telegram as en su caso —se presentarán  o d irig irán  a es,ta D irección general (Subdireccion 
de los Registros y del N otariado, cálle de San Bernardo, 45, 2.°), según lo dispuesto en el citado artículo 94 del 
Reglamento notarial, expresando en ellas que por obtener alguna de las 
Notarías que pretenden  no incurren  en la incom patib ilidad  a que se refie
re el artículo 138 del m encionado Reglamento, así como tam bién han de expresar claram ente la ¡fecha de an ti
güedad en su categoría.Notas.—  Las N otarías de prim era 
clase de Palm a (por defunción de don 
Francisco de Paula M assanet Beiírán) 
ha correspondido al turno tercero  o de oposición, establecido en el artícu 
lo 88 del Reglamento no tarial vigente y, dentro de éste, al de oposición 
líbre, y la de Silleda, de.segunda clase (vacante p o r traslación del señoi 
Montas y M erás), ha sido destinada 
asimismo al turno  tercero o de oposición, establecido en el precitado  ar
tículo reglam entario, y, dentro de és-te, a i de oposición libre.

Las N otarías de Valderas* Beni.sa- lem, Roliullos, Doña Mencia, Friol, Benilloba y ForcaM han co rresp o n d ido igualm ente al turno de oposición 
libre, en-los Colegios N otariales respectivos, por haber quedado desierta su provisión en el concurso anterior.

La Notaría de M anresa (por defunción de D. Luis D uran y M oner), de 
segunda clase, no se incluye en esta 
convocatoria por co rresponder su p ro 
visión, en el turno  p r im e ro 'o  de an
tigüedad en la carrera , al cual ha co
rrespondido forzosam ente, a' la Gene
ralidad de 'Cataluña, de conform idad 
con el Decreto de 8 de Junio de 1933 
(G a c e t a  del 9) sobre adaptación de 
loc servicios del Notariado.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.-—Por el Director general, Gasto Rarahona,.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante las Salas de lo Contenciosoadm inis
trativo:
Número 15.833.—-D. Alvaro López Ruiz contra Orden expedida por el Ministerio de T rabajo en 9 de D iciem 

bre de 1935 sobre cese como v icepresidente de Jurados m ixtos de Granada. -
 ̂ Núm. 15.834. — Doña Consolación 

San Agustín Rodríguez contra  Acuerdo del M inisterio de H acienda de 3 de D iciem bre de 1935 sobre pensión.Núm. 15.835.—D. Juan del Sal Galea contra  Orden expedida por el Min isterio  de A gricultura en 25 de No
viem bre de 1935 sobre separación del servicio.

Núm. 15.836.—D. Agapito Alonso 
Díaz contra  órdenes expedidas por el M inisterio de Trabajo, Ju stic ia  y Sanidad. en 12 de D iciem bre de 1935 
y 28 de Enero de 1936 sobre nom 
bram iento  de Médicos titu lares del Ayuntam iento de El M irán (Avila).Núm. 15.837.—:—D. Isidro  Costa y 
Monmany contra Orden expedida por el M inisterio de la Guerra en 27 de Enero de 1936 sobre p lantillas como 
Auxiliares de los O bservadores m e
teorológicos.Núm. 15.838. — Doña E ncarnación  
Bas Azüar contra Acuerdo del M inisterio de H acienda en 6 de D iciem bre de 1935 sobre pensión.Núm. 15.839.—D. Andrés Goñi B lan
co contra Acuerdo del M inisterio de H acienda de 17 de D iciem bre de 1935 sobré expediente 11/35 de la Aduana 
de Bilbao sobre expedición de va
rillas.

Núm. 15,840.—La Sociedad E lectra de Yigo, S. A., contra Acuerdo del 
M inisterio de H acienda de 18 de Febrero de 1936 sobre utilidades,Núm. 15.841.—El Ayuntam iento de Cabezueíp del Valle contra  Orden expedida por el M inisterio de Agricultura sobre deslinde del m onté Cotos y Entrecotos, núm. 89 del Catálogo.

Núrn. 15.842—D. Juan  José Prats Lázaro contra Orden expedida por el 
M inisterio de Obras públicas en 11 de D iciem bre de 1935 sobre devolución 
de exceso de fianza.Núm. 15843.—Productora de Bórax y Artículos Químicos, S. A., contra Decreto expedido por el M inistehrio de In 
dustria y Comercio en 5 de Diciembre dé 1935 sobre modificación del Reglamentó regulador de la industria ta rtá rica dé 13 de Septiembre de 1935.Núm. 15.844.—Baquero, Kusch y Martín, S. A., contra acuerdo del M inisterio de Hacienda de 17 de Febrero de 1936 sobre expediente 259/35, sobre aforo de 
barril és.Núrn. 15.845.—Sucesores de Gaillarde y Massot contra acuerdo del M inisterio de H acienda de 8 de Febrero  de 1936 sobre expediente 47/35 sobre aforo de hilados dé seda.Núm. 15.846.—Sucesores de Gaillarde

y Massot contra acuerdo del M inisterio de Hacienda de 31 de Enero de 1936 sobre expediente 14/35 sobre aforo de pieles.
Núm. 15.847,—Sucesores de Gaillarde y Massot contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 19 de Febrero de 1936 sobre expediente 239/35 sobre aforo de hilados arrollados en tubos de cartón.15.848.—D. Calixto Rato Roces contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 7 de Enero de 1936 sobre pensión.Núm, 15,849.—D. Vicente Flores de Quiñones y Tomé contra Orden expedida por el Ministerio de Justicia en 28 de Enero de 1936 sobre sustitución de Notarías.
Núm. 15.850.—D. Raimundo Torres López contra Orden expedida por el Ministerio de M arina en 30 de Noviembre de 1935 sobre fecha del cómputo de su reingreso al servicio activo.
Núm. 15.851.—D. Ignacio Cuervo Aran- go y González Carvajal y otros contra Orden expedida por el Ministerio de Industria y Comercio en 14 de Junio de 1935 sobre nombramiento de D irector con los requisitos de los artículos 324 y 325 del Reglamento de Policía Minera»Núm. 15,852.—D. Juan Quintero Páez contra Orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 14 de Diciembre  de 1935 sobre canon a abonar a la Junta de Obras de], puerto de HuelVa por un depósito comercial.
Núm, 15.853.—D. Miguel Bonnemaison Cuenca contra Urden expedida por el Ministerio de la Guerra en 13 de Diciem bre de 1935 sobre reingreso como Auxiliares del Parque de Intendencia de Ceuta,
Núm, 15.854.—Viuda e Hijos de José Bonet contra acuerdo del M inisterio de H acienda de 29 de Noviem bre de 1935 sobre aforo de hulla inglesa.Núm. 15,855.—D. José María Cobos Alvarez contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 12 de Diciembre de 1935 sobre categorías aunque el sueldo sea inferior como consecuencia de anulación de las nuevas plantillas.
Núm. 15,856.—D, Felipe Sánchez y otros contra Orden expedida por el Ministerio de Agricultura en 5 de Diciembre de 1935 sobre deslinde del monte “Cotos y E ntrecotos” de la provincia  de Gáceres, número 89 del Catálogo de Utilidades públicas.
Lo que, en cumplimiento del artículo 36 de la ley Orgánica de esta ju risdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid, 14 de Marzo de 1936.—Por el Secretario Decano, Emilio Gómez Vela.



2188 18 Marzo 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 78

MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A . —S E C R E T A R I A .  — S E G U ND O  N E G O C I A D O

MES DE ENERO DE 1936

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Jefes, Oficiales y asi
milados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarri
les, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1928, inserías en los Diarios Oficia
les de este Ministerio números 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S  N O M B R E S  NUMERO
DE LA CARTERA

Capitán de Artillería  D. Mariano Ibarra M aistegui....  ......................................  39.835
Alférez de Inválidos..................... ..........  Damián Niebla Incógnito........................................................ 55.270
Capitán de Caballería  ....... . José María Saavedra Núñez......................    55.258
Teniente de Infantería . ..................  Martín Serrano Sánchez. . . . . . . . . . . . . ...........     55.279
Alférez de Ingenieros.............................  Mauricio Bravo Alvarez......................    55.259
Teniente de Intendencia.........................  Manuel García Manso García................................................  55.248
Idem ....................... .......... ......... ............... José Martín R u iz .......................................................................  55.300
Topógrafo del C. A. S. E. . . .................  Athenógenes Sánchez L oza n o .......................................   2.158
Idem .............................. ................. ..........  Enrique Varela Guillém. ................      2.186
Idem ............. .................. ..........................  Francisco Barbarán Cereceda.................................................  2.187
Alférez de la Guardia civil.................... Modesto Acosía Cañabate.......................................   55.205
Idem ...................................... ....................  Antonio Ferradán Costa  .................................    55.204
Idem  ........................................................  Pedro Torres C astaño.............................................   55.190
Idem ............................................................ Eloy García Yagüe.  ............................................................   55.211
ídem ............................................................ Manuel García Villanueva...................    55.210
Idem ..................................... ...................... Vicente Suela Góm ez.................................................................  55.207
Idem ...........................................................  Emilio Ortiz A rranz....................   55.235
Idem .................................................... . Ricardo Hebia Cortijo..............   55.232
Idem ...........................................................  Modesto Marón Alvaro..............................................................  55.230
Idem  ...................................... ............  Ignacio Vecina Esteban  .....................................   55.231
Idem  ........................................................  Juan Francia Conde..................... . ...........................................  55.225
Idem ............................................................  Juan Farrona Cano  ...................................   55.226
Idem ............................................................  Manuel Andújar Rodríguez...................................................... 55.227
Idem  ........................................................  Juan Vega Ransallo................ ......................................    55.209
Idem ............................................................  Valentín Gil García.....................................................................  55.243
Idem  .......................................................... Eduardo Gómez Borrero............................................................ 55.244
Idem ............................................................  Paulino Ruiz Fernández..........................................................  55.245
Idem ............................................................  Abelardo Cañizares Serón........................................................  55.242
Idem .................................................. .........  Damián Orenga Gonzalvo.............................................  55.241
Idem ................ ........................................... Cipriano Heredero Habano...................................................... 55.254
Idem ............................................................  Fernando Laguarta S amper....................................................  55.251
Idem ............................................................  José Rubio Moláno.................................    55.224
Idem ............................................................  Juan García de la Rosa............................................................  55.271

RELAlCION de las carteras militares de identidad, anuladas al personal de Jefes, Oficiales y asimilados que a con
tinuación se relacionan y que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en ¡as Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de esee Ministerio
números 53 y 136, respectivam ente.

E M P L E O S  N O M B R E S  NUMERO
DE LA CARTERA

Capitán de Inválidos................    D. Valero Trinchán Salvador, por fallecimiento....................  44.138
Capitán de Caballería.............................. José María Saavedra Núñez, por extravío....................  3Q.814
Teniente-de Infantería............................  Martín Serrano Sánchez, por extravío..............    36.085
Teniente de Intendencia.........................  Manuel García Manso García, por extravío.........................  41.249
Practicante de Farmacia........................  Elíseo Labarga González, por retiro........   1.514
Alférez de Complemento........................  Alvaro Queipo de Llano, por cese en prácticas................ 54.594
Teniente de Ingenieros............................  José Martín Ruiz, por extravío.............................................  53.931
Teniente de la Guardia civ il................ Bernardino Puerto Sánchez, por retiro.....................   52.833
Idem ............................................................ Antonio Escuder Mengot, por retiro..................................... 51.554
Idem ............................................................ Florencio Gago Camarero, por retiro..............    53.378
Idem ................................. .......................... Lucio Pérez Plaza, por retiro.................................................. 53.027
Alférez de la Guardia civ il.................. . Antonio Alvaro lOebrián, por retiro........................   55.228

N . ¡
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por prim era  vez al personal de Suboficiales , Sargentos  
y  asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferro
carriles, en virtud  de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los D iarios 
Oficiales de este Ministerio números  53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Sargento de In fa n te r ía . ........... ................. D. Manuel Fabregat Moya.......... ...................................................... 28.358
Idem ..... ......................................................... Agustín Fuentes S im ón............................................................... 30,292
Idem ..... ............... ........................................ Domingo Rivas C ardones.......................... ............................... 30Í270
Maestro H errado r .................... ............ . Ramón García Blasco................................................................... 30.305
Idem .......................... .................................. Eloy López S arrano ...................................................................... 30.306
Idem .............................................................. Angel Lobato La-calle................................................................... 30.307
Idem ................................. ............................ Ram ón Lamisipa A lba...................................................................... 30.308
Maestro Sillero . ¿........................... ........... Moisés de la Peña P érez ............................................................. 3.951
Sargento prim ero  de Inválidos............ M ariano González M artínez............................ ............................ 7.502
Idem ....................................... ......... ............ Jacin to  Ramón B eltrán ............................................................... 7.503
Idem ........ .................................................... . F rancisco  Angel G alduch............................................................. 7.504
Idem ................................... ........................... Jesús de la Osa Ledesm a............................................................. 7.505
Brigada de Inválidos.................................. Angel García Z apico...................................................................... 7.506
Sargento de Inválidos.............................. Pedro P arro  R uiz................................................................................. 30.079
Soldado de Inválidos......................... ..... Aquilio Orteigia Boado.......................................................................... 30.080
Sargento p rim ero  de Inválidos.............. D. Alfonso Amador Alonso............................................................... 7.507
Soldado de Inválidos................................ Luis Valdizán Ríos.............................................................................. 30.056
Cabo de Inválidos...................................... E leuterio  Macías Adam e.................................................................... 30.337
Idem .................... .......................................... Abd-al Ben Mohamed, núm ero 187............................................... 30.338
Sargento de In v á lid o s .............................. Antonio Moles F ernández.................................................................. 30.339
Suboficial de Inválidos.............................. D. Eusebio Omella C ib riá n .... . ...................................................... 7.650
Brigada de Inválidos.......... ..................... , Vicente Cañizares V aldepeñas.................................................. 7.651
Idem ............. ................................................. R icardo Romero S an tam aría ................... ’. .............................. 7.652
Sargento de In v álid o s............................... Esteban Albalate Ros........................................................................... 30.340
Sargento de C aballería.............................. D. Ezequiel P ascual............................................................................ 30.323
Idem ........................ ...................................... Julio Salgado Blanco.................................................................... 30.326
Idem ............................................................... Manuel Chimeno Alonso.............................................................. 30.320
Idem .............................................................. Rafael Pérez Caballero................................................................. 30.321
Idem ............................................................... Gregorio Molinero R uiz............................................................... 30.328
Idem .......................................................... F rancisco P arra  S ánchez........................................................... 30.325
Idem ....................................................... . Estanislao Sánchez M artín ......................... .............................. 30.324
Idem ............................................................... Juan  de la Cruz P ablos................................................................. 30.318
Idem ............................................................... Antonio H ernández...................................................................... 30.322
I d e m .................... .......................................... Vicente Gajate M arcos................................................................. 30.327
Idem ............................................................... Macario Ortega R ioja................................................................... 30.428
Idem ...................................................... ........ F rancisco Gutiérrez N alda ........................................................ 30.319
Sargento de In fan tería  ............................ Rafael Torres D om ínguez.......................................................... 28.716
Sargento de A rtille ría ............................... Manuel Perea C abaniílas...... ...................................................... 30.382

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas al personal de Suboficiales , Sargentos y asimilados  
que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles , en  
virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los D iarios Oficiales nú 
meros  53 y  136, respectivamente .

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

Soldado de Inválidos ................................ M ariano González M artínez, por ascenso ................................... 579
Sargento de Inválidos................................
Cabo de Inválidos .....................

Jacin to  Ramón Beltrán, por ascenso ...........................................
F rancisco Angel Calduch, por ascenso ......................................

6.995
6.521

Sarsenfo ííp Inválidos ......................... Jesús de la Osa Ledesma, por ascenso ....................................... 27.434
Idem .. ............................... ............. Angel García Zapico, por ascenso ............................................... ................ 24.335
Soldado dp In v á l id o s  .................... Pedro P arro  Ruiz, po r ascenso ..................................................... 6.833
Idem ...................... Aquilio Ortega Eoado, por d e terio ro ................ .......................... 6.530
Sargento de Inválidos................................
Idem ................ .

Alfonso Am ador Alonso, por ascenso ........................................................
Damián N iebla Incógnito, por ascenso .....................................................

23.536
5.814

Soldado dp In v á l id o s  ............. Antonio Moles Fernández, por ascenso .................................................... 22.180
Sars'pnfn nH m prn dp I n v á l i d o s D. Vicente Cañizares Valdepeñas, p o r ascenso...................... 28.389w m g w m y  px i. incx u u c  XXXVCIXXUV.J.........
Idem .................... R icardo Ronnero Santam aría, por ascenso......................... 25.852
Cabo d p  I n v á l i d o s  . . . . . . . . Esteban Albalate Ros, por ascenso............................................... 20.185
Brisada  dp I n f a n t e r í a  ........ . D. M anuel Vázquez Morales, por ascenso.................................. 7.687
Idem ................... Buenaventura García Enríquez, po r ascenso..................... 7.689
Músico dp s p í j n n d a  ............. Em ilio A ldana Aldana, por ascenso ...................................... 7.688
Sarspntn D-HTnprn Hp A’rtillp'PÍ 9 . • •Celestino Fernández López, por extravío........................ 10.685

Madrid, 7 de Marzo de 1936.—El General Subsecretario (ilegible).
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MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

No siendo vacantes definitivas las 
Secretarias que a continuación se ex
presan, las cuales han sido anuncia
das a  concurso en la Ga c e t a  de 16 de 
Febrero anterior,

Esta Dirección general acuerda eli
minarlas del expresado concurso.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.—El 
Director general, Miguel Cuevas.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Avila: Cuevas del
Valle.

Idem de Granada: Huétor-Vega.
Idem de Soria: Nafria la Llana.

Rectificaciones al concurso de 16 
de Febrero de 1936:

Secretarías de primera categoría.

En el . concurso precitado aparece 
la Secretaría de Abegondo como per
teneciente a la provincia de Córdoba, 
debiendo entenderse la de -La ■ Coruñ-a..

Secretarías de segunda categoría.

Entre las Secretarías de la provin
cia de Zaragoza figura anunciada la 
de Ateca, con la dotación anual de
1.000 pesetas, correspondiéndoie la de
4.000 pesetas.

En la misma provincia, la de Epi- 
la, con 6.000, debiendo entenderse la 
de 5,000 pesetas anuales.

Secretarías de tercera categoría.

Provincia de Burgos: Dice Padro
nes de Burebalas, debiendo decir : Pa
drones de Bureba-Salas, 2.500.

Idem de Cáceres: Dice Granadilla, 
2.750; debe decir: Granadilla, 2.750 
(pendiente de recurso).

Idem de Castellón: Dice Cincoto- 
rres, 3.000; debe decir: Cinctorres,
3.000 pesetas.

Idem de Granada: Dice Marcal,
2.500; debe decir: Marchal, 2.500.

Idem de Salamanca: Dice Navarre- 
donda de la Rinconada; debe decir: 
Cereceda de la Sierra, 2.500.

Idem de Toledo: Dice Los Cerral- 
bos, 3.000; debe decir: Los Cerralbos- 
Ilián de Vacas, 3.000.

Secretaría de cuarta categoría.

Provincia de Ciudad Real: Dice Vi
llar del Pozo, 2.000, en vez de Villar 
del Pozo, 3.000.

Rectificación de categoría.
Habiendo sido anunciada a concur

so en la Ga c e t a  de 1 6  de Febrero úl
timo como de segunda categoría la 
Secretaría del Ayuntamiento de Teis 
(Pontevedra), y teniendo en cuenta 
que el Municipio cuenta con un cen
so de población superior a 8.QÜQ ha
bitantes,

Esta Dirección general acuerda que
se entienda dicha Secretaría incluida

entre las de prim era categoría anun
ciadas en dicha fecha.

Madrid, 16 de Marzo de 1936,—-El 
Director general, Miguel Cuevas,

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
SUBDIRECCION DE LOS REGISTROS Y DEI 

NOTARIADO

Excmo. S r.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Manuel de Bur
gos y Mazo, contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de La 
Palma a inscrib ir una escritura de 
préstamo y constitución de hipoteca, 
pendiente en este Centro, en virtud de 
apelación del Registrador:

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de Huelva, don 
Juan Martín Pastor, en 26 de Febrero 
de 1934, D. Manuel de Burgos y Mazo, 
en concepto de tutor testamentario de 
la incapacitada doña Juana Domínguez 
Santamaría y representándola, consti
tuyó hipoteca voluntaria en garantía 
de un préstamo de ciento cincuenta 
mil pesetas, que había recibido de don 
Alfonso Moya Ortega, por plazo de seis 
años e intereses del 7 por 100 anual, 
respondiendo del expresado capital y 
de 25.000 pesetas para pago de costas, 
gastos, daños y perjuicios e intereses 
no asegurados por precepto legal, la 
mitad proindivisa de un pedazo de la 
dehesa denominada “Boyal”, del tér
mino de Almonte. En dicha escritura 
se hace constar que se declaró la inca
pacidad por auto del Juzgado de p ri
mera instancia de Huelva de 26 de 
Enero de 1891, constituyéndose el 
Consejo de familia en 28 de Noviem
bre de 1911, y se testimonian un acta 
del Consejo de familia, fecha 9 de No
viembre de 1929, por la que, recons
tituido el mismo, se defiere la tutela 
al Sr. Burgos y Mazo, con transcrip
ción parcial de la disposición testa
mentaria y nota del Registro de tute
las correspondiente; y otra, de 1.° de 
Julio de 1933, en la que después de 
exponer el tutor Sr. Burgos la nece
sidad en que se encontraba la incapa
citada de enajenar o gravar, alguna 
de sus fincas, pues por lo que se re
fería a la “Dehesa del Carmen” estaba 
siendo costeada a sus expensas, por 
encarecimiento de labores y aumento 
de gastos, sin disponer de numerario 
para seguir supliendo el déficit, el 
Consejo de familia le autorizó para 
enajenar por su justo precio la parte 
que la incapacitada poseía en la ex
presada “Dehesa del Carmen”, término 
de Almonte, o la grave, si encontraba 
más fácil y conveniente el préstamo: 

Resultando que presentada primera 
copia de dicha escritura en el Registro 
de la Propiedad de La Palma, fué pues
ta por el Registrador, con fecha 29 de 
Julio del año último, la siguiente nota : 
“No admitida la inscripción del prece
dente documento por los defectos si
guientes: 1.° No estar autorizado el tu
tor para hipotecar la mitad proindivi
sa de la “Dehesa Boyal”, porque la au
torización concedida por el Consejo de 
familia de la incapacitada doña Juana 
Domínguez Santamaría en sesión de 1.°

de Julio de 1933 al tutor D, Manuel de 
Burgos y Mazo es para que enajene o 
grave la parte que la incapacitada po
see en la “Dehesa del Carmen”, del tér
mino de Almonte, que es la mitad pro- 
indiviso, y no se refiere la autoriza
ción a la mitad indivisa de la dehesa 
denominada “Boyal”, del término de 
Almonte; y adoleciendo además la refe
rida autorización de falta de determi
nación, tanto en lo referente al impor
te del capital del préstamo, como ai ti
po de interés. 2.° No se expresa la can
tidad de que ha de responder la par
ticipación indivisa de finca hipotecada 
por intereses no asegurados por pre
cepto legal, englobándolos con las cos
tas/gastos, daños y perjuicios, faltan
do al principio de especialidad. 3v‘ No 
se acompañan los siguientes documen
tos que se consideran precisos para 
acreditar el carácter con que han in
tervenido determinadas personas: A) 
Certificación del acta de constitución 
del Consejó de familia que acredite que 
son Vocales del mismo los que se di
cen en la autorización y en la certifi
cación del acta de sesión ;en la que se 
dió posesión del cargo de tutor a don 
Manuel de Burgos y Mazo. B) Testimo
nio del auto del Juzgado de primera 
instancia de Huelva declarando inca
pacitada a doña Juana Domínguez San
tamaría. C) Copia autorizada del tes
tamento de doña Juana Santamaría Mo
rales, otorgado en San Juan del Puerto 
el 10 de Febrero de 1908 ante el Nota
rio D. Juan Cádiz Serrano. D) Y certi
ficaciones de defunción de D. Manuel 
Santamaría Morales y D, Joaquín Ga
rrido Santamaría, tutores designados 
en primer lugar en su testamento por 
doña Juana Santamaría Morales. Y co
mo los defectos apuntados en el apar
tado 1.° se consideran insubsanables, 
porque habiendo fallecido la incapaci
tada doña Juana Domínguez Santama
ría en San Juan del Puerto el 4 de 
Marzo de 1934, según certificación de 
defunción que obra archivada en este 
Registro en el legajo de documentos 
públicos de 1934, no. puede ser aclara
da la autorización del Consejo de fa
milia y ratificada la hipoteca por el 
mismo Consejo por haber terminado 
su misión en vista de dicho fallecimien
to, no procede anotación preventiva 
aunque se solicitara” :

Resultando que D. Manuel de Burgos 
y Mazo interpuso^ recurso gubernativo 
contra la anterior calificación fun
dándolo esencialmente en las razo
nes que siguen: que la dehesa Boyal y 
la del Carmen son una misma, siendo 
aquél su primitivo nombre y denomi
nándose así en la escritura, atendiendo 
al título viejo; que el Consejo dé fa
milia optó por el nombre con que era 
ya conocida hacia más de cuarenta 
años, según consta en cuantos contra
tos se habían celebrado de compra de 
frutos y arriendos, coincidiendo en la 
cabida, clase de cultivo y linderos; que, 
según la certificación del Registro que 
acompañaba su representada, no tenía 
más que esa finca en el término de Al
monte, proindiviso con su hermana do
ña Carmen, mujer del exponente; que 
no podía, por tanto, el Consejo de fa
milia, aunque usara el nombre corrien
te, referirse más, que a ella, puesto que 
no existía ninguna otra en tales con
diciones, quedando bien determinada y 
sin posible confusión; que la  autoriza
ción concedida pór el Consejo de fa
milia era amplísima; que siendo exac?
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to que se. fijaba la cantidad global de 25.000 pesetas para prevenir costas o intereses,' la falta de especificación de 
lo que corresponda a una y  a otra atehci-óii no podía para nada afectar a la validez de la escritura ni perjudicar  a las partes contratantes, puesto que se fijaba una cantidad máxim a que no se podía rebasar, concretándose la garan
tía a la que la finca quedaba afecta; que todos los docum entos qtie expresaba efi R egistrador en el tercer apartado de su nota dos tenía a su d isposición, denegando, no obstante, la anotación preventiva por la existencia de defectos no subsanadles, cuando pudo pedirlos para- subsanarlos; que no se podía decir que por haber muerto la incapacitada no se podían alegar hoy  los referidos docum entos, porque cuando hacía falta acreditarlos era en el ¡momento- del otorgam iento de la escritura o cuando se quiera acreditar la le galidad y  validez de ésta; y que la misma circunstancia de la m uerte de la incapacitada quitaba todo tem or de perjuicio a nadie con la inscripción, puesto que por disposición testam entaria la heredera de esa m itad proin- diviso de la finca era la mujer del recurrente, la que daba por - válido lo hecho:

Resultando que el R egistrador de la Propiedad, después dé referir fundam entalmente los hechos expuestos, alegó en defensa de su nota: que en  el 
acuerdo del Consejo de fam ilia se autorizaba al tutor para enajenar o gravar la  parte de la  incapacitada en la “D ehesa del Carm en”, sin fijarse las 
condiciones del préstam o hipotecario  en ló relativo al im porte del capital, 
tipo de interés y p la z o ; que e l tutor constituye la hipoteca sobre la mitad ind ivisa  de la dehesa denom inada  “B oyal”, señalando a su volu ntad  el 
tipo de in terés y  dem ás co n d ic io n es  
flél contrato,, no ajustándose, por tanjo ,, a Ja autorización del Consejo, que 
sé refiere á la mitad de la dehesa del Carmen; que no se podía decir que son una misma finca, porque como en la 
autorización no sé describía la dehesa  del Carmené 110 és p osib le  identificar  
la con Já denom inada Boyal; que, además, examinado el R egistro, en ninguna dé sus inscrip ciones se denomina  a la dehesa Boyal con él nom bre del paTinén: que aunque en é l R egistro  ño aparecía más finca en proindivisión  con ... dona Carmen Dom ínguez Santa
maría, Jiermana de doña Juana, que la denom inada “D ehesa B oyal”, térm ino  dé Álm onte, que se describe en la es
critura, esto no quería decir que sea la misma finca “D ehesa del Carm en”, aparté de que doña Juana podía  tener otra finca no in scrita  a la que se refir ie se 'la  autorización  del Consejo; que 
era .procedente, el segundo extrem o .de la nota, según la doctrina de la R esolu
ción de 14 de Febrero del año último, confirmando las de 9 de Febrero y 19 de Febrero ele 1898 y 1904; que al englobar la responsabilidad, hipotecaria por interés y  costas y  al reflejarse en la 
inscripción, esta responsabilidad conjunta, no: se cum plía el núm ero 2.° del artículo 9.° de la ley  H ipotecaria, que exigía: constase en la inscripción de todo .derecho su extensión, extensión  que no estaba bien delim itada y  concretada ¡si. no /se especifica con  separa- ci ó n 1 a can t i d a d ; d e q u e ,  r.es pondí a l a  finca por uno y otro concepto; que el

tercero que contratase sobre la  m itad in d iv isa  de la finca, h ipotecada  necesitaba conocer la responsabilidad  que por razón de in terés y  de costas  podía  alcanzarle, confirm ando esta n e
cesid ad  el conten ido de lo s párrafos  prim ero y  segundo de la regla quinta  del artículo 131 de d ich a Ley y  el párrafo prim ero de la regla decim oquinta  del m ismo artículo; que para acreditar el carácter de vocales del Consejo de 
fam ilia de las personas que dieron la autorización de L° de Junio de 1933 era preciso que se hubiese insertado  en la escritura o se acom pañase apar
te certificación del acta de la  sesión  en que se constituyó el Consejo y  se nombró Presidente; que no se insertaban  ̂ni se acompañaban tam poco los  demás documentos que se relacionan  en en el tercer apartado de la nota, sin que se falte al crédito del Notario  
cuando el Registrador exige la justificación de ciertos hechos por docum entos com plem entarios; que por esta causa no se denegó la inscripción, sino ¡por 
los defectos señalados en el apartado prim ero de la nota, como se m anifiesta 
en el últim o párrafo de la misma, y  por; ello no procedía la anotación p reventiva aunque se hubiera solicitado, que no. se solicitó, procediendo por los 
otros, sino existiesen los referidos, que se estim an insubsanables; y  que aunque no hubiera perjuicio para nadie, no por eso podía decirse que fuera legal lo hecho en la  escritura, pues el R egis
trador calificaba la legalidad del documento inscribible y no los beneficios o perju icios que pudiera p roducir; pu- diendo, por otra parte, ser im pugnada  
la d isp osic ión  testam entaria por la  que 
es heredera doña Carmen D om ínguez  Santam aría:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota recurrida en cuanto a los defectos señalados en los números primero y  tercero, confirm ándola en lo referente al 2.° con el ca
rácter de subsanable, fundánd ose en 
esen cia  en las sigu ientes co n sid era
c io n es: que a la vista de las a leg acio nes del recurrente, de la certificación  
del R egistro y de la escritura era for
zoso con ven ir en la id en tid ad  de las 
fincas, dehesas “B oyal y  del Carm en”, 
única propiedad de la incap acitad a  en  
el térm in o de A lm onte; que no ex is tía la indeterm inación  en la  autoriza
ción  del Consejo de fam ilia, sin que 
haya p osib ilid ad  de determ inar el de
talle de las operaciones a realizar, de 
m odo que resulte el Consejo y no el tu
tor el gestor de los in tereses del in ca 
paz, reso lv ien d o a priori sobre todos  los in cid en tes posib les en una n egociación , com o la ob ten ción  • de un 
préstam o o la venta de fincas; que en 
cuanto al segundo^ después de la Re- 
solucióifi de 14 de Febrero de 1935 y  
d isp osic ion es legales que citaba, sería  notorio error ir  contra tan term inante  
jurisprudencia, y que, en cam bio, no 
podía sostenerse el cr iterio  d e l'R eg istrador en el puntó tercero, eji aténción  
á  que de las certificacion es .de las actas. del . Cofiséjo aparecía suficiénfe- 
m ente probada la p ersonalidad  del tu- .tor y su capacidad de obrar, sin .que 
sea justo extrem ar las m edid as pré- 
c autorías hasta el punto que haya que 
acreditar h echos tan . notorios com o  e l, de Ja incapacidad , cuando doeu- 
nientalm ente aparece probado que v ie

ne funcionando largos años el orga
n ism o tutelar de la incapacitada , n i 
tam poco hacer al in teresado que reco
rra docum entalm ente el cam ino que 
in iciara  el escrito  que originó el ex
ped iente de incap acid ad  en el Juz
gado, pasando por todas las v ic is itu 
des de la v id a  legal de la tutela, hasta  
llegar al otorgam iento de la escritura  calificada:

R esultando que habiéndose om itido  el in form e del N otario autorizante de 
la escritura, D. Julián Martín Pastor, 
por m inuta rubricada, fecha 17 de Enero últim o, se d evolvió  el exp ed ien 
te, y  evacuando el trámite, expone sustancia lm ente: Que los otorgantes se personaron en su estudio con el con
trato celebrado y en  parte consum ado, 
ya que el tutor, Sr. Burgos, ten ía  per
cib id a  la  cantidad im porte del prés
tamo y  conven idas las co n d icion es, 
redactándose la escritura con arreglo 
a las m ism as, procurando cum plir to
das las ex igen cias legales; que la ca
pacidad de los otorgantes quedó de
m ostrada con la presentación  de los  docum entos que se insertaron, adem ás 
de la constancia  pública y notoria en 
toda la  provin cia  de ser el Sr. Burgos 
Mazo tutor de la incapacitada, apare
ciendo de d ich os docum entos la ex is
ten cia  de la incapacidad , la form ación  
del Consejo de fam ilia, que los que 
form aban éste eran los m ism os que 
tom aban el acuerdo para la enajena
ción o el gravam en, y que el tutor te
n ía in scrito  su nom bram iento en el 
Registro de tutelas, hallándose bien  nom brado por quien podía hacerlo y  
ten ien d o el cargo deferido; que ni el 
N otario n i el Registrador, ni fu n cio
nario alguno, podían investigar ni ex i
gir detalles particulares de los nom 
bram ientos, constitución , in cid en cia s  
y dem ás circunstancias referen:es a 
ello, estando, com o estaban, crista liza
das en los docum entos presentados, 
resum en de todas aquellas circunstan
cias previstas y tenidas en cuenta pa
ra llegar a la conclusión  definitiva; 
qüe en cuanto a la d iferencia  de nom 
bre con que se designa la finca los otorgantes habían expuesto que era la 
m ism a, en unos sitios llam ada del Car
m en y en otros Boyal, usándose el pri
m er nom bre entre lós vecin os de la 
población  y lós interesados, y constan
do solo el segundo, com pletam ente an
ticuado, en el Registro dé la P rop iedad, h aciéndose constar que la in ca 
pacitada no poseía  ninguna otra finca  en térm ino de Alm onte, ni que le per
tenecía ninguna otra dehesa, no ten iendo por qué dudar, estando confor
m es con tales extrem os prestam ista  y prestatario; que. en cuanto a '-as fa
cu ltad es para concertar el préstam o, 
com o, lejos de ser gravoso, era beneficioso para la incapacitada, no tuvo inconven ien te alguno que poner, pues
to que recib ía en préstam o una canti
dad seguram ente superior al de la enajenación en las circunstancias presen
tes y con el in terés del siete por 100, 
siendo el ocho el general en la provincia , adem ás de que no era extraño  
que no se fijasen las con d icion es por el Consejo, dada la dificultad de la o p eración; q u e  en la escritura cons-taba 
claram ente la responsab ilidad  p rin cipal y accesoria , asignándose ,una res
ponsab ilid ad  total de 175.000 --pesetas,
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sabiendo los futuros adquirentes y  las  
personas que tuviesen algún interés en 
la finca que respondía de dicha cantidad más los intereses asegurados por 
el artículo 114 de la ley  Hipotecaria;  
que esa fué una de las condic iones  es
tipuladas por los otorgantes exigida  
expresamente por el prestamista, pac
to lícito conform e al artículo 1.255 del Código civ il;  que no existía per
juicio para tercero y que la resolución  
de 14 de Febrero se había dictado un 
año después del otorgamiento de la 
escritura, no habiéndose recogido las 
anteriores de una manera taxativa en 
la reforma hipotecaria de 1909:

Vistos los artículos 2G9 y 270 del 
Código civil, 9 de la ley  Hipotecaria,  61 de su Reglamento y  las Reso lucio
nes de la D irecc ión  general de los Re
gistros y del Notariado de 25 de N o 
viembre de 1893, 3 de Febrero de 1894, 12 de Agosto de 1897, 20 de Julio 
de 1904, 10 de Diciembre de 1908, 5 de 
Agosto de 1912 y 7 de Junio de 1932:

Considerando que, concedida la au
tor izac ión 1 por el Consejo de familia  para gravar la parte de la dehesa del Carmen que poseía la incapacitada en 
término de Almonte, que era la mitad  
proindiviso  con su hermana doña Car
men, aparece expresada claramente la 
naturaleza de la finca al consignar su 
clase— dehesa—  y al referirla a un 
término m unicipal y a una partic ipa
ción determinada, se la precisó de un 
modo que im pide la denegación de la 
inscrip ción  por el solo hecho de apa
recer en la escritura el nombre es
pecífico de Boyal, con una significa
ción de origen en cuanto al u s o : pr imero, porque no existe dato alguno 
que permita sospechar que se trata de 
fincas diferentes, dado que la altera
ción de nombre es consecuencia  de la 
naturaleza mudable de las c ircunstancias que constan o no en las in scr ip 
ciones; segundo, porque la incapacitada no poseía en el término de Almon
te, inscrita en el Registro, ninguna  
otra dehesa, y tratándose de un préstamo con garantía hipotecaria, no es 
presumible que se constituya sobre 
finca no inscrita; y tercero, porque la 
conform idad del acreedor y demás 
circunstancias que concurren en este 
caso son garantía de que la operación  
es normal:

Considerando que consentido el se
gundo defecto en la forma resuelta  
por el auto presidencial,  y est im ándo
se suficientemente determinada la au
torización, en cuanto al tercero procede reiterar la doctrina que concede  
plenos efectos a las certificaciones ex 
pedidas por el Presidente del Consejo 
de. familia, legitimada su firma y expresivas de la constitución del orga
nism o tutelar y de las facultades con
cedidas al tutor, y en tal sentido las 
que se han testimoniado son suficien
tes para acreditar aquellos extremos,

Psla Dirección general ha acordado  
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del ex pe
diente original comunico a V, E. para 
su conocim iento y efectos.— Madrid,, 19 de Febrero de 1936.— El Director  
general, Marcelino Rico.
Señor Presidente de la  Audiencia de  

Sevilla.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MONTES Y GANADERIA
Para dar cum plimiento a lo d ispuesto en el artículo 6.° del Reglamento de Inspectores m unic ipales  Veterinarios de 14 de Junio último (G a 

c e t a  del 19), y  de acuerdo con las Bases y  Programa insertos en la G a c e t a  de 4 de Septiembre siguiente,
Esta D irecc ión  ha resuelto se efectúe en esta capital, durante la segun

da quincena d e l 'm e s  de Abril próximo, el cursillo  para ingreso en el 
Cuerpo de dichos  Inspectores.Los aspirantes dirigirán instancia  
convenientem ente reintegrada a esta Dirección, acom pañando el título profesional, testimonio notarial del m ismo o certificación académ ica de ter
m inación  de estudios, hasta el día 31 del corriente, abonando 50 pesetas en 
la Habilitación de este Centro para los  gastos que origine el expresado cursillo.

Madrid, 11 de Marzo de 1936.— El Director g e n e r a l ,  Manuel Alvarez  Ugena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo 12 del artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio de 1935 (G a c e t a  del 9),
Esta D irecc ión  general ha acordado que se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id  la propuesta definitiva de la 
Sección de Importación del reparto del 80 por 100 del cupo total del contingente de leche en polvo (partida 1.408) para el año 1936, co n c ed ié n d o 
se un plazo de ocho días laborables,  a partir de la fecha de la publicación  
en el m en c ion ad o  per iód ico  oficial, para que los interesados puedan alegar ante el Comité de Apelación las 
propuestas o reclam aciones que de este reparto se deriven, bien enten
dido que este plazo improrrogable de ocho días se computará sobre la fecha de entrada en el Registro general  
del Ministerio, quedando sin atender  
las reclam aciones que lleguen a di
cho Registro con posterioridad a tal plazo.

Madrid, 13 de Marzo de 1936.— 0E1 Director general, N. Pérez Teixeira.  
Señor Jefe de la Sección de Im portación.
R elación  nom inal de im p o rta d o res  de  leche en po lvo  co rresp o n d ien te  al 

reparto  de l  segundo tr im es tre  del  año 1938.

Cantidad  NOMBRE en
kilos.

Berlowitz, M ax........................ 90.098Blitz, A n d r é s . . . . . ...................  178
Chocolates Suchard  4.339
Elgorriaga, Viuda d e   2.489
Importadora Fábregas  356

Cantidad  NOMBRE en
kilos.

Giménez .Salinas . . . . . . . ........* 9.108
Laboratorios E les ...............   470
Laboratorios D o cta   2.324Juan Martín .............................. 3.204

De acuerdo con el párrafo 12 del 
artículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1935 (G a c e t a  del 9), esta D irec
ción general ha acordado que se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la pro
puesta definit iva  de la Sección de Im
portación del reparto del 90 por 100 
del cupo total del contingente de asta 
en estado natural (partida 1.448) pa
ra el año 1936, co nced iéndose un pla
zo de ocho días laborables, a partir  
de la fecha de la püblicación  en el 
m encionado per iódico oficial, para que los interesados puedan alegar ante el 
Comité de Apelación las propuestas o 
reclam aciones que de este reparto se 
deriven, bien entendido que este pla
zo improrrogable de ocho días se 
computará sobre la fecha de entrada  
en el Registro general del Ministerio,  
quedando sin atender las reclam acio
nes que lleguen a dicho Registro con 
posterioridad a tal plazo.

Madrid, 10 de Marzo de 1936.— El 
Director general, N. Pérez Teixeira.  
Señor Jefe de la Sección de Importación.
Relación  nom inal,  con ex presión  de 

las ca n tidades  co nced id a s  en el re
parto  de l  90 p o r  100 del  cupo total 
para  1936, del con tingen te  de asta 
en estado natural , p a r t id a  1.448 del A ra n c e l :

Cantidad  NOMBRE en
kilos.

Alday y  Com pañía . ...... 17.990
Juan Ammann .................. 18.669
Baixauli y  Martínez . .. .  1,721
Antonio Balart Compa-

nys ..............................   27.655
Bas y  Pujol ....................... 19.886
Bonet y Navarro ............ 50.452
C a m p r o d ó n  Martorell

(Ignacio) ........  34.070
Demófilo Castillo ............  50.535
José Gumiel Sánchez ... 51.310
Rafael Lleó Chirivella ,. 11.633
Fermina Nacher P a -

nella .................................  5.592
José Vila Llansol .......... 13.812
Zafrilla ........    2.076

Por error padec ido  en .la publicación de la Orden de distribución del 
contingente de cueros (partidas 176, 
177 y  178) en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 4 del actual, página 1831, se dice en el artículo 8.u que el plazo de presentación de instancias finaliza a las dos de la tarde del próximo día 22, debiendo entenderse que dicho plazo finalizará a las dos de la tarde del día 23 del actual.

Madrid, 16 de Marzo de 1936.


